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I N T R o D u e e I o N . 

1.- El Titulo de esta Tesis es: "BASES JURIDICAS DE 

LA PLANEACION ECONOHICA DEL ESTADO HEXIC
0

ANO (PERIODO 

1982-1988), 

las razones que ae condujeron a realizar una 

investigación sobre la planeación económica en 

Héxico, responden a inquietudes que se expresan en 

diferentes planos, a saber: 

a.- En la Sociedad mexicana se encuentran grandes 

desequilibrios de carAc~er econó•ico, social, c~ltural y 

politice. Los principales problemas se expresan en el 

desempleo y la profundamente inequitativa distribución 

de la riqueza. 

b. -La economia nacional presenta problemas de 

carácter estructural, como son: dependencia con el 

exterior en lo comercial, tecnológico y financiero¡ una 

agobiante deuda externa¡ altas tasas de desempleo y una 

producción agricola en descenso. 

c.- Resultaba dificil comprender porqué ocurrian 

fenóme·nos de esta naturaleza en la sociedad mexicana, 

donde prevalece una relativa paz politica y el Estado 

dirige sus acciones sobre bases legales en forma 

aparentemente continua y coordinada. 

d.- Algunos · autores que tuve oportunidad de 

consultar sobre cuestiones relacionadas· con el tema 

centr?.l de esta tesis, expresan argumentos en el sentido 
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de que en México la Planeaci6n sólo puede ser 

"indicativa'' por tratarse de un pais ca pi ta~ista. 

Otros autores opinan que la Economia ~eXicana por 

su carácter dependiente, carece de condiciones para 

Planificar 

Exterior. 

la industrialización o su Comercio 

Las cuestiones arriba señaladas me generaban dudas 1 

las cuales decidi resolver y expresar en el trabajo de 

Tesis que aqui presento. 

2.- ALCANCES Y LIMITACIONES DEL TRABAJO. 

a.- La Base Económica. 

En la investigación de que me ocupo, la 

problemática económica es el principal escenario en que· 

ubicaré el papel del Estado y el Derecho como. 

reguladores de la economía nacional. 

b.- Economía y Derecho. 

El estudio econ6mjco-Jurídico que aqui realizo, no 

pretendo que sea ~xhaustivo, pues básicamente centro mi 

atención en los articulos 25 y 26 de la Constitucion de 

los Estados Unidos Mexicanos, y su relación con algunos 

articules de la Ley de Planeación y de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 
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c.- El Derecho Adainistrativo y Constitucional. 

Consideré indispensable ubicar la Plane~ci6n en 

ltéxico dentro de los 'aarcos de estas dos. -·.raaas del 

Derecho, ya que son las que le dan al Estado la base 

legal para la realización de sus acciones. El hecho 

cobra relevancia en 1982 cuando la Planeaci6n.se elevó a 

ra"!'o 

Haana, 

COnatitucional en el articulo 26 de 

al a1all0 ti-po que ae -itiO 

la carta 

la Ley· 

Rqlamentaria respectiva. ea decir la Ley de Planeacil>n. 

La• disP<>aicionea leca les anteriores ae 

c011pl-nteron con el an_Aliais de la Ley ors6nita de la 

Adainietraci6n Pllblica Federal. en virtud de que esta 

nor .. establece entre otra• cosas, las inatancias que 

deben intervenir en la iapl-taciOn de las acciones 

planificador••· 

La• fraccio- XIX y XX del articulo 27 y el 28 · 

Constitucional aunque taabién tuvieron aodificacionea. 

no las trato aqui por raao- de delillitaci6n del t ... 

d.- La Planeacion. 

~ nivel te6rico exponao .. pactos concernientea a la 

Planeac16n, con ei objetivo de tener un llOdelo en el 

cual fuera posible reflejar el tipo de planea que se 

realizan en Héxico. Cabe seftalar que los estudiosos que 

se ocupan de la aateria no sieapre coinciden en el 

significado de los térainos propios de esta disciplina, 

ni en diversos aspectos que le son inherentes. 
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En lo que a mi respecta, procuré tener cuidado con 

términos como: Planeación, Planificación y Pro~ramaci6n, 

pero no es remoto f.l.Ue haya incurrido ._ .. ·en alguna 

aplieeci6n equivocada. 

e.- La Interdisciplinariedad. 

Reconozco ante todo que el tema de la Planeaci6n, 

adem6s de amplio, es complejo por la combinación 

necesaria que en forma interdisciplinaria debe 

realizar1e, vinculando la Economia, el Derecho, la 

Politice, la Administráci6n, la Historia y los métodos 

planificadores que actualmente se encuentran en alto 

. 1rado de tecnificación. 

3.- EL.HETOOO DE TRABAJO. 

a.- La Invest11aci6n Económica. 

Durante dos aftoa recabé la información económica 

con el fin de rastrear el ori1en de la crisis en México, 

aai co•o la• for•as en que el r61i•en politico se 

proponia reaolveria. 

Revisé aspectos relacionados con el desarrollo 

econ611ico de México hasta 1982. Pude constatar que 

parte de la crisis se explicaba por la petrolización de 

la economia y el.endeudamiento con el exterior que de 

ahi se habia derivado, sin embargo los antecedentes de 

la risma se localizan desde mediados de los años 60. 
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El gobierno que tomó posesión el 12. de diciembre 

de 1982, emprendió la reestructuración de la economia 

con una serie de medi8as inesperadas como ~~ueron, la 

reprivatización parcial de la banca, el apoyo un 

sistema financiero paralelo, la apertura comercial y 

otras. 

Esta información sólo constituia una parte de mis 

requerimientos, pues mi objetivo no es describir 

procesos econ6micos, sino la relación de 6atoa con el 

Estado y el Derécho. 

b.- La cuestión juridico-politica. 

Es el factor que asume en este trabajo el papel 

preponderante, por esta razón •e encuentra enmedio de la 

problemAtica económica. En 1902 la crisis econ6•ice 

estalló en forma tal, que dio lu1ar a una situación' 

cercana a la P6rdida de legitimidad del E8tado •exicano, 

al •enos aai lo esti•aron en su •o•ento al1uno• 

investi1adores. 

El nuevo régimep politice ante la necesidad de 

renovar au imag~n y recuperar la confianza aociel, 

emitió una legislación económica de naturaleza 

deaocr6tica que abrió cauce a nuevas for•as de 

clasificar las relaciones entre el Estado y la 

iniciativa privada, asi como con los demAs sector .. 

sociales. 
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Estos eran los factores que me correspondía engarzar 

con el estudio previo de la economia 1 sobre todo por el 

hecho de que el Estado se asumía de manera cóntundente 

.como el rector económico de la nación. 

c.- La intervención del Estado en la Economia. 

lQ de septiembre de 1982, por Decreto 

Presidencial fue Nacionalizada la Banca. Los afectados · 

elevaron su protesta, hasta llegar a decir que era un 

acto ilegitimo el realizado por el Estado. 

Por mi parte desconocia la procedencia de la 

banca privada. La explicación consistió en que ésta se 

originaba como efecto de una concesión cuberna•ental, 

todo lo cual formaba parte del derecho que tiene el 

Estado a intervenir en la econoaia. 

Ahora bien, la intervención en la economia por· 

parte.del Estado data de tiempos remotos y son diversas 

las Cor•as en que se ha asumido. En la era capitalista 

li•itada participación del Estado en la 

econoaia recibió el n?•bre de Liberalismo, que alcanzó 

su au1e en el si1lo XIX. 

En el siglo XX, tras la a6s fuerte crisis que ha 

padecido este sistema, apareció la teoria Keynesiana, 

en la que se sustentó el intervencionismo Estatal ·hasta 

la década de los 70. 

Ahi encontré que la Historia de la intervención del 

Estado en la economía es lo que mejor legitima un acto 
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como el de la Nacionalización Bancaria, máxime que ésta 

se acompañó de una bien cimentada base juridica. 

d.- El caso de México. 

En México particularmente el Estado ha tenido un 

papel decisivo en la intervención económica, lo cual no, 

quiere decir que ésta siempre deba ser con un sentido 

democrático y social, pues debe considera.r,:~e q~~ se 

trata de una economia capitalista. 

Con frecuencia se ha seftalado que el Estado 

Mexicano fue hasta principios de los 60, un Estado 

Benefactor, para pasar a ser actualmente un Estado 

autoritario y de corte Neoliberal. Dichas afirmaciones 

se apoyan en el hecho de que el Estado ha vendido 

nu•er9sas empresas a la iniciativa privada, incluida la 

banca, ta•bi~n ha sostenido una politica de control' 

salarial y limitado en forma notable el derecho de 

huela•: todo ello ante la presencia de una legislación 

que parecia llamada a resolver necesidades ••Yoritarias, 

~e refiero a la Rectoria del Estado estipulada en el 

articulo 25 y a la Planeación De•ocr6tica inscrita en el 

2& Constitucional. 

Ea este ~ltimo punto en donde considero que deben 

hacerse las m~s serias reflexiones y de donde desprendo 

las hipótesis que expongo al final de esta introducción. 
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ESTRUCTURA DE LA EXPOSICION. 

El tratamiento del tema "LAS BASES JURID~CAS DE LA 

PLANEACION ECONOMICA DE~ ESTADO MEXICANO (P~R!ODO 1982-

1988) 11. se desarrolló en tres capitules. 

Dentro de la investigaci6n procuré incluir mis 

opiniones personales, aunque al final del trabajo 

in~orpor~ las conclusiones mas significativas. 

El primer capitulo: "LA CRISIS DE LA ECONOMIA 

MEXICANA ANTESALA DE LA PLANEACION", se dividi6 en dos 

etapas: 

La primera trata sobre el R61imen Politice de 197&-

1982, y la segunda se refiere la politica de 

"Sustitu~ión de Importaciones", en virtud de que fue con 

este modelo de desarrollo cuando se coloc6 a la 

industrializaci6n como el centro de la economía. Taabi6n 

se analizaron los efectos económicos, poli ticos y" 

sociales, ya que dentro de ellos se localizan las 

condiciones internas y externas que ceneraron la crisis 

econ6mica que padecemos hasta la actualidad y que en 

1982 obli10 al 1obierno de LOpez Portillo a toaar 

medidas dr6eticas.como la "Nacionalización de la Banca", 

lo cual agudiz6 los conflictos entre 

financiero mexicano y el gobierno. 

el sector 

El segundo capitulo se denomina: "LA PLANEACION 

ECONOMICA EN MEXICO", trata la política planificadora 

del régimen de 1982-1988. 
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El cual eleva a la planeaci6n a rango constitucional 

a partir de incorporar el denominado "capitulo 

econ6mico 11
, en la Carta Magna. 

La estructura de este segundo capitulO'-tiene tres 

momentos: el primero analiza los aspectos técnicos de 

la PlaneaciOn EconOmica con sus respectivas etapas: el 

segundo aborda el marco Juridico constitucional y 

adm~nistfativo que servira de base al Sistema de 

PlaneaciOn Democr~tica en México y en el ter.cero se 

estudian deta~ladamente los articulos 25 y 26 

Constitucionales a la luz de los fundamentos de la Ley 

de Planeación y la ley 'Orgénica de la Administración 

PUblica Federal. 

Muy interesante resultó el anélisis de esta 

temética, en virtud, de que se profundiza en el estudio 

de un aspecto que demuestra como un régimen. 

1ubernamental utiliza múltiples recursos para desempeftar 

sus funciones, en esta ocasión uso la racionalidad, el 

c~lculo, la prevención, esto es la planeac16n¡ para ello 

creó todo un marco normativo, incrementó las 

atribuciones del Ejecutivo, pretendió combatir la 

corrupción, etc. La "renovación moral" fue 

significativa para sanear la situación, pues también 

buscaba la recuperación de la confianza social, coao 

parte ·de esa renovación se modificó también el titulo 

cuarto de la Constitución, se creó la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 'Públicos y se 

modificó la Ley Organica de la Administración Pllblica 
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Federal para crear la secretaria de la Contraloria 

General de la Federación. 

En el tercer capitulo: "LA PRACTICA ECQNOMICA 1962-

1966 Y SU RELACION CON LA PLANEACION DEMOCRATICA 

CONSTITUCIONAL", nuevamente examiné el periodo 1962-

1988, pero ahora en sus aspectos económicos, con el fin 

de confrontar los resultados de una supuesta politice 

planificadora con Rectoría Económica del Estado. 

Traté de analizar qué sucedió en la prActica con 

todos los objetivos juridicos vistos en el capitulo dos. 

lLa situación y las medidas económicas que durante 

este régimen se tomaron fueron acordes a lo planteado en 

el terreno jurídico? ... veamos .•. 

Mi esfuerzo fue grande y el resultado modesto, pero 

el trabajo me ha motivado con un profundo interés para 

sesuir investigado sobre esta tem~tica. 

En base al estudio Jurídico, político y económico 

de la realidad nacional en el periodo 1982-1988, me 

propongo las siguientes hip6teeis: 

l.- En Méxi~o la Administración Pública Federal se 

ha desarrollado 

Constitucional y 

dentro de un régimen de 

Administrativo, su función 

Derecho 

ha sido 

organizar la distribución de bienes y servicios al 

conjunto de la sociedad dentro de los limites que impone 

el sistema capitalista. 
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2.- El comportamiento de la economia nacional y 

mundial no es parejo, ni constantemente ascendente, más 

bien mantiene un desarrollo desigual y coabinado de 
-· 

atraso con progreso, generando ·--Permanentes 

desequilibrios que se conocen como crisis. Es en esta 

coyuntura cuando el Estado recurre a su aparato 

administrativo y juridico para establecer nuevos 

mecanismos que permitan por un lado aliviar loa erectos 

nocivos de la crisis y por otra parte continuar. con el 

iapulao al desarrollo nacional. 

La crisis que se hizo patente en el verano de 1982 1 

se qued6 como la principal tarea que habria de ser 

abordada por el régimen gubernaaental 1962-1966. A 

principios de dicho sexenio se elev6 a ran10 

constitucional la 11 Pl.!tneaci6n Oemocr6tica 11 que 

seria el recurso juridico-politico empleado por el 

Estad9 para enfrentar las diversas expresiones de la 

citada crisis. 

3.- La Planeaci6n Democr6tica, desde mi punto de 

vista, se estructura dentro de cuatro vertientes, a 

saber: inducción, concertac16n, «.oordinaci6n y 

obligación. 

·a.- Inducción y Concertación son portadoras de un 

alto contenido politice por su decisión a convocar a 

diversos sectores sociales a una Consulta de car6cter 

popular sobre lo~ problemas nacionales y por el af6n de 

inducir a la iniciativa privada a que fnvierta y 

participe en esta forma en la solución al empleo, 
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abasto y lucha contra la inflación. 

b.- Coordinación y Obligación, dan cuenta del 

carécter obligatorio a que habrian de su.Jetarse los 

organismos estatales bajo el régimen de planeación 

democrática. Dichos principios toman forma en los 

e.u.o.y c.o.P.L.A.D.E.S., que se convierten en los 

instrumentos que darén cumplimiento a los planes y 

programas que los diferentes casos requieran. 

4.- Como instrumentos juridicos que darian base 

legal a las a~ciones del Estado, se postularon los 

articules 25 y 26 Constitucionales, la Ley de ~laneación 

y la Ley Orgánica de la Administración Püblica Federal. 

s.- El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 fue el 

documento fundamental, donde el Estado dejó asentadas 

sus propuestas de reordenación económica y de cambio 

estructural. 
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CAPITULO 1.- LA CRISIS DE LA ECONOMIA MEXICANA 

ANTESALA DE LA PLANEACION. 

1.1.- ANTECEDENTES, 

La década de los 70 constituyo el eje en el que 

1iraron no solo las normales contradicciones propias del 

sistema de producción capitalista, sino adem6s se 

presentaron sintoaas de desagaste en el sistema 

productivo 1eneral del pais. Echeverria lo anunció desde 

el inicio de su régimen el lQ de diciembre de .1970, 

cuando declaró: "subsisten sraves carencias e 

injusticias que pueden poner en peligro nuestras 

conquistas: la excesiva concentración del ingreso y la 

. marginación de grandes grupos humanos amenazan la 

continuidad económica del desarrollo". (1) 

El récimen de Echeverria se caracterizo por. 

constantes roces con la iniciativa privada, por los 

intento• que hubo desde un inicio, de querer !•plantar 

una reforma fiscal que desde el punto de vista de dicho 

1obierno era necesaria, toda vez que loa capitalistas 

tenian aproximadamente tres décadas de disfrutar de 

un réciaen fiscal que comenzaba a mostrar su 

ineficiencia. (2) 

En efecto, el •odelo de desarrollo económico 

conocido como 11 Desarrollo Estabilizador 11
1 puesto en 

marcha desde finales de los SO, habia pr9piciado una 

considerable expansión del capital nacional y 
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extranjero, dando como resultado un sostenido 

crecimiento de la economia, de entre 5 y 7& anual del 

P.I.B., sin embargo también habian quedado p9stergadas 

muchas necesidades soc1ales que comenzaban~~· ser fuente 

de preocupación, por los tonos violentos en que a veces 

se expresaban diversos sectores de trabajadores. 

El régimen politico mexicano encabezado por 

Ec~everria, en ese momento tuvo sensibilidad para 

percibir la necesidad de impulsar acciones desde el 

Estado, a fin de que la eConomia continuara con el 

proceso de crecimiento seguido hasta entonces y que 

además recuperara la 'elación un tanto lesidnada con 

al1unos sectores sociales. Fue notoria la prioridad que 

se otorgó al renglon de la educación, con la ampliación 

de la U.N.A.H. y la creación de la U.A.H. (3) 

La politice económica y social de Echeverria, tuvo 

coao base de financiamiento el crédito externo, entre 

otras cosas por no haber podido implantar la reforma 

fiscal que permitiera una mayor y mejor distribución del 

in1reso, la oposición aás fuerte provino de los 

capitalistas. (4) 

Es indudable que el gasto público destinado a 

satisfacer necesidades sociales proporciona al ré&imen 

una imagen popular y lo ubica como benefactor del 

conjunto social, sin embargo, visto el problema con 

la frialdad que requieren las finanzas públicas, este 

tipo de gasto no es lo que podria decirse propiamente 

"redi tuable", para una economia que funciona sobre la 
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base: inversión-acumulación de capital-mayor inversión. 

La recesión del comercio mundial en 1975, dio lugar 

a restricciones al crédito exterior, del ~ue hasta 

entonces habia disfrutado el gobierno mexicano, debido a 

la desconfianza que la banca internacional tenia hacia 

los paises con poca diversificación comercial como era 

el caso de México. Lo anterior tuvo como efecto una 

reB'tricción en el gasto gubernamental, que a su vez 

provocó incertidumbre generalizada en los . medios 

empresariales. La economia comenzó a tornarse 

especulativa y entre otros fenómenos se presentó una 

considerable fuga de cápitales que a mediados de 1976, 

se estimaba oficialmente en 2 600 millones de dólares. 

La fuga de capitales y el desequilibrio externo, 

aunado a la inflación y especulación crecientes, dieron 

lucar para que el Estado anunciara la devaluación del 

peso frente al dólar, el dia 31 de agosto de 1976. (5) 

La critica situación del pais obligó al cobierno a 

acudir al Fondo Monetario Internacional (F.M.I.), quien 

puso como condición para prestar su apoyo, una serie de 

ajustes a la economia nacional, que supuestamente habian 

de conducir al equilibrio. 

fueron: 

Las medidas que propuso 

- Limitación al endeudamiento externo. 

- Elevación de los precios de bienes y servicios 

p(Jblicos. 

- Contención a los aumentos salariales. 
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Todo lo anterior con la finalidad de reducir el 

déficit del sector público. (6) 

Asi llegó a su término, un régimen 9ue quiso 

impulsar reformas en el conjunto de la saciedad a base 

de endeudamiento externo y que dilató los ajustes que en 

diversos campos de la economia mexicana eran urgentes. 

1.2.- REGIHEN POLITICO 1976-1982. 

El cambio de titular que en el Poder Ejecutivo 

tiene lucar ca~a 6 a~os en Héxico, Junto con la plana 

mayor en la dirección de la administración estatal, 

proporciona al menos temporalmente una nueva imagen para 

el conjunto del pais. Por su parte el nuevo régimen 

· siempre trae consigo planes y programas que expresa con 

optimismo alentador. El gobierno que tomó posesión en 

diciembre de 1976 no era la excepción de la regla, sobr~ 

todo,- porque las circunstancias imponian la necesidad de 

dar a los capitalistas confianza para que no continuaran 

sacando el dinero del pais y adopt•ran més bien la 

actitud de invertir en Héxico. 

El nuevo régimen puso en marcha medidas tendientes 

a la"reor1anizacion económica que el momento requeria, 

algunas de las cuales fueron: 

1.- Nuevos impuestos. 

2.- Ajustes de precios y tarifas a los servicios 

pOblicos. 
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3.- Reducción de la reserva legal bancaria, de un 

nivel de SO~ en promedio, durante el régimen anterior, a 

39.5~ en 1977. 

4.- Disminución a'la restricción de importaciones, 

sustituyendo las licencias de importación por aranceles. 

s.- control Salarial. (7) 

Muy controvertido resultó en aquél momento el papel 

la politica de liberalización de 

importaciones, dado el notable deterioro del comercio 

exterior no petrolero, pues desde mediados de 1979 las 

exportaciones ~o petroleras empiezan a caer, mientras 

que las importaciones d~ bienes crecen de 197S a 1981 a 

una tasa anual sin precedentes de m~s de 30~, todo ello 

con el consiguiente retraso relativo de la industria 

manufacturera. (8) 

Él programa inicial del gobierno de López Portillo 

permitió recuperar medianamente la confianza de la 

bur1uesia, aunque no fue posible impedir la caida de 11• 

de inversión, lo cual ahondó la recesión de 1977. 

Pr6cticamente la recesión que abarco 1976-1977 se superó 

hacia 1978, momento en que las medidas de reordenación 

econó~ica del nuevo régimen no se proponian una reforma 

fiscai, pese a que el gobierno reconocia la imperiosa 

necesidad de llevarlas a cabo. La no insistencia en una 

reform.a fiscal, tenia que ver con la posibilidad de 

seguir obteniendo crédito del exterior, cuestión que era 

factible, debido a la liquidez internaciqnal existente y 

a la confianza que habia para México, por el respaldo 
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petrolero que tenia para entonces. 

El déficit presupuesta! de concepción keynesiana 

era visto en los círculos oficiales como algo.normal y .· 
propio de la época, sin embargo, cualquier analista 

acostumbrado a exámenes estructurales, podia observar en 

ese •omento que el camino del crecimiento en México, 

apoyado en, petróleo, endeudamiento y déficil fiscal, no 

er4n m6a que paliativos, que habrian de resultar 

demasiado caros, por los profundos desequilibrios de le 

economía nacion~l. 

1.2.1.- EL PETROLE9 COMO NUEVO RECURSO IMPULSOR 

DE LA ECONOMIA. 

Es de todos sabido, que los grandes yacimientos 

petroliferos se habian venido descubriendo desde el 

gobierno anterior, pero el verdadero impulso se dio. 

durante el gobierno de López Portillo, quien en un 

informe presidencial dijo: 

"El petróleo se esU convirtiendo en una piedra 

ancular de nuestra independencia económica, en una 

herramienta para corregir nuestras deficiencias en tanto 

que ·actuemos con moderación y habilidad... el 

programa petrolero favoreceré el crecimiento industrial 

y garantizará un grado de independencia económica co•o 

nunca hemos conocido en la historia de nuestra 

nación".(11) 
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Lo anterior significa que el régimen se disponia a 

empeHar los mejores recursos de la economie nacional. 

para apoyar un poderoso proyecto petrolero. 

Més adelante se réafirm6 el proyecto.~n el Plan 

Nacional de Desarrollo Industrial. Este plan se 

proponia una estrategia a partir del petróleo, que 

desconcentrara actividades económicos impulsando para 

el~o inyersiones en costas y fronteras del pais, 

también buscaba evitar la concentración oligopólica, a 

partir de articular la sran empresa con la pequena y 

mediana industria. 

El programa petro~ero se puso en marcha· con los 

siguientes resultados positivos: 

a) "Entre 1977 y 1900, los activos de Pl!MEX 

pasaron de 2eo 476 a 792 429 millones de pesos ... y 

entre' 197& - 1981 PEMEX incrementó su capacidad 

instalada para obtener 395 barriles por dia en la 

refinación primaria y 600 ooo barriles por dia en 

plantas cataliticas; ninguna empresa como unidad ha 

alcanzado tal capacidad én ·-e¡ sistema cap1 ta lista. 

Construyó 2 nuevas ref.inerias, Cadereyta y Salina Cruz; 

un c~mplejo petroquimico, Cactus; 32 plantas de 

petroquimica básica y la primera etapa de la Cangrejera, 

Perforó 793 pozos, amplió e integró la red nacional de 

duetos y añadió 56 0&7 millones de barriles de 

hidrocarburos a las reservas probadas del paia. Su 

estructura productiva quedó integrada c~n un total de 9 

refinerias, con 103 plantas y a centros petroquimicos 
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con 82 plantas." (10) 

De la abundancia petrolera se derivó un fuerte 

impulso a la producc~ón de energia eléctr~cá con la 

Comisión Federal de Electricidad, por consrderarse este 

recurso indispensable en el apoyo estratégico. 

"La C.F.E., construyó en el periodo de 1977-1981, 

61 termoeléctricas, 6 hidroeléctricas y una 

carboeléi:trica: incrementó su capacidad instalada en 

5904 megavatios. Su estructura productiva quedó 

conformada por. 191 centrales con capacidad total de: 

10966 megavatios, correspondiendo el 62X a las 

termoeléctricas, el 3B~ a las hidroeléctricas, y en 

capacidad de abastecimiento a cerca de 10 millones de 

· usuarios." (11) 

b) PEMEX pasó a convertirse en el principal 

contribuyente de impuestos del gobierno federal, en la 

medida en que aumentaban las ventas petroleras tanto 

externas como internas ... en ese mismo sentido PEMEX 

permitió incrementar los impuestos del gobierno federal 

de s.OX en 1976 a 26.3X en 1991. 

"La participación de Pl!MEX en los ingresos del 

gobierno se duplicó, ya que éstos fueron de 15.5X con 

respecto al Producto Interno Bruto en 1976, para 

alcanzar en 1991 el 30.5X ... Petróleos Mexicanos pasó un 

total de 19 700 millones de pesos en 1976 y 326 800 en 

1902." < 1a1 
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Se entiende que sus grandes posibilidades como 

contribuyente eran resultado de su capacidad instalada, 

la que a su vez tenia que ver con la gran inv~rsión que 

el Estado le otorgaba. 'Todo lo anterior co~dl.lcia a que 

apareciera como el sostén básico del desarrollo 

económico nacional. 

Resultados adversos de la politica petrolera: 

a) Cierto es que la investigación, eKtracción y 

comercialización del petróleo impulsan otras actividades 

econ6micas, sin embar10, los beneficios no 

correspondieron'a la peque~a y mediana industria, como 

era la intención origi~al, pues los requerimtentos de 

PEMEX en lo que se refiere a tecnologia y servicios, 

tenian que solicitarse a empresas monopólicas nacionales 

y extranjeras, máxime que gran parte de la actividad 

petrolera se combinó con un fuerte impulso a la 

producción de energia eléctrica con la C.F.E. Los' 

principales proveedores de tan importantes empresas·, 

eran entre otros: "Protexa, Rowan, · Permargo. Sefco y 

Fimsa del crupo ICA".(13) 

En la construc.ción de grandes complejos para 

refinación de petróleo, petroquimica, asi como las 

grandes centrales termoeléctricas, hidroeléctricas y los 

tendidos de duetos, contrataron los servicios de 

monopolios nacionales y extranjeros: ICA, Bufete 

Internacional, Protexa, Disa, Sosnor y el Grupo Mexicano 

de Desarrollo ... y de partes eléctricas y electrónicas 

para la C.F.E., abastecidos por unos cuantos monopolios: 
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Sidermex, HYLSA, Tubos de Acero, Hetalver, Ingersoll, 

Rand y Atlass Copeo ... el 39% de la maquinaria y equipo 

que necesita PEHEX se importa. La maquinaria de las 

termoeléctricas se import.a totalmente y ·~pi-oviene de 

Estados Unidos, Japón y Alemania Federal." (14) 

En estas condiciones, la "Sustitución de 

Importaciones" se tornó para el pais compleja y costosa 

por los· crecientes desequilibrios con el exterior. 

Resultaba también trascendental por el incremento en la 

dependencia tecnológica y financiera. 

El patrón de comercio exterior, adoptó un 

comportamiento donde el-petróleo paso a ser el principal 

producto de exportaci6n1 con tendencia la 

. vulnerabilidad, dados los cambios en los mercados 

internacionales, las importaciones crecian en relación a 

la importancia del petróleo y consistian básicamente en 

bienes de capital e intermedios. Como hemos visto 

anteriormente, la local1zaci6n y extracción de 

hidrocarburos, requiere de tecnologia especializada, 

cuyo costo rebasaba las posibilidades financieras del 

réi:imen.(15) 

!l pro1rama'de inversiones de PEHEX para el resto 

del sexenio 77-82, seria de 310 000 millones de pesos, 

distribuidos proporcionalmente entre los sectores de la 

empresa en el porcentaje siguiente: exploración 8¡ 

explotación 46 ;. refinación 15; petroquimica 17; 

distribución y transporte 13f varios 1: .. sin embargo, 
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las inversiones proyectadas para ese periodo casi se 

triplicaron alcanzando un total de 825 l&& millones de 

pesos, equivalentes a 28 350 millones de dól~res, casi 

la mitad de la deuda •pública externa en .. :1982 .. , En 

otros términos, mientras que en 1977, PEMEX destinó a 

gastos de inversión 540 millones de dólares, en 

1981 dedicó la enorme suma de 9 340 millones de 

dólares." (16) 

1.2.2.- EL CAMINO PETROLERO HACIA EL ENDEUDAMIENTO. 

Para finonciar la cre~iente inversión en la a6s 

importante empresa mexi~ana en ese momento, e1 paia se 

convirtió en un cliente privilegiado para los Bancos 

Internacionales y los créditos externos fueron 

concedidos en montos y condiciones 111.!ls favorables que 

para· el resto de los paises en desarrollo. "En la 

adopción de esta estrategia, des empelló un papei 

fundamental Estados Unidos pues presionó a la Banca 

Internacional para que otorgara facilidades financieras 

a México, con el fin de explotar su petróleo, lo cual 

permitiria a Estado~ Unidos recuperar su securidad 

estratégica, per_dida 20 afies a tras con la dependencia 

creciente de aprovisionamiento del Medio Oriente." (17) 

Por otra parte, no actuaron internamente mecanisaoa 

que regulan el endeudamiento externo, de lo cual resultó 

una relación entre liquidez externa y la necesidad del 

pais de absorber la mayor cantidad de recursos que fuera 

posible, fenómeno que debe valorarse, para 
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responsabilizar del endeudamiento de México a una 

politica-económica mal dirigida y a una facilidad 

irresponsable y agiotista de la banca 1~:érnacional¡ 

basta comparar cómo al conjunto de · .. "paises en 

desarrollo" les aumentaron los préstamos en 76X de 78 a 

81, en tanto que a México le prestaron el 145~. lo cual 

podemos traducir en la siguiente forma: (18) 

11 En' 1977 el sector püblico tuvo un endeudamiento 

neto de 3 312 millones de dólares y el endeudamiento de 

PEMEX fue de 917 millones de dólares ... el hecho mas 

notable sucedió en 1991, cuando el sector público 

contrajo una deuda net"a·de 20 000 millones de dólares, 

de la cual PEMEX participó con el 41~ equivalente a 

7 933 millones de dólares." (19) 

En los cuadros que en torno a la deuda incorporo 

mas adelante, se demuestra cómo el sector públicQ 

privilegió excesivamente la extracción y exportación 

petrolera més alla de los limites que la situación 

requeria 1 hasta llegar a convertir su principal 

esperanza económica en una pesada carga para las 

finanzas públicas. 

1.2.3.- EL PETROLEO TAMBIEN CONTAMINA. 

El petróleo por la riqueza que encierra, es 

denominado "oro negro", empero su extracción de las 

entrañas de la ~ierra, no sólo es costosa en términos 

económicos, sino además, es contaminSnte del medio 
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ambiente en grados devastadores. En México las regiones 

donde se ha localizado, lejos de haberse beneficiado, 

han conocido altos grados de contaminación, e~lo se debe 

a la carencia de planeación para el uso ~el suelo y 

adem&s de recursos de la naturaleza. La ecologia no es 

tomada en cuenta para las actividades petroleras, aunque 

en ellas encuentren importantes fuentes de alimentación 

para la población local y nacional, v.gr. "En la Laguna 

de Tamiahua 1 la producción pesquera se basa en la 

captura de algunas especies como, la lisa, lebrancha, 

trucha, Jaiba; camarón, ostión. En 1964 PEHEX inició 

exploraciones, para lo cual se perforaron 3 pozos ... se 

utilizaron los llamados lodos de perforación ... que 

sepultaron alrededor de 60 000 hectáreas sembradas de 

ostión ... esto perjudicó a más de 200 pescadores 

dedicados fundamentalmente a su comercialización." (20) 

En la La¡una de Términos también localizamos muchas 

espec°ies de peces 1 ostión y camarón pues está rodeada de 

otros ecosistemas como los manglares, pantanos, 

arrecifes, etc. lo cual le brinda un gran potencial. No 

obstante esta riquez.a 1 de la que se podrían obtener 

múltiples productos alimenticios, maderas y taninos, los 

ecosistemas se han afectado severamente por la 

contaminación que ha provocado PEHEX ocasionando un 

gran empobrecimiento y necesidad de emigración por parte 

de la población. 
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son innumerables las lagunas, rios, pantanos y 

playas contaminados por las actividades petroleras. Los 

accidentes van desde cuestiones menores hasta yerdaderas 

tragedias como el derr-ame del pozo IZTOC I._en julio de 

1979, que según datos del Instituto Mexicano del 

Petróleo se derramaron 23 000 barriles de petróleo en un 

mes, las consecuencias son fácilaente iaaginables. 

1.2.4.- LOS RESULTADOS DEL PETROLEO PARCIALMENTE 

BENEFICOS. 

En lo que se r~fiere a las ventajas· que los 

habitantes del pais deberiamos haber tenido en el 

consumo de energéticos, durante el auge petrolero, no 

hay tal, por lo contrario los incrementos en la gasolina 

y la ener1ia eléctrica han sido una constante. 

En cuanto al manejo de tan importante empresa es 

sabido por todos, la corrupción que ha existido entre 

ad~inistración y sindicato, el enriquecimiento de 

lideres que llegaron a considerarse dueftos del petróleo 

de México, dispusieron de dinero, reqursos y plazas, con 

el visto bueno de. la dirección, de 1obernadores y hasta 

de Presidentes, que no se atrevian a tomarles cuentas. 
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1.2.5.- CUANDO FALLA EL PRINCIPAL BASTION 

DE LA ECONOMIA. PETROLIZADA. 

En el verano de !981 ocurrió una est~epitosa caida 

de los precios del petróleo en el mercado internacional, 

el hecho colocaba al gobierno mexicano, en la dificil 

situación de carecer del respaldo que le habia permitido 

la obtención de crédito externo hasta entonces. El 

•ercedo internacional de capitales ubicó como cliente 

inse1uro al Estado mexicano, razón por la cual, limitó 

de inmediato cu'alquier posibilidad de préstamos. 

La falta de crédit9 y de divisas petroler~s dieron 

lugar a una sensible contracción de la economia. lo cual 

condujo a la crisis que el régimen reconoció en todos 

sus sentidos, el lQ de diciembre de 1982. 

Huy importante es entender que la crisis no era 

resultado de la baja en los precios del petróleo. En el 

sector productivo el descenso era claro desde la 

primavera de 1981, el problema petrolero no hizo sino 

catalizar lo que ya estaba latente en la economia. 

11 En sintesis de2'de fines de la primavera de 1981, 

la tendencia en. el aparato productivo es· hacia el 

estancamiento y la crisis. Lo que sucede después no 

har6 sino catalizar la enfermedad. La devaluación de 

febrero de 1982, los "ajustes" en el presupuesto, la 

presencia de una politica-econ6mica que responde a 

necesidades politices de poder e ideoló~icas, pero que 

se rebela inconsistemente y ajena al proceso real de 
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acumulación, la carencia de divisas, la aceleración de 

la inflac16n, etc., no hacen sino agravar aun mAs el 

problema." (21) 

1.2.6.- ALTERACIONES ALARMANTES EN LA ECONOHIA. 

En época de crecimiento, los sectores y las 

actividades . económicas mantienen un ritmo donde la 

especulación comercial y financiera se expresan de 

manera normal, no es asi cuando el panorama econOmico se 

torna incierto" y deja de proporcionar seguridad a 

quienes tienen algo· que.perder, era ésta precisamente la 

situación que se enseñoreaba del pais en 1982 y la 

especulación tenia un terreno amplio para desbordarse en 

distintas formas: 

~.- Excesivos depósitos bancarios por las altas 

tasas de interés. 

2.- Co•pras de oro. 

3.- Adquisición de valorea como Cetes, petrobonos y 

otros. 

4.- Búsqueda insaciable de dólares. 

s.- salida d~ capitales al extranjero. 

Este tipo de actividades decia, son normales en una 

econom~a capitalista y se realizan de manera permanente 

en un promedio regularmente asimilable por el sistema en 

su conjunto, pero cuando acciones de esta naturaleza ae 

realizan de manera masiva y, en periodo~ muy.breves, la 

economia recibe impactos cuyos efectos son 



imprevisibles. 

Una demanda muy Bmplia en las compras de oro, sea 

en monedas o alhajas, encarece desproporcioná~mente el 

metal, toda vez que e'l oro se utiliza en v:_Uchas otras 

actividades. 

Los valores como Cetes, Petrobonos, etc, son 

emisiones que realiza el gobierno para captar ahorro, a 

cambio de atractivas tasas de interés. Cuando los lanza 

•asivamente es porque sus dificultades financieras no 

encuentran otra solución, sin embargo, el endeudamiento 

interno, para con el conjunto de quienes poseen dichos 

bonos, va tomando un car~cter de circulo vicioso de 

lanzar mas bonos al mercado para adquirir dinero, que 

sólo sirve para pagar intereses, algo semejante al 

endeuda•iento externo. 

Dichos fenómenos van pesando cada vez més en el 

d~ficit de las finanzas públicas. Lo que conduce a qué 

racionalice sus gastos y normalmente lo que ocurre es 

que su decisión es gastar menos en la satisf acci6n de 

necesidades sociales a fin de destinar el presupuesto a 

lo que considera productivo o en el peor de los casos se 

usa para el pago .de la deuda. 

Los intereses bancarios a partir de septieabre de 

1982, .en que se nacionaliza la banca tienen un efecto 

generador de deuda interna, parecido al de los valores. 

El efecto que también lleva consico es dar pie a la 

desinversión en la producción, ya que.el capital se 

destina a este tipo de ahorro. 
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La dolarización, es el fenómeno més caracteristico 

de la especulación consiste en que el poseedor de moneda 

nacional la cambia por dólares en espera' de una 

.devaluación de la cual obtendrá ganancias proporcionales 

a la pérdida del valor que registre la moneda nacional 

frente al dólar. 

se aaudiza la dolarización en la medida en que la 

de~aluac1ón se hace m6s próxima, motivada por una 

inflación galopante. En el ~ltimo periodo de López 

Portillo los intereses bancarios aumentaron para las 

cuentas en dólares. Este tipo de cuenta era posible 

abrirla mediante un·· simple contrato entre el 

cuantahabiente y el banco. El banco se comprometia a 

. pagar intereses a una cuenta en dólares cuando estos 

nunca habian ingresado a las arcas del mismo. Estos 

depósitos recibieron el nombre de "mexd6lares", y tenian. 

la finalidad de dar seguridad a los ahorradores que 

desconfiaran de la moneda nacional. Dicho acto daba la 

impresión de un "toque de Midas" que resultaba bastante 

caro al sistema bancario y a las autoridades monetarias, 

a trav6s del encaje legal.(22) 

~os poseedores de grandes capitales en efectivo son 

los que principalmente realizan depósitos en bancos 

extranjeros o efectuan compras de bienes raicea, a esta 

salida de capitales se le denomina "fuca de capitales", 

dando lugar al cierre de fuentes de producción y empleo, 

la b~squeda de los capitalistas es de mayores beneficios 

40 



y por el temor a las medidas sorpresivas que pueda 

adoptar el Estado. 

Todas estas formas de especulación adquirieron un 

carácter efervecente a• partir de la baja el"~ el precio 

del petroleo en el verano de 1981 y se agudizó después 

de la devaluación de febrero de 1982. 

especulación en estos términos altera 

conjunto de la economia, pero se hace mucho mas evidente 

en los circuitos monetarios¡ de tal manera que se genera 

una sucesiOn de fenOmenos y efectos, como ocurriO de 

febrero a agosto de 1982. 

"El 18 de febrero se devalúa la moneda nacional de 

S 26.80 por dólar pasa a S 38.00; durante los dos dias 

posteriores, el precio del dólar fluctuó de $ 43.00 a 

S 47.00 para finalmente llegar a S 49.00 el 6 de 

agosto el Secretario de Hacienda Jesús Silva Herzo1 

anuncia la entrada en v~gor de dos tipos de valorizaci6ñ 

del dólar, uno preferencial para la importación de 

bienes bAsicos y otro de aplicación general. Aun no se 

establece la doble paridad. 

El 7 de agosto ~l dólar se cotiza en el mercado 

libre entre S 77.00 y S 84.00, el cambio preferencial se 

fija ·a S 49.13 por dólar. El .8 de a1osto el dólar •e 

compra a S 77.00 y se vende a S 80.00. 

El 10 de agosto se compra a $ 84.00 y se vende a 

S 87.00. El 11 de agosto los empresarios deaandan se 

aplique el cambio preferencial para el p~go de intereses 

de créditos contraidos en dólares en el mercado 
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financiero mexicano y las importaciones de insumos 

prioritarios para la producción. 

El 12 de agosto en el mercado libre, el dólar 

pierde s 4.00, se cotiza a S 78.00 y el preferencial a 

S 49.25. Al siguiente dia, el dólar pierde$ 7.00. 

La Secretaria de Hacienda y el Banco de Héxico 

anuncian la cancelación de las transferencias bancarias. 

Los dep6sitos de cuentas en moneda extranjera serán 

pa¡ados en pesos al tipo de cambio del dia anterior, o 

sea, a S 69.50. 

Los empresarios se quejan de enormes pérdidas y la 

CONCAHIN exige una sola paridad. 

Durante el 14 de agosto se desata un mercado 

incontrolado de divisas en el aeropuerto internacional, 

hay una reapertura parcial del mercado, los bancos 

compran a S 69.50 y la compra-venta de oro y plata si1u~ 

cancelada. 

El 17 de agosto México ne1ocia apoyos con el Fondo 

Monetario Internacional. 

El 18 de agosto el secretario de Hacienda Silva 

Herzoc anuncia que al siguiente dia se reabrir& en 

forma· total el mercado de cambios, con tres tipos de 

cotización: 

depósitos 

la preferencial.la libre y la de los 

bancarios es el caso de los llamados 

11 11exd6lares 11
• 

El 19 de agosto la cotización del dólar es entre 

$ 75.00 y $ 90.00. 
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El 21 de agosto se indica que en el mercado 

cambiario la oferta ha duplicado a la demanda y el dólar 

se cotiza entre $ 97.00 y$ 100.00. 

El 23 de agosto Se' registra un aumento.de depósitos 

en los bancos de El Paso Texas, pues el dia anterior se 

hicieron depósitos por 1.5 millones de dólares. 

El lo. de septiembre el Presidente López Portillo 

durante su último informe de gobierno decreta la 

nacionalización de la banca y el control total de 

ca•bios" (23) 

1.2.7.- LA CRISIS~ LA NACIONALIZACION DE.LA 

BANCA. 

Los sucesos ocurridos durante el mes de agosto de 

1982 fueron resultado de la especulación por la 

facilidad del régimen cambiario, asi la nacionalización. 

de la banca y el control de cambios dieron fin a esa 

situación. Los banqueros expresaron indi¡nación y 

arcumentaron ilegalidad, calificaron la •edida 

presidencial de autoritaria y dictatorial, sin reconocer 

que la especulación bancaria impedia los intentos del 

Estado de racionalizar las divisas. 

La banca privada se habla convertido en el factor 

fundamental de desestabilización financiera. existen 

cálculos que demuestran que més de la mitad de las 

u.tilidades bancarias durante el •es de agosto fueron 

resultado de los diferenciales en el cambio de divisas, 
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por otra parte cabe preguntarse de dónde provenian las 

enormes cantidades de divisas con las que especulaban 

banqueros y particulares, la respuesta es dra.mática, se 

trataba de emprésti tds obtenidos por ei.:··Estado que 

posteriormente a través de los circuitos propios de un 

.sist~ma de libre cambio, iban a dar a las manos de los 

traficantes. 

"En el primer trimestre de 1982 el sector público 

obtuvo 7 502 millones de dólares del exterior 

transfiriendo la mitad al sector privado ..• las divisas 

transferidas de
0

l sector público al privado se dedicaron 

a pagar los rubros de cp~trabando y fugas de capital 

La contratación de la deuda pública de México en el 

primer trimestre de 1982, sirvió para financiar 

contrabando, fueas de capital y turismo¡ la mayor parte 

acabó convirtiéndose en depósitos bancarios en EEUU y 

con el correr del tiempo en nueva deuda pública. Era el 

mismo dinero, prestado varias veces: los privados cobran 

intereses, la nación paga por ellos y los bancos 

extranjeros obtienen grandes ganancias por servicio de 

intermediación". (24) . 

Los capitalistas y aun los pequeftos ahorradores 

pueden argumentar la legitimidad de sus actos, ya que 

según dicen se trata de su patrimonio, que manejan como 

mejor les parezca. 

Los argumentos de un individuo respecto a sus 

derechos, incluyendo su fortuna mon~taria resultan 

lógicos en el sistema de producción capitalista, sin 
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embargo debe entenderse que todo sistema de producción 

tiene leyes que lo rigen. En el capitalismo aunque 

parezca paradógico, muchas cosos funcionan eñ base a la 

confianza y en este caso ésta se agot6 1 lo que condujo a 

acciones de pAnico pues todos actuaban en defensa de su 

interés particular hasta agudizar en forma general una 

crisis. 

El · panorama económico en su conjunto estaba 

conduciendo al Estado a una total pérdida de 

legitimidad, situación que remontó con la respuesta 

politica de la nacionalización.(25) 

El Estado por ley' estaba en su derecho de ejercer 

ésta medida, lo mismo hizo con el petróleo. En aquella 

época requirió de un llamado al nacionalismo y del apoyo 

de masas. pues la burguesia nacional veia un nuevo 

recurso para su ascenso económico. En cambio con l~ 

nacionalización de la banca se afectaba al sector m&s 

poderoso de la clase capitalista y el cobierno no eataba 

dispuesto a hacer un llamado a las masas, lo cual 

Justifico en consecuencia con recursos retoricas "no nos 

volverén a saquear". étc. 

La nacionalización de la banca representaba un mar 

de posibilidades si en verdad se ponia al servicio de 

las necesidades sociales, empero las presiones de loa 

capitalistas amenazaban de maltiples maneras. El 

panorama se presentaba con diferentes interrogantes, en 

torno a la posición que el próximo gobierno habrio de 
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tomar respecto a la banca. 

1.2.0- BREVE BALANCE DEL SEXENIO. 

Es indispensable dejar sentados algunr-:- elementos 

de balance sobre la cuestión particular del petróleo, 

para reconocer que el desastre económico, ecol6gico Y 

social del régimen Lopezportillista, no es atribuible al 

petróleo mismo, sino a una politice económica 

erróneamente calculada: 

l.- La exportación petrolera permitió a México 

durante varios "aftos, el equilibrio comercial con el 

exterior. 

2.- Favoreció el ingreso de millones de dólares, 

indispensables para las finanzas del régimen. 

3.- El Estado obtuvo grandes ingresos en términos 

de contribución de PEMEX. 

4.- El petróleo se constituyó en un factor impulsor 

de actividades económicas de gran maenitud. 

S.- Por todo lo anterior era de esperarse que una 

contracción en el ramo petrolero, condujera a toda una 

secuela de problemas e~onómicos nacionales. 

~ las consi~eraciones anteriores, debe obtenerse 

como conclusión que el petróleo constituye para México un 

activo ~e primera importancia, pero no para tomarlo co•o 

la principal fuerza impulsora de la economia, sino m6s 

bien como un apoyo estratégico de la industria. 

Como lo sefialé al inicio de este capitulo, el 

régimen que terminaba en diciembre de 1982 no habia 



podido encauzar la economia con las medidas que se habia 

propuesto a través del Plan Nacional de Desarrollo 

Industrial, el S.A.M., COPLAMAR y el Plan Global de .· 
Desarrollo. 

Todo lo anterior se dio a pesar de que el régimen 

expresó su convicción de trabajar sobre la base de planes 

nacionales y sectoriales. empero a pesar de todos los 

propósitoe la falta de planeación fue la més clara 

expresión de la economia petrolizada. 

Planes y programas y el respeto a los mismos fueron 

indispensables en este periodo, toda vez que el conjunto 

de la economia nacional·habia acumulado para entonces 

profundos rezagos como resultado de un modelo de 

.desarrollo, emprendido desde los 50, que propició un 

crecimiento de la economia, pero al mismo tiempo dio 

lugar a enormes desequilibrios. El problema ya lq 

habian_ sufrido diversos sectores de la sociedad y sus 

consecuencias, aunque aisladas, fueron expresadas con 

cierto tino por el Presidente Echeverria en el discurso 

de toma de posesión. 

Los rezagos y des'equilibrios a que haso referencia 

en este punto me permito mencionarlos a continuación: 
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1.3.- SUSTITUCION DE IMPORTACIONES, UNA POLITICA 

ECONOMICA NECESARIA Y A LA VEZ PROMETEDORA. 

México y Est.ados Unidos inician en la ~cada de los 

40 una nueva relación comercial. el panorama económico y 

politice de México era saludable para que la inversión 

extranjera directa se interesara en implantar industrias 

de exportación que propiciaban empleo y crecimiento del 

Producto Interno, cuestión favorable que coincidia con el· 

hecho de que en ese momento, Europa y Asia no eran 

competidores. (26) 

En estas condiCiones México a la vez que 

desarrollaba algunas ramas propicias para la exportación 

.de alimentos y materias primas estratégicas, impulsaba 

también con mayor impetu su politka de "Sustitución de 

Importaciones" con criterios no selectivos, sin'! 

indisc}·iminados, dando lugar a un cteoarrollo desigual del 

aparato productivo, sin articulación vertical ninguna, 

razón por la cual tampoco se crean condiciones para la 

producción de máquinas para producir máquinas. (27) 
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1.3.1.- LOS ESTADOS UNIDOS IMPULSAN CAMBIOS 

ECONOMICOS EN SU FAVOR Y CONTRARIOS 

A MEXICO. 

A mediados de los 50, se habia configurado un 

contexto internacional de recuperación en el mundo 

capitalista, principalmente Japón y los tradicionales 

paises industrializados. El poderio económico de Estados 

Unidos aumentaba y junto con ello sus aspiraciones de· 

dominio hacia América Latina; su avance estratégico 

progresó en form~ de ayuda con créditos para financiar el 

desarrollo del área. La recuperación de su planta 

productiva redujo a México a atender básicamente sus 

necesidades de materias primas, comenzó a modificar los 

·términos de las relaciones comerciales en su favor. 

Asi disminuyeron algunas exportaciones mexicanas 

que tendieron a redefinir la actividad económica¡ ei 

desempleo y el desequilibrio de la balanza comercial, 

condujeron en abril de 1954 a modificar la paridad 

cambiaria, pasando de S 8.65 a S 12.50 por dólar. (28) 

La consiguient~ 

devaluación del peso, 

inflación derivada de 

orilló al gobierno mexicano 

la 

a 

adoptar una politice de contención salarial. Comenzaban 

a sentarse las bases de lo que més adelante habria de 

ser el "Desarrollo Estabilizador". 
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l.3.2.- S~ CONFIGURA UN NUEVO MODELO DE DESARROLLO 

ECONOMICO: "EL DESARROLLO ESTABILIZADOR." 

La protección y fomento que la politica ·económica 

.del ºDesarrollo Estabilizador", brindó al'~· proceso de 

industrialización, resultados positivos al grado de que 

fue posible "liquidar la totalidad de la vieja deuda, al 

mismo tiempo que se habrian nuevos pasivos". (29) 

"El· endeudamiento de México se destinó en gran 

medida a satisfacer necesidades de la infraestructura, 

que se cubrian 

principalmente 

con 

para 

ferroviaria." (30) 

los llamados 

carreteras, 

"créditos atados"; 

aeropuertos y red 

Este tipo de créditos impedian que se desarrollaran 

sectores de la economia necesarios para articular 

actividades productivas, lo cual se acentuaba con la 

inversión extranjera directa y en general el tipo d~ 

desarr.ollo industrial que hasta entonces se habla venido 

dando. 

l.3.3.- LOS RESULTADOS DE EXCESIVAS IMPORTACIONES. 

El aparato productivo que fue confora6ndose en 

México· a partir ·de la década de los 40, creció sin 

articulación entre sus diversas ramas, orientado 

principalmente por una también desigual distribución del 

ingreso, que privilegió a algunos sectores de la 

industria de biene,s de consumo duradero, que.adem6s, de 

no adoptar un proceso de integración intersectorial, se 
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abastecian en el exterior de insumos y maquinarias, dando 

lugar al rezago en la producción de bienes de capital. 

1.3.4.- LOS EFECTOS SOCIALES DEL CRECIMii:l'lTO. 

El crecimiento económico ha modificado la 

composición de las clases sociales, donde las capas 

medias y ricas van a asumiendo patrones de consumo 

bésicamente de bienes durables, como automóviles, 

aparatos electrodomésticos, etc. (31) 

Derivado de lo anterior han crecido esas industrias 

en forma desprbporcionada en relación a otro tipo de 

actividades. 

1.3.5.- DEFORMACIONES ENTRE PRODUCCION Y CONSUMO. 

Aparentemente la producción nacional contaba con 

alagadoras perspectivas a futuro por la politica 

protec.cionista que el régimen mantenia en favor de la 

industria ubicada dentro del pais, sin embargo, Junto con 

el desarrollo económico se gestaron fenómenos que 

terminaron expreséndose a través de la pérdida de 

dinamismo del mercado interno. 

Las empresas lideres de la industria no absorbian 

mano de obra en cantidad suficiente para que a su vez se 

tornara en fuerte demandante de bienes bésicos de 

consumo. 

Las éreas ~urales no fueron integradas.al proceso 

general de crecimiento por una notable 'desarticulación 
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entre la agricultura y la industria, ya que ésta última 

tenia la opción de prescindir de los productos del campo, 

Finalmente la estrechez del mercado se dio por la 

depreci6n permanente de.los salarios. 

1.3.6.- EL CAPITAL EXTRANJERO EN HEXICO. 

A roiz de las nacionalizaciones del petróleo, las 

comunicaciones, y la energia eléctrica, el capital 

extranjero pasó de lleno a ubicarse en los sectores més 

rentables de ~a economia nacional, como: 

articulos eléctricos y electrónicos, alimentos y 

maquiladoras, establecidas éstas ultimas principalmente 

en la franja fronteriza con Estados Unidos. 

Con excepción de maquiladoras, las demAs empresas 

no satisfacen la demanda de empleo porque su composición 

orgAnica de capital es alta. Por otra parte l• condicióñ 

de monopolio de estas empresas les permite fijar precios 

de acuerdo a las utilidades que se proponen obtener. 

El capital extranjero genera efectos nocivos porque 

crea patrones de cons~mo deformantes, v.gr. alimentos 

chatarra, aparato~ electrónicos sofisticados, etc. y 

utiliza los medios de difusión para propagandizar sus 

productos con fuertes cargas ideológicas que daftan a la 

población de todas edades. 
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1.3.7.- ALGUNAS CAUSAS QUE IMPIDEN EL DESARROLLO 

EN MEXICO. 

Una economia como la mexicana que ha ·permitido 

indiscriminadamente la implantación de empresas 

extranjeras, ha quedado expuesta a una permanente 

transferencia de plusvalia hacia el exterior a través de 

los siguientes mecanismos: 

"1.- Los recursos que se esfuman por intercambio 

desigual de mercancias. 

2.- La remisión de las utilidades reales, no 

contables~ de las empresas extranjeras. 

3.- Los pagos por"patentes, regalias y asistencia 

técnica, y 

4.- Los pagos de intereses a organismos 

internacionales y bancos privados extranjeros por la 

deuda externa . " ( 32) 

l.3,8.- LOS EFECTOS DE LA FALTA DE COORDINACION. 

La falta de coordinación abarca al conjunto de la 

población nacional, incluyendo la educación y el 

desarrollo cientificÓ y tecnológico. Los centros 

educativos de todos los niveles se han dirigido con 

criterios burocrAticos e intereses de grupo, total•ente 

ajenos a las aspiraciones de la población, la cultura 

nacional y las necesidades del aparato productivo. 
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La desarticulación entre educación y producción 

cuando trata de subsanarse se hace con criterios 

autoritarios que pronto pierden la viabilidad de los 

proyectos. 

1.3.9.- EL ENDEUDAMIENTO EXTERNO NO SIEMPRE ES 

ILOGICO. 

El "Desarrollo Estabilizadorº · como patrón de 

acumulación capitalista se caracterizó entre otras cosas 

por el apoyo a la burguesia nacional y extranjera, en 

términos de brindarles exenciones de impuestos, asi como 

bienes y servicios a bajos costos. El privilegio a los 

capitalistas en estas condiciones, tenia coa o 

contrapartida el creciente déficit de las finanzas 

Públicas, que se veia subsanado con emisión monetaria, 

encaje. legal bancario y un creciente endeudamiento 

externo. Fue este renglón una de las principales 

preocupaciones del régimen del Presidente Echeverria, 

quien consideraba urgente la implantación de una reforaa 

fiscal, so pena de seguir acumulando contradicciones de 

car6cter social y fina~ciero. 

Hemos visto anteriormente que dicho objetivo no fue 

posible lograrlo, razón por la cual, el Estado comenzó a 

tomar el endeudamiento externo como el principal 

expediente de financiamiento al crecimiento. La 

dependencia dejó de ser solamente cientifica, comercial y 

tecnológica, para pasar al plano financiero en medida 

cada vez más desproporcionada y alejada del tipo de 
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desarrollo que tenia el pais. 

El periodo cumbre del endeudamiento externo fue 

durante el auge petrolero impulsado por el régiaen de 

López Portillo. 

El endeudamiento externo guardó una lógica 

coherente con el patrón de desarrollo que mantenia el 

pais. es decir, el fomento a la industria tuvo como costo 

una•politica fiscal favorable enteramente al capitalismo 

industrial; de ahi se derivaron desequilibrios.externos 

en lo comercial ~ financiero, pero el endeudamiento del 

gobierno de López Portillo, dejó de estar ligado a ningun 

tipo de desarrollo, la déuda por si misma logró tener una 

autonomia y una dinamica, que solo involucró al pais en 

.un conflicto cada vez mayor. 

que a continuación presento: 

AilOS 

1976 

1977 

1978 

1979 

1960 

1981 

1982 

DEUDA EXTERNA 
TOTAL 

C•illones dólares) 

23 476 

28 soo 

34 100 

38 SS7 

46 700 

71 100 

es 000 

Son reveladoras las cifras 

CRECIMIENTO ANUAL ' 

(tanto por ciento) 

21.5 

19.6 

13.0 

21.1 

S3.S 

10.s 

------------------.---------------------------------------
Fuente: Méndez Morales, José Silvestre. 100 PREGUNTAS Y 
R~ef~~§!~§ ~~ !QR~Q ~ h~ ~Q~Q~!~ ~fil!!~~H~: P:io4:~ -
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Como puede observarse el endeudamiento externo 

estuvo ligado a una forma que habia adoptado el 

desarrollo. económico del pais, lo cual ~odria ser 

aproximadamente hasta 1980, cuando estaba e¡-r·.su plenitud 

el auge petrolero. 

1.3.10.- EL ENDEUDAMIENTO EXTERNO SE TORNA 

PELIGROSO. 

El caracter incongruente del endeudamiento se da 

cuando la extracción petrolera absorbia más recursos de 

los rendimientos que de ahi se derivaban. Peor aún 

cuando la deuda se aut?nomiza del sistema productivo y 

~efleja cada vez menos el tipo de industrialización 

adoptado. (33) 

se entra en la espiral del endeudamiento externo y 

Héxic~ comienza a endeudarse para pagar. La deuda 

adquiere una dinémica propia, se nutre de si misma y sé 

separa cada vez mas de los imperativos del aparato 

productivo. (34) 

Lo anterior es altamente preocupante y mAs todavia 

cuando conocemos la sangria de capital que padece el pais 

por el paco del se.rvicios de la deuda, como lo seilala el 

siguente cuadro: 
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AÑOS 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

SERVICIO DE LA DEUDA EXTERNA 
(aillones de dólares) 

19 400,_:·· 

14 300 

14 300 

13 300 

11 700 

13 700 

14 ººº 
----------

100 700 

Fuente: CEPAL, Revista Proceso número §~~~ 6 de marzo 
de 19a9:-p:7.------- ------

(millones de dólares destinados a pagar intereses y 

amortizaciones) . 

100 700 millones de dólares destinados a pagar 

intereses y amortizaciones, mientras que lo recibido en 

créditos del exterior, no llegó a los 25 000 millones. 

Las cifras por s~ solas, aunque son altas no dicen 

los efectos que tiene para la economia del pais esa 

enorme· salida de capital en tan corto tiempo. Los 

desequilibrios en los sectores económicos y sociales ya 

ni siquiera son previsibles, pues ninguna economia puede 

planificar su gasto porque no existen directricez a 

seguir. Veamos algunos datos reveladores: ;,En 1981, el 

70~ del gasto se destinaba a los sectores productivos y 
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sociales, el 24~ al servicio de la deuda y el resto 

representaba participaciones a Estados y Municipios. Al 

ano siguiente la proporción entre gasto programable y 

servicio de la deuda, fue de SS a 39~. (35)'-

He interesa poner a salvo las ideas planificadoras 

del régimen lopezportillista aun considerando que no 

tuvieron el éxito esperado como he mostrado en este 

capi. tu lo,· no f'ue solamente la ineficiencia de los planes 

lo que llevó a la economia nacional a la crisis.sino el 

conjunto de contradicciones histórico-estructurales que 

aqui he mencionado. 
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CAPITULO 2.- LA PLANEACION EN HEXICO. 

INTRODUCCION. 

En los propósitos del Estado ha fi~urado, desde 

1930 la necesidad de la planeaci6n en México, por ello 

existe desde esa fecha la Ley de Planeaci6n General de 

la República, que se implantó con el Presidente Ortiz 

Rubio el 12 de Julio de 1930, también localizamos dos 

planes sexenales con el presidente Lázaro Cárdenas de 

fechas 1934-1939 y 1940-1941; el proyecto de Ley Federal 

de Planeaci6n de 1963 y el Plan Global del Desarrollo de 

1980-1982, sin embargo es hasta 1982 cuando por 

primera 

Politica 

vez se introduce en nuestra 

un Sistema de Planeaci6n 

para impulsar el desarrollo nacional 

Constitución 

Democratica, 

en forma 

sólida, dinámica y que además conlleve la permanencia y 

la equidad en el crecimiento de la economia.(1) 

Como podemos observar la Administración Pública 

Federal retoma con vigor la idea de la Planeación 

Económica, el hecho no es casual sino resultado de un 

estudio renovado de ~a problemática económica y social 

que vivia el pais en ese momento, y por tanto la 

necesidad de plantearse soluciones de corto, mediano y 

largo plazo1 con objetivos concretos y sistemas que 

permitieran evaluar resultados. 

La economia mexicana presentaba craves 

desarticulaciones en su aparato productivo q'ue se habian 

generado desde los anos 40 como lo vimos en el capitulo 
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anterior en que México inició su proceso de 

industrialización, a base de "Sustitución de 

Importaciones 11
• La petrolización de la economia que se 

impuso entre 1977 y 1981 profundizó los desajustes entre 

los diversos sectores de la producción. Por estas 

razones la Planificación se imponia para 1983 como uno 

de los mejores recursos de la administración cientifica 

de·la época contemporánea. 

El factor innovador en este caso fue, . que la 

Planeación tuviera un carácter democrático en el sentido 

de fijar las prioridades a resolver, a partir de la 

realización de una consülta popular. 

La Planeación tuvo sus lineamientos juridicos en el 

. articulo 2& constitucional, la Ley de Planeación y el 

Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, 

trataré en este capitulo. 

los cuales 

2.1.- DIVERSAS INTERPRETACIONES DE LOS TERHINOS: 

PLANEACION, PLANIFICACION Y PROORAHACION. 

Del estudio que.de diversos autores realicé sobre 

los vocablos: PLANEACION, PLANIFICACION Y PROGRAHACION, 

entiendo como sinónimos planeaci6n, planificación y 

programación para efectos de este. apartado salvo algunas 

excepciones, la mayor parte de los investigadores que 

tuve la oportunidad de consultar, no establecen 

distinción entre un término y otro, por ejemplo: 
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"El profesor B. Gross def.ine la planificación como 

la preparación para actuar en el futuro. 

Para Karl Stefanic-allmayer planificac·~ón es la 

preformación mental de•un organismo, de U~·~rgano o del 

desarrollo de un proceso funcional. 

Newman, · en su famoso libro: 'Actividad 

Administrativa' ... define la planificación como: decidir 

por adelantado lo que se va a hacer, esto es, un plan, 

es el curso de acción proyectada. 

Luther Oulick considera que Planificación es el 

trabajo hecho·para bosquejar ampliamente las cosas que 

se necesitan hacer y _el método para hecerla~ a fin de 

lograr el propósito establecido por la empresa." (2) 

Arturo Ortega Blake dice: "la programación consiste 

en hacer planes, programas y proyectos, fijar metas 

cuantitativas a la actividad, destinar los recursos 

humanos y material necesarios, definir los métodos de 

trabajo a emplear, fijar la cantidad y calidad de los 

resultados, y determinar la localización espacial de las 

obras y actividades." (3) 

El licenciado José Agustin Pinguetti dice: ... 

"Planeoción, pl'!nificación o programación expresan el 

mismo concepto". (4) 

No obstante lo anterior, en el momento de la 

aplicación concreta, suelen hacerse cuidadosas 

distinciones, por ejemplo en México la Ley de Planeación 

establece, que con el nombre de Plan, sólo puede 

designarse a lo que es nacional, instrumentado y 
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dirigido por la Administración Federal. También senala 

que el término Programa implica una acción de 

caracteristicas parecidas, pero llevado a cabo en una 

región o sector especifico. (5) 

Desde mi punto de vista, considero conveniente que 

al realizar estudios especializados que requieran de 

mucho precisión, se haga la aclaración en qué sentido se 

utiliza.• En mi concepto podria sugerir las siguientes 

acepciones: 

a.- El Plan como simple documento que aún no se 

lleva a la practica. 

b.- Planificación como la puesta en marcha del 

Plan-Documento. (6) 

c.- Programación como un conjunto de acciones 

programadas con todas las caracteristicas semejantes a 

un Plan, sólo que de car6cter Sectorial o Regional. 

9onsidero que resulta pertinente citar las 

anteriores definiciones ya que se encuentran en la 

propia Ley de Planeaci6n, y en mi caracter de Jurista 

las aplico al estudio que aqui realizo. 

2.2.- LAS CARACTER!STICAS TECNICO-ECONOMICAS 

DE UN PLAN. 

Todo 

bésicos: 

Plan consta de los siguientes 
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2.2.l.- EL SUJETO PLANIFICADOR. 

En todo sistema sociopolitico es el Estado quien 

emprende las acciones de planificación, por ser de su 
.· 

competencia las tareas administrativas. (7) 

2.2.2.- ETAPAS DE LA PLANIFICACION. 

2.2.2.l.- FORMULACION. 

En .esta parte se lleva a cabo un diagnóstico en 

base a la información que el caso requiera, a partir de 

lo cual se fijan metas concretas y se establecen 

propósitos. 

El proceso implica"cálculos minuciosos que estan en 

función de los recursos con que se cuenta y de las metas 

. que se persiguen. (S) 

En esta fase se encuentra presente el principio de 

racionalidad. (9) 

~a racionalidad es basi~a por las. variedades y 

opciones que presenta un problema y es mediante el 

analisis que se descubren las ventajas y costos de cada 

una de las alternativas, a fin de seleccionar aquellas 

que contengan mayores posibilidades de maximización de 

recursos. (10) 

La formulación del plan requiere de otros 

principios indispensables, como el de Previsión, ya 

que el· Plan significa la acción tendiente a prevenir los 

problemas económicos y sociales del futuro. (11) 
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2.2.2.2.- DISCUSION Y APROBACION. 

A partir de que un Plan significa distribución de 

recursos, se deben considerar los intereses.que estén 

en Juego .y las demandas existentes de ar\"temano. La 

opinión pública es tomada en cuenta igual que las 

particularidades de sectores que poseen algún tipo de 

representación. Todo lo anterior dispone distribución 

en • tornó a la conveniencia o inconveniencia de una 

acción. (12) 

La distri~ución de recursos entre los distintos 

sectores de una 

ubican bajo los 

Unidad. ( 13) 

sociedad, técnicamente hablando 

principios de Universalidad 

se 

y 

La Universalidad permite comprender a todos los 

sectores y actividades, estableciendo la debida 

coherencia entre los Planes Parciales y Sectoriales. 

La Globalidad de un Plan esta integrada por 

Unidades, de donde resulta un todo organice y 

compatible. En la préctica, esta problemética se aborda 

con la integración de Consejos o Comisiones en las que 

estén representados los diversos sectores que serin 

afectádos por el Plan. (14) 

2.2.2.3.- EJECUCION. 

Ejecución es llevada a cabo por la 

Administración l'Ublica, que normalmente. considera 

aspectos como división del trabajo¡ definición clara de 

67 



lineas de autoridad; asesoria¡ precisión en las 

funciones del personal; 

sistematizados 

implantadas. (15) 

con 

procedimientos y métodos 

instalaciones debidamente 

La dirección de la Ejecución del Plan debe apegarse 

al principio de Racionalidad, a fin de que se realice 

una coordinación eficiente, 

tiempo y materiales, 

rendimiento. ( 16) 

que impida desperdicios de 

para obtener el m&ximo 

2.2.2.4.- CONTROL Y EVALUACION. 

Según Martner 11corresponde, en primer· término, 

analizar los programas y las actividades a fin de 

identificar las mediciones fisicas que convienen mejor a 

la administración, para los efectos de análisis, 

previsión y evaluación." (17) 

Una instancia planificadora especializada debe 

dispo.ner de un sistema de medición de resultados para 

relacionar "el tiempo empleado en ejecutar un trabajo 

con el 'volumen de actividades a fin de establecer un 

coeficiente de rendi~iento ... para que las unidades de 

trabajo cumplan con su finalidad, es preciso que sean 

contables, que expresen el esfuerzo de trabajo, que 

puedan verificarse mediante cotejo con otros datos de 

control y que sean comparables dentro de determinados 

plazos." (18) 

Martner se apoya en los materiales apOrtados por 

el Instituto Latinoamericano de Planeación. (ltl 
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Los planteamientos de este especialista, encuentran 

a mi juicio plena compatibilidad con la concepción que 

sobre la Evaluación se hace en la Antologla de la 
.· 

Planeación en México, cuando dice, que la kvaluación es 

un instrumento indispensable para conocer la forma y 

medida en que se van alcanzando los objetivos y metas 

propuestos. Por tratarse de proyectos de largo alcance, 

la• Evaluación que aqui se propone es al a~o de la 

aplicación de cada programa, mediante un conjunto de 

actividades que permitan valorar cuantitativa y 

cualitativamente los resultados de la ejecución del 

plan. (20) 

"Las actividades fundamentales de la Evaluación 

son: cotejar los objetivos y metas propuestos con loS 

resultados obtenidos al final del periodo 

correspondiente; verificar el cumplimiento de los 

objet.ivos y metas de los programas de mediano y corto 

plazos, a efecto de visualizar la manera en que se va 

cumpliendo con los objetivos del plan y analizar el 

impacto que tienen en la economia y la sociedad¡ 

analizar las causas
0

de las posibles desviaciones que 

hayan· impedido er cumplimiento de las metas propúestas o 

que hayan provocado que estas fueron sobrepasadas¡ ... A 

partir del anélisis de los resultados obtenidos, 

mediante las acciones emprendidas, en el que se 

identifican posibles incongruencias, desviaciones, 

incumplimientos o deficiencias, la Evaluación debe 
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cumplir con la función de aportar elementos de juicio 

sobre lo conseguido en el periodo considerado, de los 

que se derivan proposiciones para modificar o mantener 

una politica o instrumsnto dentro del sigui.ante ciclo de 

Programación anual 11
• (21) 

2.2.2.5.- CONTINUIDAD. 

Los Planes y Programas se diferencian también por 

la duración y proyección asi los podemos ver que se 

formulan como, Planes de corto, mediano y largo plazos, 

según los objetivos que se proponga el Estado. 

Independientemente del tipo de Plan, la Continuidad se 

encuentra estrechamente relacionada con la Evaluación y 

sugiere dos ideas, a saber: 

La primera consiste en que no haya un desfase entre 

una y otra etapa del Plan1 esto es que exista amplia 

coherencia. ( aa) 

La segunda idea es que normalmente un Plan al ser 

concluido debe encontrar su Continuidad en otro. 

2.2.3.- INSTANCIAS INSTITUCIONALES. 

Todo programa requiere de un conjunto de instancias 

que en mayor o menor medida deben operar. estas son de 

Orientación, que incluye: 11 Un Consejo Poli tico-.Técnico 

en que participa el Presidente de la República y/o los 

Secretarios de Estado¡ una Oficina Técnica de 

Planificación Central, integrada por especialistas en 

Planificación y un Consejo Consultivo integrado por 

70 



representantes de las Empresas Privadas 

trabajadores". (23) 

2.2.4.- OTROS MECANISMOS INHERENTES A bÁ 

PLANIFICAC!ON. 

y los 

2.2.4.1.- MECANISMOS DE DECIS!ON Y OPERACION. 

Inciuye a todos o parte de los factores anteriores, 

además de otros como son los bancos, las instituciones y 

los organismos que manejan el presupuesto. 

2. 2. 4. 2. - 1lECANISMOS DE EJECIJCION. 

Están a cargo de los secretarios del ramo 

correspondiente, Organismos Descentralizados, Empresas 

Públicas, Gobiernos Estatales, Gobiernos Municipales, 

Contralorias, etc. 

2.2.4.3.- MECANISMOS DE INFORMACION. 

En estos mecanismos intervienen diversos grupos de 

consejeros, asesores, ,centros de investigación, etc. 

2.2.4.4.- MECANISMOS DE PARTICIPACION POPULAR. 

Esta fase encierra particularidades ligadas 

estrechamente a la organización politica del propio 

Estado y a las tradiciones que una población haya creado 

para organizarse en la gestión o exigencias que hagan de 

sus necesidades ante la Administración Pública. (24) 
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2.2.4.5.- TECNICAS DE PROGRAMACION. 

Se emplea la estadística, la matriz de insumo-

producto, cuentas nacionales y otras •'!° donde se 

incluyen los m~s modernos y efectivos instrumentos de 

c6lculo y personal especializado en diversas ramas de la 

ciencia, como: aatemAticos, economistas, abogados, 

contadores, sociologos, administradores, etc. 

2.2.4.6.- EL PRESUPUESTO. 

Se entiende que las necesidades rebasan normalmente 

sl Presupuesto disponfble de la Administración. La 

cooperación internacional que existe posterior a la 

Segunda Guerra Mundial concentrada principalmente en, 

Organismos Internacionales como el Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento (B.I.R.F.) o Banco ~undial 

(B.M.), Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), 

Banco de Importación y Exportación de los Estados Unidos 

(EXIMBANK), Fondo Monetario Internacional (F.M.I.), se 

ha convertido en uno de los principales expedientes de 

las economías depenqientes. Estos organismos para 

otorgar créditos han solicitado normalmente que los 

gobiernos prestatarios presenten junto con la solicitud 

de crédito los Planes y Programas que tienen para el 

destino del mismo. (25) 

La década de los 70 modificó el tradicional 

esquema financiero mundial con la participación 

creciente de la Banca Privada Internacional, que se 
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vinculó con sus servicios estrechamente al Estado 

Mexicano, de donde resultó un endeudamiento que ya traté 

con amplitud en el capitulo anterior. 

2.3.- CARACTERISTICAS JURIDICO POLITICAS 

DE LA PLANEACION. 

2.3.1.- MARCO CONSTITUCIONAL. 

El objetivo de este trabajo es observar, discutir y· 

precisar las distintas formas en que el Estado ordena la 

vida juridica, 'económica, politica y social en México, 

para realizar la Planeación Económica Nacional: 

Como Estado de Derecho. siempre actúa con un 

respaldo y una justificación legal. La relación 

Sociedad-Estado, es estudiada por el Derecho Público y 

dentro de él, se ubica el Derecho Constitucional y 

Administrativo. (26) 

;'Las reformas y adiciones a _la Constitución dan 

impulso a la transformación del derecho administrativo y 

recogen las evoluciones que esa rama juridica ha 

observado desde la déc~da de los veinte. Los cambios 1 

siguiendo una tendencia universal, dieron la m!s elevada 

jerarquia a la transformación del derecho administrativo 

que no puede verse mas como una vertiente del derecho 

público -y mas concretamente del derecho politico-, sólo 

encargada de organizar al poder administrativo y de 

regir las relaciones de imperio que mantieOe con los 

particulares. El nuevo derecho administrativo, en un 
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sistema juridico-politico caracterizado por la 

participación activa del Estado en la economia y, en 

general, en la vida social, deja de ser úniéamente una 

rama del derecho público, y se convierte en un complejo 

normativo, integrado sisteméticamente por principios e 

instituciones que aportan tanto el derecho social, como 

el privado y el propio derecho publico ... El Derecho 

adminis~rativo ha hallado en la ingerencia estatal de 

los procesos económicos, el factor que le imprime su 

mayor dinamismo en medida tal, que para algunos 

doctrinarios el dere'cho económico y el derecho 

administrativo son una ·y· la misma cosa. 11 (27) 

El Derecho Constitucional sienta las bases del tipo 

de Estado que regirA los destinos del pais, encuentra su 

fundamento en la Revolución de 1910 y en la Carta Magna 

de 1917. (60) 

.En la Constitución localizamos los derechos 

sociales y un estado social y democrático de derecho, de 

ahi que la inclusión del capitulo económico en 1982 

reivindique 11el rango constitucional que tiene la 

planeación en un estado·moderno. La planeación aexicana 

es 1nd1cat1v• y deaocr6t1c•. y su uso debe ajustarse a 

las decisiones políticas fundamentales: 

a) División de Poderes: El Congreso de la Unión, al 

ejercer su función legislativa y de control sobre el 

Ejecutivo participa en el proceso planificador; 
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b) Soberania de los Estados: los programas 

federales son obligatorios para éstos en la medida en 

que lo convengan asi; 

c) Garantias Individuales: la pla,Al•ación del 

desarrollo es indicativa y no vulnera los derechos del 

hombre¡ 

ch) Garantias sociales; la planeación organiza los 

recursos públicos y propicia el uso racional de los 

recursos de la sociedad a efecto de que los derechos 

sociales se disfruten cabalmente." (H) 

A continuación se~alaré algunos de los preceptos 

Constitucionales més i_mportantes que servirán·. de base 

para caracterizar al Estado, la Administración Pública y 

la Planeación en México: 

El sentido social de la Constitución y del Estado, 

se desarrolla en todo el cuerpo de la Carta Magna 

fundamentalmente en los articulas JQ, 272 y 1232. 

En el titulo segundo Capitulo I De la Soberania 

Nacional y de la Forma de Gobierno, se establece en 

diversos preceptos: El Estado es representativo porque 

el Poder Ejecutivo y ~egislativo son la expresión de una 

voluntad popular,. emitida mediante voto universal y 

secreto. 

Los Derechos sociales se expresan dentro de un 

marco donde es el propio pueblo, quien hace representar 

sus intereses en un poder pOblico y es en este hecho 

donde reside la Soberania Nacional, tema muy importante 

expuesto en el articulo 39 Constitucional y que més 
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adelante analizaré. 

También se sellala en el articulo 40: "Es voluntad 

del pueblo mexicano constituirse en una 'República 

Representativa, Democrática y Federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior; pero unidos en una Federación 

establecida según los principios de esta ley 

fundamental". 

El sustento de la Federación está dado por la 

división de Poderes: Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, lo cual se instituye en el articulo 49 que a 

la letra dice: "El süprerno Poder de la Federación se 

divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y 

. Judicial. 

No podrán reunirse dos o m~s de estos poderes en una 

sola persona o corporaci6n 1 ni depositarse el, 

Le&islativo en un individuo, salvo el caso de facultades 

extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo 

dispuesto en el articulo 29. En ningún otro caso, salvo 

lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 131, se 

otorgarán facultades eictraordinaries para legislar." 

l!S un Presidente el depositario del Poder 

Ejecutivo, lo cual se instituye en el articulo 60: 

"Se deposita el ejercicio del Supremo Poder EJec.utivo 

de la Unión en un solo individuo que se denominaré 

ºPresidente de los Estados Unidos Mexicanosº." 
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El Ejecutivo concentra un gran poder de ahi que 

nuestro régimen sea considerado como Presidencialista, 

éste "se configura desde 1824 con la Consütuci6n de 

Apatzingán y subiste• en buena parte ha.sta nuestros 

dias". (30) 

En los articulos 81, 82 y 83 se establecen las 

caracteristicas fundamentales del Poder Ejecutivo 

Mexicano: 11es unitario, se elige directamente por el 

pueblo para un periodo de 6 anos y no puede ser 

reelegido ... es este poder el centro del sistema 

politico, y toda la vida politica gira alrededor de 

él". (31) 

"El presidencialismo mexicano se ha transformado en 

el promotor de todas las decisiones politicas, 

económicas y sociales ... se auxilia de los funcionarios 

de la administración p(lblica federal, con los cuales 

comparte el poder politico que ha concentrado ... 
0

Al Ejecutivo se le conf ia en el articulo 26 el 

sistema de planeación nacional, aunque el inicio se 

refiere genéricamente al Estado lo cual involucra a los 

demás poderes de gobi~rno ... 

El hecho de que el ejecutivo sea el órgano de 

planeación nacional, tiene que incidir en una 

centralización politica y económica a todos los niveles 

de un Estado Federal. No sólo el presidente concentra 

las facultades que pudieran corresponderle a los demAs 

órganos federales, ya que el Congreso sólo es informado 

Y sus facultades constitucionales como la ley de 
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ingresos, presupuestos de egresos y reunión de cuenta 

pública se encuentran supeditados, .lógica y 

funcionalmente a los planes nacionales de· exclusiva 

colaboración presidencial. Igualmente, la concentración 

se realiza en el émbito de las relaciones 

intergubernamentales, que el Ejecutivo Federal esta 

facuitado para celebrar convenios que induzcan los 

lineamientos de la planeación federal. 

La necesidad de participar en la elaboración de los 

planes no se reduce a los órganos de cobierno, sino 

incluso la consulta directa del pueblo y de 

organizaciones y hasta la conciliación de intereses y su 

poder negociador complementario al desarrollar la 

consulta popular en torno a la planeación se concentran 

en manos del Presidente de la República, lo cual 

representa una gran concentración de poder político, n~ 

sólo . en relación con las demés ramas de gobierno, 

Lesislativo y Judicial, sino con lo grupos de interés 

més importantes de la sociedad ... 

La centralización o concentración en torno al 

Ejecutivo se desarrolla a lo largo de varias funciones, 

aenaladas tanto 'en la Constitución como en la Ley de 

Planeación y en el Plan Nacional de Desarrollo. 

Teóricamente la planeación no necesariamente 

conlleva a la centralización, pero según González 

Oropeza la planeación tiene una naturaleza eminente•ente 

instrumental y en México ayuda a la· tendencia de 
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concentración del poder politico en torno a la figura 

presidencial ... 

Dentro del poder ejecutivo, la plan~ación ha 

ayudado a perfilar un nuevo tipo de politic~~.el técnico 

sobre el programético: es decir, la conducción de los 

planes de desarrollo exige un conocimiento teórico 

altamente especializado, sólo logrado por politicos con 

educación universitaria que alcancen estudios de 

posgrado, más que una experiencia en labores de partidos 

poli tices o en experiencias burocráticas. 11 (32) 

El Ejecutivo en virtud de la crisis económica y 

financiera agudizada en 1982 asumió mayores atribuciones 

en materia económica 1 aunque algunas de ellas ya antes 

las venia desarrollando en base a los articules 27, 28 y 

131 Constitucionales, este último articulo le asigna 

funciones relacionadas con el Comercio Exterior. (33) 

Además el Ejecutivo tiene entre otras facultades: 

a.- Sei:ún la fracción I del articulo 73 "el derecho 

de iniciar leyes". 

b.- Articulo 89, fracción I, la obligación de 

"Promulgar y ejecutar ~as leyes, que expida el Congreso 

de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su 

exacta observancia". 

En cuanto al Poder Legislativo es el articulo 50 

Constitucional, el que lo regula y que a la letra ·dice: 

"El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se 

deposita en un Congreso General, que se di vi.dirá en dos 

c~maras, una de Diputados y otr'(SflfenyrnS"' ·NO DEBE 
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Las funciones del Congreso de la Unión fueron 

modificadas en base a los requerimientos juridicos que 

el Sistema Nacional de Planeación Oemocrética 

necesitaba. en consecuencia se adicionaron'- en diciembre 

de 1982 al articulo 73 las letras: "D", ''E" y 11 F11
, a la 

fracción XXIX, que otorgan al congreso de la Unión la 

facultad de expedir leyes sobre: 

"Pl-aneaci6n Nacional de Desarrollo Económico y 

Social"; (fracción D) 

"Programación, Promoción, concertación y Ejecución 

de acciones de orden económico, especialmente los 

referentes al abasto y. otras que tengan como fin la 

producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, 

social y nacionalmente necesarios." (fracción E) 

Promoción de la inversión mexicana, la 

regulación de la inversión extranjera, la transferencia 

de t~cnologia y la generación, difusión y aplicación de 

los conocimientos cientif icos y tecnológicos que 

requiera el desarrollo nacional. 11 (fracción F) 

"En materia de planeación el Congreso se convierte 

en órgano asesor y cOnsultor del Ejecutivo, lo cual es 

de alguna manera congruente con los articulo& 60, 93 y 

97." (34) 

MUchos autores de los consuitados cuestionan el 

papel· subordinado del Legislativo en materia de 

planeación, sin. embargo es importante d~stacar que 

el 28 de diciembre de 1982 las comisiones unidas de 

80 



Gobernación y Puntos constitucionales, de Programación y 

Presupuesto y Cuenta Pública, presentaron su dictamen en 

torno a la iniciativa del Ejecutivo en m~teria de 

planeación, proponiendo reformas a los art~~ulos 3, 5 y 

20 de la Ley de Planeación con objeto de ampliar las 

facultades del Congreso, "tanto en el momento de 

integración del Plan, como durante su ejecución 1 

revisión y adecuaciones. Tradicionalmente, reconoció el 

dictamen, se depositan en los poderes ejecutivos las 

actividades de elaboración de planes y proyectos, entre 

otros motivos · porque los legislativos carecen de los 

instrumentos para llevar adelante dicha actividad. Sin 

embargo, la mediación de un cuerpo colegiado de 

participación activa y permanente, con capacidad de 

sanción, lleva ria a una verdadera planeación 

estatal." (35) 

Esta propuesta fue aprobada, y en consecuencia 108 

mencionados articules de la Ley de Planeación son los 

que en la actualidad están en vigencia. 

Para finalizar, solo enunciaré que el articulo 25 

Constitucional estab~ece la Rectoria Económica, en la 

cual se asigna a.l Estado la responsabilidad de ser él 

quien· dirija las bases del desarrollo económico de la 

Nación. 

En el 26 se crea el Sistema de Planeación 

Democré.tica. 

El establecimiento del sisteme mencionado a nivel 

nacional, requeria la incorporación del Municipio Libre, 
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base de nuestra Federación, por ello también se reforma 

el articulo 115 Constitucional. 

Los articules 25 y 2& son integrados én 1982 a 

nuestra Carta Magna, al introducirse e1 denominado 

"Capitulo Económico", tema que trataré con toda amplitud 

en los próximos incisos de esta tesis. 

2.3.2.- EL MARCO ADMINISTRATIVO. 

La Constitución Politica es precisa en la 

definición de las funciones que corresponden a cada uno 

de los Poderes de la Unión. El conjunto del aparato 

estatal tiene la misión histórica de velar por el 

bienestar de la sociedad, para que ésta se desarrolle y 

se proyecte en pos de un futuro mejor y para lograr 

estos objetivos nada mejor que la racionalizaci6n de los 

recursos y por ende la planeación. 

El Estado Mexicano actúa dentro de los marcos de un 

sistema de producción capitalista, que tiene como 

característica la libertad de empresa, que a su vez 

implica, la libre determinación de los particulares para 

invertir en aquellas ramas de la producción, el comercio 

y los servicios· que convenga y que no entren en 

contradicción con lo estipulado en la Carta Magna. 

La libertad de inversión de los particulares no 

contempla necesariamente intereses globales de la 

sociedad y estQ se debe a que claramente en nuestro 

sistema económico, si bien se emplea en·la Constitución 
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el término de Economia Mixta, en mi opinión es un 

Sistema de Capitalismo de Estado y en esas condiciones 

el interés particular domina sobre el interés ~ocial, ya 

que la GANANCIA, es e~ objetivo para el de~rrollo del 

sistema; lo cual puede originar desequilibrios, de ahi 

la necesidad de que el Estado intervenga ineludiblemente 

para evitar la generación de daños irreparables social, 

económica y politicamente. (36) 

La intervencion del Estado en la economía no es 

algo novedoso, se ha dado desde épocas muy remotas en 

mayor o menor m~dida, pero siempre ha estado presente, 

aunque va a ser en nues;ro tiempo cuando la intervención 

asuma rasgos más definidos. 

como resultado de la crisis económica de los años 

30, apareció el economista británico John Maynard Keynes 

(1883~1946), para quien el Estado tenia que actuar en un 

campo més amplio con el fin de regular e impulsar ia 
econom1a y sus efectos en la sociedad. 

El intervencionismo estatal tomó auge en todo el 

mundo durante las décadas posteriores a la Segunda 

Guerra Mundial y Méxic_o no fue la excepción. "El Estado 

debe estar siempre listo para llenar con inversión 

publica, el hueco que deje la inversión privada al 

contraerse". (37) 

Es necesario destacar que esta negociación tenia un 

origen de carácter económico, a lo cual el Estado no 

estaba en condiciones de dar una respuesta .inmediata, 

pues ello requeria de una nueva legislación, sobre todo 
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de carécter administrativo, que més tarde se tradujera 

en la creación de un aparato burocrático capaz de 

enfrentar nuevas responsabilidades en er terreno 

económico y social. 

Asi encontramos en México la Ley de Atribuciones 

del Ejecutivo Federal en materia económica de 30 de 

diciembre de 1950, que Junto con el articulo 131 

Co~stitucional constituyen los instrumentos legislativos 

mAs importantes en materia de intervencionismo de 

Estado. La ley de Atribuciones vino a derogar diversas 

normas administrativas que regulaban aspectos diversos 

sobre comercio e industria, tales como la Ley de 

Mo~opolios, el Reglamento sobre articules de consumo y 

. otras disposiciones. (38) 

Al. articulo 131 se le adicionó un segundo pérrafo 

en 1951 "que autorizó al Congreso de la Unión la 

deleg.ación de facultades legislativas al mismo 

Ejecutivo, para establecer medidas con el objeto de 

regular el comercio exterior, la economia del pais, la 

estabilidad de la producción nacional, o para realizar 

cualquier otro propósito en beneficio del propio pais, 

en especial a través de la fijación o modificación de 

tarifas de 

restricción o 

importación o exportación 

prohibición del ingreso, 

o las 

salida .o 

de 

el 

tránsito por el territorio nacional de productos, 

articulos y efect.os." (39) 

84 



Por las exigencias de la época y por la inercia 

misma del proceso de desarrollo socioecon6mico del pais, 

el Estado Mexicano ha asumido diversas formas de 

intervención econ6mic& en el transcurso de~~~ historia. 

acentuandose en los últimos tiempos un estatismo bien 

perfilado, aunque conciliador, y que finalmente ha sido 

reconocido explicit.amente con las reformas 

constitucionales que estamos estudiando, particularmente 

el articulo 25 en donde se establece formalmente la 

Rectoria Económica del Estado. (40). 

Además pod~mos observar el esfuerzo que realiza el 

poder revisor para integrar las atribuciones del Estado 

en materia económica, tanto de imperio, de servicio 

público como empresariales. (41) 

También es importante considerar el carácter 

real que tendr~ la Planeac16n Económica debido a que en 

un sistema de economia mixta corno el mexicano, se reduce 

en gran medida a la planeacitn del sector público. 

La planeación es un "proceso administrativo y, 

consiguientemente, ce ajusta a los principios cl~sicos 

del comportamiento ad~inistrativo: jerarquía, porque los 

programas de menor rango deben acomodarse a lo que 

prescriben los de mayor nivel normativo: comunicación, 

puesto que un programa da a conocer las metas y los 

objetivos, asi como los medios par'! logr8rlos¡ 

coordinaci6n, toda vez que un programa articula la 

actuación de los distintos agentes administrativos, para 

sólo comentar las reglas administrativas mAs 

85 



sobresalientes." (4:11) 

Entre los especialistas encontraremos diversas 

posiciones en torno a la caracterización de · si puede 

considerarse como int~rvencionismo el acto'-~de planear, 

al respecto transcribiré una de las explicaciones: 

"En México el Estado a través de la regulación 

económica interviene en la vida individual y social y 

las modificaciones legislativas que estamos estudiando, 

sicnifican la formalización constitucional de la 

intervención estatal en materia económica". (43) 

Uno de los problemas fundamentales en relación al 

Estado es la conjunci'ón de intereses y finalidades a 

tres niveles: los individuos, el conglomerado social y 

el propio Estado, en consecuencia "independientemente de 

la calificación que se le dé, el Estado significa 

limitaciones... y el medio de que se vale para limitar 

es e~ Derecho ... limitar significa intervenir. 

El Estado a través del ejercicio soberano de su 

poder, que lo convierte en la instancia exclusiva de 

¡eneración del Derecho, otorga derechos subjetivos e 

impone obligaciones sÚbJetivas ... ordenar Juridicamente 

signifiva intervenir. 

El Estado se legitima a través de la aplicación del 

Derecho, ejerciendo sus mandatos, dirimiendo 

controversias, entrando en relación con otros Estados y 

con otros ente~ sociales, generando nor~atividad ... 

aplicar el ordenamiento Juridico es intervenir. 
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El Estado debe también encauzar a los distintos 

factores que lo integran a la meta que se propone, debe 

estructurarlos, dirigirlOs, coordinarlos, debe en una 

palabra, planear. . . loa planeación se hace.:i1 través del 

Derecho ... planear significa intervenir". (44) 

Para el profesor Fix Zamudio la intervención del 

Estado en las diversas actividades econ6micas 1 

sociales, politicas y culturales, tiene el objetivo de 

lograr una redistribución més equitativa de bienes y 

servicios servicios, establecer un régimen adecuado de 

seguridad soci'al y en general lograr los fines de la 

justicia social tan necesarios en nuestro pais... (45) 

Considero que en los términos del profesor Fix-

Zamudio encuentran su razón de ser las anteriores 

expresiones relacionadas con la planeación y la 

inter.venci6n del Estado en la sociedad y en la economia. 

Para realizar las funciones administrativas que 18 

planeación requiere, se llevarán a cabo un conjunto de 

adecuaciones juridicas a partir de la propuesta de Ley 

que el Ejecutivo incorpora el 3 de diciembre de 1982, y 

en la cual solicita ~l Congreso de la Unión se reformen 

un alud de leyes. entre las que se encuentran los 

articulos Constitucionales 25, 26, 27 y 28. 

Esta reforma está fundamentada en la misma letra 

constitucional pues en el articulo 135 se dice~ 11 la 

presente Constitución puede ser adicionada o reformada. 

Para que las adiciones o reformas lleguen a Ser parte de 

la misma, se requiere que el Congreso de la Uni6n 1 por 
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el voto de las dos terceras partes de los individuos 

presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas 

sean aprobadas por la mayoria de las legislaturas de los 
·. 

Estados. El congreso de la Unión o '·la comisión 

Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de 

las legislaturas y la declaración de haber sido 

aprobadas las adiciones o reformas 11
• 

En ·la iniciativa de Ley el Presidente de la 

República de acuerdo a la fracción primera del .articulo 

71 mandata lo siguiente: se adicionen dos párrafos al 

articulo 16; las fracciones XIX y XX al 27 y tres 

fracciones al 73, además·se modifiquen los articulas 25, 

26 y 2B de la Carta Magna. 

El 2 de febrero del año siguiente, la comisión 

permanente del H. Congreso de la Unión emite el decreto 

correspondiente. (46) 

Entre el lapso en que se presenta la iniciativa y 

la emisión del Decreto correspondiente entra en vigor la 

Ley de Planeaci6n el 29 de diciembre de 1962, la cual 

reglamentará todo lo establecido en el articulo 26 

constitucional, también normaré la construcción del 

Sistema Nacional ce Planeación Democrética, asien&ndose 

al Plan Nacional de Desarrollo las funciones de precisar 

objetivos, estrategias, prioridades y previsiones; 

ordena también que éste deberá elaborarse, aprobarse y 

publicarse, en un. plazo de 6 meses contados.a partir de 

la fecha de toma de posesión del Presidente de la 
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República, en consecuencia el Plan Nacional de 

Desarrollo 83-88 se publica el 30 de mayo de 1983. 

El decreto de ley donde se aprueba el · P.N.D. se 

fundamenta no sólo en la Constitución sino ~~mbién en la 

Ley de Planeación y en otra legislación que es la Ley 

Organica de la Administración Pública Federal, la cual 

fue reformada el 29 de diciembre de 1982. En la 

exposición de motivos de esta reforma, el Presidente 

justificó... "definidas las prioridades del programa de 

gobierno a mi cargo y consciente de que la 

administración ~s el medio orgánico, que tiene el Estado 

para ampliar los fines poli ticamente deseables .. , presento 

en esta iniciativa las bases para que sea factible la 

modernización y el ajuste de la misma, redefiniendo las 

responsabilidades de las dependencias que la integran y 

fijando nuevas competencias, lo que permitirA hacer 

frente con capacidad y precisión, a la problem~tica del 

pais y atender los :-::-querimientos ciudadanos 

oportunamente expresados". (47) 

Como podemos observar esta reforma se ha 

conceptualizado como ·:integral 11 en virtud de que no sólo 

es modificada nuestra Carta Magna, sino también creada 

la Ley de Planeaci6n, reglamentaria del articulo 26 y su 

instrumentación sexenal. que es el Plan Nacional de 

Desarrollo (P.N.D.). 

De esta manera el P.N.D. y los planes sectoriales 

que de él se der'iven tienen una "naturaleza· intimamente 

ligada al poder ejecutivo, la de actos administrativos 
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de carácter general, tal como son los reglamentos 

que, aunque materialmente leyes, por su gen~ralidad y 

abstracción, son formalmente administrativos: .. la gran 

diferencia entre el Plan y los reglamento's es que el 

primero lleva a vincular a las futuras leyes de ingresos 

y decretos de presupuestos de egresos, aprobados por el 

legislativo, mientras que los reglamentos están 

subordinados por leyes, sin embargo ambos son actos 

administrativos generales por la fuente de , creación 

normativa y por su ejecución." (48) 

La consolidación de la planeación democrática 

favorecerá el nuevo derecho 

administrativo mexicano, como lo dice el Licenciado Ruiz 

Massieu, "entendido como un complejo normativo que 

regule y permita la intervención del Estado en la 

economia y la participación de la sociedad en la 

integración y funcionamiento de la administración 

pública, a efecto de que ésta sea más democrática y 

racional, deberá caracterizarse por el perfeccionamiento 

de las instituciones que las enmiendas constitucionales 

de 1983 amplian o introducen a nuestra carta mayor: la 

planeación, las ·empresas públicas, el municipio, la 

responsabilidad administrativa, las concesiones 

servicio publico, 

atribuciones del 

los 

Estado 

subsidios, en fin, 

en materia económica 

se~aladamente la .rectoria estatal del desarrpllo. 
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El largo proceso de integración de un derecho 

administrativo moderno deberá guiarse por el propósito · 

de asegurar que el Estado mexicano posea las :apacidades 

para conducir y generar un desarrollo n~c;ionalista y 

democrático que haga posible que el hombre se 

desenvuelva con libertad, justicia e igualdad. 

El derecho administrativo moderno para ello, tendrá 

que auspiciar una relación balanceada entre los poderes 

públicos y la sociedad civil, una democracia 

participativa que complete la democracia representativa, 

un Estado re~tor que desencadene la creatividad y 

dinamismo de la comunidad, un aparato administrativo 

eficiente, ágil, racional y democrático. 

El derecho administrativo moderno habrá de ser cada 

vez menos un laberinto técnico, para llegar a ser 

expresión de un verdadero derecho politico 

democrá.tico. 11 (49) 

2.3.3.- LA RECTORIA ECONOHICA DEL ESTADO MEXICANO 

(ARTICULO 25 CONSTITUCIONAL). 

ARTICULO 25: "Co!'responde al Estado la rectoria del 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral, que fortalezca la soberania de la Nación y su 

régimen democrático y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una mé.s · justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los 

individuos. grupos y clases sociales, cuya seguridad 
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proteja esta Cons.ti tución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará., y 

orientará la actividad económica nacional, Y' llevará a 

cabo la regulación y fomento de las act1Vidades que 

demande el interés general en el marco de libertades que 

~torga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirén con 

reaponsabilidad social, el sector público, el sector 

social y el sector privado, sin menoscabo ~e otras 

formas de actividad económica que contribuyan al 

desarrollo de la nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera 

exclusiva, las áreas estratégicas que se senalan en el 

articulo 28, párrafo IV de la Constitución, manteniendo 

siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control 

sobre los organismos que en su caso se establezcan . 

. Asi mismo, podrá participar por si o con los 

sectores sociales y privados, de acuerdo con la ley, 

para impulsar y organizar las éreas prioritarias del 

desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se 

apoyaré e impulsará a las empresas de los sectores 

social y privado de' la economia1 sujetándolos a las 

modalidades que dicte el interés público, y al uso, en 

beneficio general, de los recursos productivos cuidando 

su conservación ~el medio ambiente. 
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La ley establecerá los mecanismos que faciliten la 

organización y la expansión de la actividad económica 

del sector social: de los ejidos, organii~ciones de 

trabajadores 1 cooperativas, comunidades .. :-empresas que 

permanezcan mayoritaria o exclusivamente a los 

trabajadores y, en general, de todas las formas de 

organización social para la producción, distribución y 

consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerA la actividad económica 

que realicen los particulares y proveeré las condiciones 

para que el · desenvolvimiento del sector privado 

contribuya al desarrollo económico nacional., en los 

términos que establece esta Constitución." 

I.a riqueza de este articulo es además de 

trascendente por sus propósitos, oportuna y acorde con 

la dificil situación que vivia la nación en eso~ 

mome11tos. Es contunde"te la forma en que el Estado 

recupera mediante la acción directa del poder ejecutivo 

en esta parte del texto Constitucional, su autoridad y 

copacidad de control sobre el conjunto social. Considero 

necesario destacar Que el nuevo régimen tomaba al 

gobierno repCblfca con todo el sentido de dirección que 

lo Constitución le otorga en el articulo 80. 

veamos cuAles son las tareas que según el texto 

Constitucional habrian de corresponder en adelante al 

Estado Mexicano.de acuerdo a los nuevos articulos 25 y 

26. 
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a.- La Rectoria del Desarrollo Nacional. 

En realidad no es novedad que el Estado ~exicano se 

asuma como responsable de impulsar el, ..... desarrollo 

nacional, pues éste ha sido su papel desde el momento 

mismo en que se institucionaliz6 la Revoluci6n de 1910. 

Más bien en un afán de interpretar el sentido 

profundo de los términos empleados por el legislador, 

considero que el texto tiene la intenci6n de afirmarse 

politicamente, en términos de recuperación del poder de 

decisi6n, toda vez que en las últimas décadas ha crecido 

en forma considerable l~ capacidad de acción, dtanto de 

la iniciativa privada como de diversos sectores 

sociales. 

Por otra parte coincido con la interpretación que 

se hace de esta parte del texto Constitucional, al 

mencionar que1 "desarrollo no es solamente crecimientO 

económico o avance en alz.una de las ramas de la 

producción o la tecnologia¡ el 

supone el perfeccionamiento de 

desarrollo 

la vida 

nacional 

de la 

colectividad y ab~rca las 

nacionales." (SO.> 

distintas actividades 

b.- Que el desarrollo sea integral. 

El aparato administrativo del Poder Ejecutivo 

Federal de hoy en dia, cuenta con recursos técnicos 

suffcientes para poder diagnosticar con precisión los 

desequilibrios generados por el modelo económico que 
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impulsó el desarrollo capitalista durante cuatro décadas 

aproximadamente. Se entiende que los propósitos de une 

dirección responsable, deben ser que la económia supere 

dichos desequilibrios ya que éstos engendrán a su vez 

desigualdades e injusticias sociales. 

c.- Que fortalezca la Soberania de la Nación y su 

• régimen democrlitico. 

Sabemos la riqueza de conceptos que se desprenden 

de le idea de Soberania, entre los que figuran: 

"La palabra Sober!1nia, proviene de los· vocablos 

super omnia, etimológicamente significa sobre todo 

poder ... es la facultad exclusiva de un pueblo, para 

dictar, aplic.ar y hacer cumplir las leyes que el mismo 

ha dado ... es a los pueblos, lo que la libertad a los 

hombres ... es la base de todas las instituciones 

juridico-politicas ... también tiene un aspecto externo, 

que es la idea de igualdad de todas las naciones, 

ninguna es mAs que otra, todas son libres e iguales, y 

por tanto, ningún Est~do tiene el derecho de imponer una 

decisión a otro Estado." (51) 

Nuestra Constitución en su articulo 39 nos dice: 

"la Soberania Nacional reside esencial y originalmente 

en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 

instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 

todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 

modificar la forma de su gobierno." 

95 



En un inten~o de recuperación del sen~ido de 

Soberania. como lo expresaron los autores citados, cabe 

hacer notar la necesidad que existe de refrendar una 

vez más la disposición de México para defender su 

integridad y soberanía, ya que los fenómenos económicos 

y politicos en su transcurso de internacionalización 

conllevan el riesgo de que los centros de poder queden 

fuera del control de la nación y del gobierno en 

particular, es el caso de las medidas que en política 

económica con frecuencia aconseja el F.M.I. a los 

paises miembros, en aras de una supuesta recuperación de 

su equilibrio económico. Las diversas Cartas de 

Intención que México ha emitido hacia el F.H.I. tienen 

algo que ver en el problema. 152) 

La declaración Constitucional respecto a la 

soberanía de la nación es necesaria, como vemos, porque 

además de afirmar su propia personalidad juridica en el 

ámbito internacional, coadyuva al fortalecimiento de la 

soberanía de otras naciones. 

d.- "El fomento del crecimiento económico, del 

empleo y una mAs Justa·distribución del ingreso y la 

riqueza." 

Desempleo y distribución inequitativa del ingreso 

nacional son dos de los más 

aquejan o la sociedad mexicana. 

creció de 87. en 82 a 157. en 

96 

grandes problemas que 

El desempleo abierto 

85. Otros como la 



delincuen~ia, la prostitucion, la em1gracion del campo a 

la ciudad y hacia el pais del norte soP resultado d~ las 

dos lacras roenc1onadas. Es perfectamente co.herente que 

el reformado artir:ulo 25 s~ plantee la n.;;cesidad ,, el 

r.:ompro!!li::o crecir.ien:c. 

económic<: D~ro con una rnH:::: jt!.s;:a :iis':ibuci :=n {je }¿; 

riqueza, con sl fin de qu~ ~e& cfe~:ivam~nte el 

desarrollo 1nt~~r3l, :Gn av~n~e y progreso generalizado. 

e. - "Oue permita el pleno ejer.-:icic de _la libertad 

y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales." 

Ciertamente no es ~nnr.ebibl~ la dignid~d en el 

individuo, , ni la libertad ~n los div12rsos grupos 

sociales sin un minirno de bien~star material, pues es un 

hecho que la pobreza e~tr~ma, tiende 

individuo. 

deformar al 

f.- ''.,El Estado planeará, conducirá, coordinará y 

orientara la actividad económica nacional, y llevaré a 

cabo la regulaciOn y fomento de las actividades que 

demande el interés general en el marco de libertades que 

otorga esta Constitucion. 11 

El Estado en México ha sido en las sucesivas etapas 

de su historia el principal impulsor de la economia 

nacional. Sus procedimientos los ha efectuado con base 
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en una inspiracion consti~ucional y con una perspec~iva 

de carécter social, aunque no siempre hecha realidad en 

la medida deseada. ejemplo de ello ha sido desde los 

años 40. el proceso de industrialización sobre la base 

de una politica de Sustitución de Importaciones, que más 

tarde !década de los óOl pasó a adoptar el nombre de 

"Desarrollo Estabilizador". Este fue el modelo de 

desarrollo en que el Estado se situo como el principal 

protagonista al propiciar diversos incentivos a la 

iniciativa privada. algunos de los cuales fueron: 

subsidios a la inversión productiva con exenciones de 

impuestos; bajas tarifas en bienes y servicios públicos: 

tipo de cambio fijo¡ financiamiento a la inversión a 

traves de la Sanca v control de las exigencias 

sindicales. 

Es notoria la manera como a través de este articulo 

constitucional, el Estado se afirma como regulador de la 

econornio Y la disposición de fomentar las actividades 

que demanda el interés general. considero que se trata 

de un proP'(tsito renovado y expresado con claridad, con 

el fin de que ningun sector de la sociedad dude acerca 

de las responsabilidades del EJecutivo Federal. 

g.- "Al desarrollo económico nacional concurriran 

con responsabilidad social, el sector publico, el sector 

social y el sector privado". 
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La exposición de motivos a las reformas 

consti'tucionales expresan con Justeza que "las clases 

sociales y los diversos agrupamientos se han ampliado y 

fortalecido, el tejido social es hoy más· rico y 

complejo. Existe ya un fuerte movimiento obrero. 

organizaciones campesinas, de clases medias, 

empresariales, de técnicos y profesionistas, cada vez 

más participantes e interconectadas en un sistema de 

comunicación nacional y con posibilidades crecientes 

para "expresar sus puntos de vista." 'tS3) 

Lo expresado en esta·parte del citado articulo es 

susceptible de interpretarse de distintas maneras. Por 

lo pronto es significativo que se haga una 

revalorización respecto a la importancia que han venido 

tomando los sectores social y empresarial. ya que es una 

actitud democrática en principio, dejar de ver como 

menor de edad al sector social y reconocerle su 

condic16n madura para hacerlo corresponsable de los 

destinos del pais. Por lo que al sector empresarial se 

refiere, cabe seMalar que no existe una legislación que 

lo conduzca obligatoriamente a asumir los lineamientos 

de este articulo, en lo referente a la necesidad de que 

exista una m~s justa distr1buci6n de la riqueza. 
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h. - "La ley alentar Is y protegerll la actividad 

económica que realicen los particulares y proveerá las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sector 

privado contribuya al desarrollo economico nacional en 

los términos que establece esta ConstituciOn." 

El contenido del párrafo que aqui analizo, expresa 

con claridad la intención del Estado de .asumir la 

Rectoría Económica del país y hace hincapié en la 

igualdad de condiciones en que habrán de participar el 

sector público, el sector social y el privado, empero no 

debe perderse de vista que el régimen de producción 

dominante en México es el capitalismo, donde por 

definición es la clase capitalista la que define el 

volumen v los tiempos de la inversión, de acuerdo con 

esta idea al Estado corresponde propiciar los estímulos 

y apoyos necesarios para que dicha inversión tome cauce, 

en un proceso de configuración de una sociedad que 

avanza con fines predeterminados. 

El Estado en México ha actuado de acuerdo con las 

condicione·s 

después de 

especificas de 

la Revolución 

cada 

creó 

momento, es decir, 

la infraestructura 

necesaria para que la acumulación de capital privado se 

diera en un ambiente de confianza y seguridad. 

Posteriormente la industrialización del pais, tuvo como 

principales protagonistas a la iniciativa privada en el 

apoyo al Estado como lo he sefialado anteriormente y en 

la actualidad, este ultimo configura una política 
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económica dentro y fuera del país, dond~ en primer lugar 

esta tomada en cuenta la iniciativa p~ivada, asi lo 

muestran negociaciones de carácter internacional Como el 

G.A.A.T., la liberación del co~ercio y todo el empeño 

que en los últimos años se ha puesto por. llevar a cabo 

una Reconversión Industrial tendiente a ganar mercados 

exteriores. 

2.3.4.- LA PLANEACION DEMOCRATICA. 

(ARTICULO 2ó CONSTITUCIONAL). 

ARTICULO 25: "El Estado organiz~rá un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 

crecimiento de la ~cor.omia para la independencia y le 

democratización politica, 

Nación. 

social y cultural de la 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta 

Constitución determinarAn los objetivos de la 

planeación. L• planeación será democrática. Mediante 

le participación de los diversos sectores sociales 

recogerá las aspiraciones y demandas de 

para incorporarlos al plan y los 

la sociedad 

programas de 

desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que 

se sujetarAn obligatoriamente los programas de la 

Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca 

los procedimientos de participación y consulta popular 
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en el sistema de planeacion demG~rati~~. ~!~~criterios 

para la forrnulaci.:-n. ins t rr.Jmentac i·:-in. V 

evaluai: ion i:iel plan y l·:is programas de desarrollo. 

Asimismo, determinara los organc·~ ri::sponsat·les del 

proceso de planeacion y las bases para que el Ejecutivo 

Federal i:.oordin"=' mediante ceonvenios con los gobiernos de 

las entidades federativas e indu=ca y concierte ~on los 

parti~ulares las ac~i0nes a realizar para su elaboración 

En el sistema de plan-:ación democratica, el 

Cc•ngreso de Ja Union tendrá la intervent:iOn que señale 

la l<;:V." 

t.:i:•mo lo set;ale ~n la introdu·:cion de este capitulo, 

el nuevo gobierno se propuso desde el prin•:ipio una 

serie de replanteamientos. tocando el fondo de viejos 

problemas nacionales, con el propósito evidente de 

darles el trato que requeria desde su punto de vista, la 

nueva covuntura. 

La 

Nacional 

~ey 

del 

de Planeación señalaba que 

Desarrollo tenia: "como 

la Planeación 

propósito la 

transformación de la realidad del pais, de conformidad 

con las normas, principios y objetivos que la propia 

Constitución y la ley establecen". (54) 

Los nuevos planteamientos a que quiero referirme. 

no constituyen novedad, en el sentido de que nunca se 

hubieran mencionado o de que no se hubiesen practicado 

en alguna medida; en realidad lo nuevo, viene a ser la 
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forma en que se inscriben en el texto constitucional y 

en la Ley de Planeación, todo indicaba que el .Estado 

tenia como propósito que para el orden normativo 

nacional, las iniciativas presidenciales, venian a 

constituir "una infraestructura idónea, para que por la 

vía del derecho y en cumplimiento del mandato de la ley 

fundamental, el Estado Mexicano conjugue acciones y 

esfuerzos con los sectores social y privado y conduzca y 

oriente la convivencia de las fuerzas económicas Y 

sociales inmersas en la vida de la nación." (55) 

La situación en el momento de cambio de mandato 

presidencial era compleja, desde el ángulo que se 

quisiera observar, pues la economia presentaba la mas 

dificil situación que se pudiera confrontar a lo largo 

de cuatro décadas. 

Las relaciones del Estado con la iniciativa privada 

eran de hostilidad, al menos con el antiguo sector 

financiero. El endeudamiento ponia en peligro la 

estabilidad nacional y los sectores mayoritarios 

tendian nacia un grado mayor de inconformidad por la 

inflación y el desempleo de que eran presas. 

En este contexto el Estado se veia obligado a 

utilizar métodos que fuesen politicamente estratégicos y 

que tuviesen al mismo tiempo una proyección de largo 

alcance, El articulo 26 constitucional fue disefiado en 

una forma, que se requiere del ojo avizor del 

especialista para poder distinguir su profundo contenido 
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juridico, poli tico y económico. (56) 

Diversos estudios que tuve oportunidad de consultar 

asi lo indican, una tesis que también fue 

metodológicamente orientadora en mi investigaci'6n es la 

sustentada por Rubén Valdez Abascal, quien señala que en 

el articulo 2ó se deben ubicar cuatro vertientes, que en 

otros términos podemos identificar como espacios o zonas 

en que se va a desenvolver el nuevo proyecto nacional. 

Se trata de una clasificación a que dio lugar el 

carécter democrético que asumió la planeaci6n en 

el texto Constitucional. Las vertientes referidas 

son: obli1ac16n, coordinación, inducción y 

concertación. (57) 

Cada una de ellas regulada politica y juridicamente 

según corresponda en cada caso. Cabe mencionar que la 

inducción y la concertación asumen earacteristicas 

particulares en tanto no son en todos sus aspectos 

sujetos a coacción los potenciales protagonistas. no por 

ello deja deja la legislación exenta de obligaciones a 

la adminis,traci6n pública, federal, estatal y municipal, 

veamos: 

1;- EL AHBlTO DE LA OBLIGATORIEDAD DEL ARTICULO 26. 

El articulo de referencia señala que 11 habrá un Plan 

Nacional de Desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la administración 

pública federal." 
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No hay lugar a dudas respecto al carácter implicito 

de las consecuencias Juridicas, a que darian lugar el 

incumplimiento de las obligaciones estipuladas en la 

letra Constitucional, para los titulares ·de las 

dependencias responsables de adecuar sus acciones al 

Plan Nacional establecido. En efecto el articulo 82 de 

la Ley de Planeación nos dice: "los secretarios de 

Estado y los Jefes de los departamentos 

administrativos ... informar~n del avance y grado de 

cumplimiento de los objetivos y prioridades fijados en 

la planeación nacional. que, por razón de su competencia 

les correspondan". 

La misma ley en su capitulo VII correspondiente a 

Responsabilidades, en el artic~lo 42 estipula que: "a 

los funcionarios de la administración pública federal 

que en el ejercicio de sus funciones, contravengan las 

disposiciones de esta ley, las que de ellas se deriven a 

los objetivos y prioridades del Plan y los Programas, se 

les impondrán las medidas disciplinarias de 

apercibimiento y amonestación, y si la gravedad de la 

infracción lo amerita, el titular de la dependencia o 

entidad podré suspender o remover de su cargo al 

funcionario irresponsable". (58) 

A mayor abundamiento me permito citar la 

Constituci6n en su titulo IV, articulo 106 que preeisa, 

dentro de la categoría de "Servidores Pllblicos. se 

encuentran los representantes de elección popula:r, los 

miembros de los poderes Judicial federal y Judicial del 
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D.F., a los funcionarios y empleados y en general a toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la Administración Pública 

Federal o en el D.F., quienes serán responsables por los 

actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciones." 

Todas estas disposiciones también se encuentran 

reguladas en forma más detallada en la ley reglamentaria 

del titulo cuarto Constitucional, me refiero a la Ley 

Federal de Responsabilidades de los servidores Públicos, 

publicada en el D.O. el 31 de diciembre de 1982. 

El régimen de obligatoriedad contenido en la 

legislación citada, se complementa con el que existe 

internamente en cada secretaria de Estado o Empresa 

Paraestatal. 

LOS SUJETOS DE LA OBLIGATORIEDAD. (59) 

El articulo 26 señala que "el Ejecutivo determinará 

los órgan~s responsables del proceso de planeaci6n 11
• 

La ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal por su parte, especifica en su articulo 26 que 

"para el estudio. planeaci6n y despacho de los negocios 

del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión 

contará con las siguientes dependencias: 

Secretaria de Gobernación. 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Secretaria de la Defensa Nacional. 
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Secretaria de Harina. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Públ:co. 

Secretaria de Programación y Presupuesto. 

de la Contraloria General de la Secretaria 

Federación. 

secretaria 

Paraestatal. 

de Energia, Minas e Industria 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia. 

Secretaria de Educación Público. 

Secretaria de Salubridad y Asistencia Pública. 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

Secretaria de la Reforma Agraria. 

Secretaria de Turismo. 

secretaria de Pesca. 

Departamento del Distrito Federal."· 

Es n~cesario destacar el papel preponderante que al 

respecto tiene la Secretaria de Programación y 

Presupuesto en lo relativo a nuestro tema y que se 

especifica en la misma LOAPF en el articulo 32, para el 

efecto transcribo los sicuientes incisos: 

"l.- Proyectar la planeaci6n nacional del 

desarrollo y elaborar, con la participación de. los 

srupos sociales interesados. el Plan Nacional 

correspondiente. 
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II.- Proyectar y coordinar con la participación que 

corresponda a los gobiernos estatales y municipales la 

planeación regional, asi como la ejecución. de los 

programas especiales que le señale el Presidente de la 

República. 

III.- Coordinar las acciones que el Ejecutivo 

Federal convenga con los gobiernos locales para el 

desarrollo integral de las diversas regiones del pais. 

IV.- Coordinar las acciones que el Ejecutivo 

Federal convenga con los gobiernos locales para el 

desarrollo integral de las diversas regiones del pais. 

V.- Proyectar y calcular los egresos del gobierno 

federal y de la administración pública paraestatal, 

haciéndolos compatibles con la disponibilidad de 

recursos que señale la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, y en atención a las necesidades y politicas del 

desarrollo nacional. 

VI.- Formular el programa del gasto público federal 

y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

y presentarlos, Junto con el del Departamento del 

Distrito Federal, a la consideración del Presidente de 

la República. 

VII.- Autorizar los programas de inversión pública 

de las dependencias y entidades de la administración 

pública federal. 
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IX.- Verificar que se efectúe en los términos 

establecidos, la inversión de los subsidios que otorgue 

la Federación, asi como la aplicación de las 

transferencias de fondos en favor de ·Estados, 

Municipios, instituciones o particulares. 

XII. - Regular la planeación, programación, 

presupuestación, ejecución y evaluación de las obras 

públicas que realicen las dependencias y entidades de la 

administración pública federal. 

XVI.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de las disposiciones en materia de planeaci6n 

nacional, asi como de programación, presupuestación, 

contabilidad y evaluación. 

XVII.- Coordinar y desarrollar los servicios 

nacionales de estadistica y de información geogréfica; 

establecer las normas y procedimientos para la 

organización, funcionamiento y coordinación de los 

sistemas nacionales estadisticos y de información 

geográfica, asi como normar y coordinar los servicios de 

inf orméti~a de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal." 

LA VERTIENTE DE LA COORDINACION FEDERAL, ESTATAL Y 

MUNICIPAL. 

La relación entre las tres instancias de gobierno 

presupone una coordinación que el articulo 2& 

Constitucional en su párrafo tercero enuncia brevemente 

en la siguiente forma: "la ley facultará al Ejecutivo 
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para que establezca los procediaientos de part1c1pac10n 

y consulta popular en el sisteaa nacional de planeaciOn 

deaocrlltica ... 

80bierno11 de 

coordine aediante 

las entidades 

convenios .con 

federativas." 

los 

Dicha 

dispo11iciOn se expresa con toda claridad en el articulo 

33 de la Ley de Planeaci6n y tiene coao finalidad el 

desarrollo intesral del pais. 

111 ... plia la l .. i•laciOn dentro del aarco 

constitucional que ubica los diferentes nivel- de 

coapetencis y responsabilidad de le rederaci6n, btacloa 

y ""nicipios, respecto a -tos Qlti- cabe INlllalar la 

reforaas llechlls al articulo 115 de la Carta llaena donde 

al llunicipio le son otor8ada•· aapliaa facultades de 

deciai6n para •u adecuada adainiatraci6n. Ade96s 

exiaten otroa o1"denaaientoa coll8titucional.. contenidoa 

en loa articula. 40, 73, 116, 117, 124 y 131C60l 

119diante inatru.entoa debid-..te 1-Usados por 

el derecho estatal y federal se crearon la. or••ni•

que habrilll\ de actuar de acuerdo al proyecto nacional de 

planeaci6n. Pueron loa convenios Unicoa de Desarrollo 

loti indicado• para pl"Opiciar laa acciOIMlll 

planificsdoras, la deaeentrali&aciOn y el 

fortaleciaiento del llUnicipio. La utilidad de loa 

convenios Unicos de Desarrollo (C.U.D.) hizo necesaria 

la creación de un foraato .anico que peraitJera 

establecer una ai11aa roraa de concretar 1011 acuerdos de 

laa tres instancias. 
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El e.u.o. tiene un capitulo de carActer general 

donde quedan establecidas las bases juridicas . y la 

relación que éste guarda con el P.N.D. 1983-1988. 

Posteriormente en el convenio se especifica el 

tipo de programas y compromisos a realizar. Se 

establece también la necesidad de descentralizar 

acciones y programas, en lo cual queda comprendido el 

sistema bancario del pais. (61 l 

·La Ley de Planeación establece.en su articulo 28 

que: "El plan y los programas a que se refieren los 

articulas anteriores especificarán las accione• que 

serAn objeto de coordinación con los gobiernos de los 

Estados. 11 

Los programas que se formulen para utilidad de 

Estados y Municipios deben ser aprobado• por la 

Secretaria de Proaraaación y Presupuesto y propuesto• a 

la consideración y aprobación del Presidente de la 

República, toda vez. que los proara•a• reaionalea 

recibirAn servicios de asistencia técnica y 

financiamiento. (62) 

Ea necesario aclarar que un Convenio Unico de 

Desarrollo da por supuesto que el 1obierno federal habrA 

de crear un comité de Planeación del Desarrollo del 

Estado (COPLADE), que viene a ser un organismo público 

con personalidad juridica, al que se va a dotar de un 

patrimonio propio para que aborde lo relacionado con el 

Plan Estatal de Desarrollo. Es este organismo el 
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responsable de vincularse con las dependencias de la 

administración pública federal para coordinar la 

realización del Plan, en Estados y Hunicipios, en lo 

concerniente a presupuesto. control y evaluación de las 

tareas gubernamentales. (63) 

Como podemos observar los COPLADES son el resultado 

de una coordinaciOn integrada por el sector público 

federal con los gobiernos de los Estados para efectos de 

programación y presupuesto respecto a objetivos de 

desarrollo de las diversas entidades federativas. En 

esta for•a se pretende conaolidar regionalaente el 

sistema nacional de planeación donde participan los tres 

niveles de gobierno.(64) 

La planeaciOn considerada en un nivel nacional 

encierra coapleJos aspectos de orden le1al, financiero y 

politice que requiere de un conjunto inatitucional, 

donde actúen las dependencia• establecidas, 1de•6• de 

recursos capaces de poner en •archa aecani••o• concretos 

que realicen las operaciones requeribles en cada caso, 

par esta.razón el articulo 90 de la Ley ors6nica de la 

AdministraciOn P(lblica Federal establece que "las 

dependencias y entidades de la Ad•inistración p(lblica 

centralizada y paraeatatal conducir6n sus actividades en 

forma procramada, con base ~n las politices que para el 

locro de los objetivos y prioridades de la planeaciOn 

nacional del desarrollo, establezca el ejecutivo 

federal." 
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Es necesario señalar que los programas propuestos 

por los COPLADES, presentan generalmente diversas 

necesidades que requieren de la participación de.dos o 

más dependencias del Ejecutivo Federal, en ese caso el 

articulo 21 de la misma ley seílala que "el presidente de 

lo República podrá constituir comisiones 

intersecretariales, para el despacho de asuntos en que 

deban de intervenir varias Secretarias de Estado." 

En complemento de lo anterior, el articulo 22 de la 

Ley Orgánica de lo Administroc16n Pública Federal, 

expresa: "el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

podrA celebrar Convenios de Coordinaci6n de acciones con 

los cobiernos estatales, y con su participociOn, en los 

casos necesarios, con los municipios, satisfaciendo las 

foraalidodes lecoles que en cada coso procedan, o fin de 

favorecer el desarrollo intearal de laa propias 

entidades federativaa." 

La República Hexicana ea rica en recuraos naturale• 

pero diveraaa razone• hiat6r1eo-estrueturalea han dado 

lu1ar a u~a explotaeion irracional en auchos lucares del 

tala inaoderada, explotación inadecuada de 

hidrocarburos, contaainaci6n de aares, lasos, rios, etc. 

Todo ello ho 1enerodo desequilibrios sociales y 

alteraciones ecol61icaa que hacen necesario pensar en un 

tipo de planeación en que participen en forma 

coordinada, entidades y aunicipios, en un plano de 

concertación de acciones, a fin de que sea posible que 
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el COPLADE desempefie las acciones siguientes: 

''a}.- Elaborar, con la participación de los 

diferentes grupos sociales de la comunidad, el Plan 

Estatal de Desarrollo y actualizarlo cuando sea 

necesario. 

b).- Coordinar las acciones de los gobiernos 

federal, estatal y municipal, y para la aplicación de 

los planes y programas de desarrollo estatal. 

c).- Organizar la participación social en el 

proceso de planeación estatal y municipal. 

d).- Establecer las nor•as y lineamientos para 

coordinar el control y la evaluación de los planes y 

programas de desarrollo estatal, asi como procurar el 

oportuno cumplimiento de sus ob~etivos y metas ... (65) 

Nosotros sabemos que es inaplazable la acción de 

los COPLADES por los desequilibrios y desajustes que 

se han generado en la economia nacional con resultados 

verdadera•ente alar•antes. Un ejemplo e• el que se 

refiere a la producción agricola del pais, que de 

satisfacer la demanda interna y parte de la externa, ha 

pasado a ser un sector deficitario, que tiene la 

necesidad de !aportar crano• bA•icos. 

En tanto se trata de un sector que involucra 

diversos niveles de intervención estatal, es necesaria 

la acción concertada de por lo menos las Secretarias de 

Progra•ación y Presupuesto, Hacienda y Agricultura y 

Recursos Hidraulicos, a fin de que se pongan en marcha 

el presupuesto y los recursos que a la última 
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dependencia señalada le asigna el inciso IV del articulo 

35 de la LOAPF: "Determinar y conducir las poli ticas de 

organización de productores del sector agropecu~rio, en 

torno a programas regionales y nacionales, con la 

participaci6n 

correspondan.º 

de las autoridades locales que 

A la misma secretaria, de acuerdo al inciso XII de 

dicho articulo de la citada ley, corresponde: ºprocra•ar 

y proponer la construcci6n de pequeftas obras de 

irrigación; y proyectar, ejecutar y conservar bordos, 

canales, tajos, abrevaderos y jasoeyes, que compete 

realizar al gobierno federal por si o en cooperaci6·n con 

los gobiernos de los Estados, Municipios o los 

particulares." 

La iniciativa de los e.u.o. que dio lu1ar a los 

COPLADES constituye un considerable pro1reso politico y 

para satisfacer las necesidades 

nacionales. Es posible pensar en la realización exitosa 

de esta ~niciativa porque ae coapleaenta adecuadaaente 

con las leyes de planeac16n y de la adainiatraci6n 

pública federal, adea6s existe el conjunto institucional 

que puede dar aarcha a los programas que las diversas 

entidades proponcan. 

El probleaa del presupuesto parece ser el mayor 

obst,culo con el que han tropezado las últiaaa 

adainistraciones. El d~ficit que enfrenta el Estado en 

este rencl6n es consecuencia en gran medida del pago del 
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servicio de la deuda, problema que no parece tener una 

solución de fondo en el corto plazo, aunque esten de por 

medio los acuerdos basados en el Plan Brady, respecto al 

cual no me extiendo por ser asunto de otro tema. 

LA VERTIENTE DE LA INDUCCION. 

El párrafo III del articulo 26 Constitucional 

sefiala que la ley facultará al Ejer,utivo para que 

coordine "mediante convenios de los Gobiernos de las 

Entidades Federativas e induzca y concierte con los 

particulares las acciones a realizar" 

El régimen de producción capitalista se caracteriza 

por otorgar a la persona garantias individuales en su 

condición de ciudadano y parte de esa esencia de 

libertad se transfiere a otros Asbitos de la vida social 

cuando este decide actuar coao protaconista a nivel del 

sisteaa productivo. No es una libertad total porque en 

adelante sus actos tendrán relación con los 1ntereaes de 

otros ciudadanos, pero si en lo que concierne a la 

d1aposic16n de invertir a6lo cuando ~l lo desee. 

La participación en la producción, el coaercio o 

loa servicios, sicnif1ca para el inversionista una 

eMpectativa de eananc1a, aunque tambi~n conlleva un 

r1esco, pues se trata de una economia de •ereado y por 

lo tanto se eMpone a la coapetencia. En este sentido 

corresponde al Estado en prisera instancia proporcionar 

a los particulares un minimo de garantias respecto a su 
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propiedad privada. Lo anterior, empero debe 

complementarse con un abanico de estimulos como: .apoyos 

fiscales, otorgados por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Publico, de acuerdo a lo que establece la LOAPF 

en su articulo 31, inciso IV, que dice. ºcorresponde 

determinar los criterios y montés 1lobales de los 

estimules fiscales" 

Otro tipo de estimulo para el inversionista, lo 

constituyen las concesiones como las que corresponde 

otor1ar a la secretaria de Energia, Minas e Industria 

Paraestatal, que de acuerdo al inciso II del articulo 33 

de la LOAPF, debe "compilar y ordenar laa normas que 

rijan las concesiones, autorizaciones y per•isos o la 

vi&ilancia para la explotación de los bienes Y recursos 

a que se refiere la fracción anterior, asi como otoraar, 

conceder y permitir su uso, aprovechamiento o 

explotación, cuando dichas funciones no eat6n 

expresaaente encomendadas a otras dependencias.º 

En el mis•o renalón de apoyos y esti•ulos a la 

iniciativ.r privada por parte del sector publico federal·, 

se encuentran: 

LI Secretaria de Co•ercio y Fo•ento Industrial a 

quien corresponde de acuerdo al inciso II del articulo 

34 de la LOAPF: "recular, proaover y vi1ilar la 

cosercialización, distribución y consumo de los bienes o 

servicios". En el inciso V del mismo articulo, lá ley 

establece: "la fijación de los criterios generales para 
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el establecimiento de los estimules al comercio exterior 

y en el inciso VI habla de "los estimules fiscales 

necesarios para el fomento industrial, el cómercio 

interior y exterior y el abasto, incluyendo los 

subsidios sobre impuetos de importación y administrar su 

aplicación, asi como vigilar y evaluar los resultados." 

Esta misma ley en su articulo 35 asigna a la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidr~ulicos en su 

inciso IV, el despacho de los siguientes asuntos: 

"determinar y conducir las poli tic as ·de or1anizaci6n de 

productores del sector a1ropecuario, en torno a 

programas regionales y nacionales, con la participación 

de las autoridades locales que corresponda. 11 

Inciso VIII, "coordinar y dirigir en su caso las 

actividades de la Secretaria con los centros de 

educación agricola superior y •edia y establecer y 

dirigir escuelas de a1ricultura, 1anaderia, apicultura, 

avicultura y silvicultura, en los lugares que proceda." 

Inciso X: "orcanizar y patrocinar con1resos, 

ferias 1 exposiciones y concursos a1ricolas, 1anaderoa, 

avicolas, apicolas y ailvicolas." 

Inciso XXI: 11otor1ar contratos, 

permi•os forestales.º 

concesiones y 

Inciso XXl:::: ''promover la industrialización de los 

productos forestales". 

A los articulo• citados de LOAPF, 

correspondientes a la re1ulación de los particulares en 

la vida económica del pais, asi como las concesiones, 
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estimulos y recompensas que el Estado esté en 

condiciones de proporcionar, cabria agregar un .amplio 

número de leyes y decretos que han sido creados con la 

finalidad, como decia antes, de hacer converger las 

acciones del sector público con el sector privado 

nacional y extranjero. 

Ademas de la legislación anterior, encontramos que 

la Ley de PlaneaciOn en su articulo 40 hablo de la 

inducción de acciones ºde los sec'tores de la sociedad, y 

de la aplicociOn de los instrumentos de politica 

económica y social", todo en torno a la congruencia 

entre los objetivos de un plan y las acciones de los 

particulares. Una acción reguladora semejante es't6 

comprendida en el articulo 41 de. la mismo ley, que o la 

letra expresa: "Las politicas que normen el ejercicio de 

las otribucioneo que las leyes confieran al Ejecutivo 

Federal para fomentar, promover, re1ular, restrin1ir, 

orientar, prohibir, y, en 1eneral, inducir acciones de 

los particulares en aateria econOaica y social, se 

ajustaran • a los objetivos y prioridades del Plan y los 

programas. 11 

En la vertiente inductiva de la administraciOn 

pOblica hacia los particulares, me parece complicado el 

terreno donde deben deslindarse acciones que conduzcan 

sólo a una exhortación consistente en estimular y 

fomentar, de otro tipo de inducción que rebasando este 

propósito incurra en una sobreprotecci6n al capital, 
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pasando a otorgarle concesiones que lleven el riesgo de 

una ruptura del equilibrio social, al constituirse polos 

de concentración de poder y riqueza capaces de amenazar 

inclusive al mismo poder estatal que los proveyó de 

rec1Jrsos en otro tiempo. 

Por esta 

recomendac10n que 

razón es necesario 

realizó la Cámara de 

escuchar 

Diputados 

la 

del 

Congreso de la Unión al conocer el primer informe sobre 

la ejecución del P.N.D. 1983-1988, c~ando dice: 

"Nuestro Estado de Derecho exige -para encauzar la 

inducción- que se revise integramente nuestra 

legislación, fin de que las politicas de promoción, 

regulación y orientación de la actividad social tengan 

debido fundamento legal, ya que una normatividad 

obsoleta o inadecuada, limitar~ esta concurrencia 

democráticamente sana y socialmente necesaria." (66) 

LA VERTIENTE DE LA CONCERTACION. 

El articulo 26 seftala en lo que se refiere a la 

concertación que: "la ley facultarA al Ejecutivo para 

que establezca loe procedi•ientos de participación y 

consulta popular en el sistema nacional de planeación 

democrática ... y concierte con loe particulares las 

acciones a realizar para su elaboración y ejecución." 

Considero que en el terreno de la concertaciOn 

deben existir premisas bAsicas en las que ésta encuentre 

sustento y razón de ser. 
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primera premisa: El trato entre iguales. 

En la exposición de motivos de las reformas.a los 

articules constitucionales, el Ejecutivo Federal expuso: 

"la sociedad también ha cambiado. Las clases sociales y 

los diversos agrupamientos se han ampliado y 

fortalecido. El tejido social es hoy m4s rico y 

complejo. Existe ya un amplio y fuerte movimiento 

obrero, organizaciones campesinas, de clases medias, 

empresariales, de técnicos y profesionistas, cada vez 

más participantes e interconectados en un sistema de 

comunicación nacional y con posibilidades crecientes 

para expresar sus puntos de vista." (67) 

Segunda premisa: Es un recurso politice. 

El régimen politice que tomó posesión del cario el 

12. de dicie•bre de 1982, reconocia el recelo que los 

capit~listas tenian por la nacionalización de la banca y 

el control de cambios impuesto. Ambas •edidas 1eneraban 

tensión, sobre todo la segunda que se convertia en traba 

para una serie de transacciones comerciales con el 

exterior.· 

La concertación, resultaba un instru•ento de 

ne1ociación necesario con los capitalistas y de•4s 

sectores sociAles inconformes. 

Tercera premisa: Es una necesidad. 

Carente de los expedientes (petróleo y crédito), 

que en otro tie•po habia tenido a su disposición el 

Estado, resultaba imprescindible la lucha por obtener lo 
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mejor de los recursos internos para continuar el 

crecimiento del pais. La necesidad de concertar era 

inaplazable. Es de considerarse, sin embargo, que la 

concertación social en México no estaba prevista en la 

Constitución, como una categoría especifica. Es hasta 

la creación del articulo 25 dentro de la concepción de 

la Planeación Oemocratica, cuando brevemente se esboza 

dicho concepto, el cual adopta contornos definidos en 

los articulas 37 y 38 de la Ley de Planeación, los 

cuales respectivamente dicen: "El Ejecutivo Federal, por 

si o a través de sus dependencias, y las entidades 

paraestatales, podran concertar la realización de las 

acciones previstas en el Plan y los programas, con las 

representaciones de los grupos sociales o con los 

particulares interesados." "La concertación a que se 

refiere el articulo anterior serA objeto de contratos o 

convenios de cumplimiento obligatorio para las partes 

que lo celebren, 

clnsecuencias y 

en los cuales se establecerAn las 

sanciones que se deriven de su 

incumplim~ento, a fin de asegurar el interés general y 

garantizar su ejecución en tiempo y forma." 

Coao lo seftalé anteriormente la concertación se 

deriva de una necesidad politica y económica del 

régimen, empero, no por ello, podria quedar exenta de la 

norma Juridica pues sobre esa base se llevaron a cabo 

importantes acuerdos que involucraban intereses de gran 

envergadura, como fueron algunos convenios "celebrados 

entre la Secretaria de Energía, Minas e Industria 
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Paraestatal y la Camara Nacional de la Industria de 

Transformación, que tuvo como finalidad la cooperación y 

coordinación de los esfuerzos tendentes a pro~over el 

desarrollo del pais. El de Pemex con proveedores 

nacionales, y otros que se han venido dando en los 

sectores de comercio y fomento industrial" (68) 

La negociación mas amplia que se llevó a cabo entre 

los sectores público, privado y social fue el realizado 

con motivo del Pacto de Solidaridad·Económica (P.S.E.), 

firmado el 15 de diciembre de 1987. La dimensión de 

este acuerdo fue de carécter histórico por tener la 

intención de enfrentar uno de los fenómenos económicos 

mas complejos: la hiperinflación. 

Tan importante fue el hecho que requirió de la 

convocatoria del Poder Ejecutivo Federal, quien asumió 

la dirección del acto y expresó razones en el sentido de 

que El gobierno de la República ha considerado 

indispensable realizar una renovado esfuerzo de 

concertación nacional, con el concurso de los sectores 

obrero, cámpesino y empresarial". (69) 

El P.S.E. si¡uió constituyendo el mejor recurso 

económico para el régimen siguiente, quien unos meses 

después puso en marcha el Programa Nacional de 

Solidaridad, (PRONASOL), que también encuentra su 

inspiración en la concepción de Planeación Oemocr6tica 

del articulo 26, porque "el Programa Nacional de 

Solidaridad otorgaré los recursos mediante la 
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concertación y el dialogo permanente, se destinarán a 

organizaciones sociales auténticas y se utilizaran para 

emprender sólo las obras demandadas por la comunidad y 

sus organizaciones." (70) 

El PRONASOL se ha puesto en marcha en diversos 

Estados de la Repüblica, tanto en el campo como en la 

ciudad, procurando atender las más urgentes necesidades 

de los grupos sociales. Propiamente ha constituido el 

marco de concertación para la realización de 785 

programas 

problemas 

de trabajo y 20 convenios. Se han abordado 

relacionados con la alimentación, educación, 

servicios públicos y medio a~biente. (71) 

La concertación política se ha convertido en el 

recurso por excelencia para tratar todo tipo de 

problemas sociales, desde la delegación politica hasta 

el Departamento del Distrito Federal y a nivel nacional, 

los gobiernos de los Estados tambi~n utilizan este 

recurso. 

Parece ser que las pugnas entre las clases sociales 

tienden a. minimizarse, a partir de que es posible 

tratarlas en voz queda y alrededor de una mesa. 
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CAPITULO 3.- LA PRACTICA ECONOMICA 1982-1988 Y SU 

RELACION CON LA PLANEACION 

DEHOCRATICA CONSTITUCIONAL. 

INTRODUCCION. 

La teoria surge de la realidad largamente 

estudiada. Si la interpretación de dicha realidad es 

correcta, la teoria resultante ser& la guia de 

experiencias futuras. 

En el capitulo anterior tuvimos oportunidad de ver 

las etapas precisas por las que atraviesa un Plan 

Económico, desde su Formulación hasta la Evaluación. El 

régimen politico que inició su cestión en diciembre de 

1982, fue más lejos de la cuestión técnica, propia de un 

Plan y se comprometió en el texto Constitucional y en 

una Ley de Planeación a realizar una economia planeada 

con bases democráticas, el éxito parecia factible, se 

contaba en lo material con un poderoso aparato 

administrativo y con un equipo de trabajo altamente 

calificado. En otro plano habia una actitud decidida de 

implantar "La Renovación Horal" y sobre todo parecia 

existir la más firme convicción de crear una sociedad 

más igualitaria. (1) 

La prueba de los hechos, sin embargo era dura, pues 

no se contaba con el expediente, a que habian acudido 

administraciones pasadas, me refiero al· endeudamiento 

externo para financiar el desarrollo nacional y en lo 
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relacionado 

mundialmente 

valorado. 

con el petroleo, 

habia pasado a 

otrora riqueza reconocida 

ser un activo menos 

Por otra parte la fuga de ca pi tales· y la 

de la Banca no constituian la mejor nacionalización 

expres16n de las relaciones entre el Estado y lo mAs 

poderoso de las fuerzas capitalistas, como complemento 

habia una Carta de Intencion firmada con el F.M.I. por 

el régimen anterior que tenia como sello distintivo la 

austeridad. El panorama era poco alentador y lo único 

reconfortante al menos entre algunos sectores sociales, 

era el discurso tranquilizante del Presidente en turno. 

He considerado dividir en dos partes el periodo 

1982-1988, en razón del comp9rtamiento que tuvo la 

economia hasta 1966 y las medidas del régimen politice 

que se hicieron del todo claras hasta su t6rm1no el 1Q 

de diciembre de 1966. 
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3.1.- PRIMER PERIODO 1983-198&. 

3.1.l.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (P.N.D.) ·y EL 

PROGRAMA INMEDIATO DE 

ECONOMICA (P, I. R. E.). 

REORDENACION 

LINEAMIENTOS 

GENERALES DE UNA NUEVA POLITICA-ECONOMICA. 

El inicio de los 80 representa el comienzo de una 

transformación estructural de México, debido a las 

presiones del mercado mundial, que hacen que las 

contradicciones materiales se transformen en politicas 

alternativas, medianamente explicitas y obligadas por el 

agotamiento de un Patrón de Acumulación. El gobierno 

del Presidente Miguel de la Madrid, inicia su mandato 

con una politica esbozada a fines de 1980 y expresada en 

el Plan Global de Desarrollo; el P.N.D. 83-88 será su 

consecuencia mAs 

revertir el 

elaborada y en 

modelo de 

lo esencial 

acumulación 

fundamentalmente en el sector externo. (2) 

buscarA 

basado 

Con el P.N.D. 83-BB publicado en el Diario Oficial 

el 31 de mayo de 1983 se institucionaliza el instrumento 

Juridico-administrativo que materializará la Planeación 

Democrática Nacional y el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática. (3) 

132 



El P.N.D. est~ estructurado en tres grandes 

apartados: 

l.- El primero establece el marco de referencia 

para el dise~o de la estrategia general. 

2.- En el segundo se incluyen los lineamientos para 

la instrumentación del Plan en los distintos ambitos de 

la vida nacional. 

3.- En el tercero se plantea la manera en que los 

diferentes grupos sociales pueden participar en su 

ejecución. ( 4) 

Para alcanzar los propósitos y objetivos que habran 

de orientar el P.N.D. y al Sistema Nacional de 

Planeaci6n DemocrAtica, se plantea una estrategia para 

el desarrollo económico y social, orientada a recobrar 

la capacidad de crecimiento y mejorar la calidad del 

desarrollo, a 

acción: LA 

ESTRUCTURAL. 

través de dos lineas fundamentales de 

REORDENACION ECONOHICA Y EL CAMBIO 

Para la primera se puso en marcha el P.I.R.E., cuyo 

objetivo ,era enfrentar los problemas de corto plazo 

enumerados en los siguientes renglones: (5) 

"- La tasa de deseapleo se habia duplicado. 

- En diversos sectores la producción se habia 

detenido. 

- un núaero importante de empresas se encontraba 

en la situación de no poder secuir operando. 

- La inflación no sólo habia alcanzado niveles de 

ciento por ciento, sino adem~s se estaba acelerando a 
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una velocidad inusitada. 

- El ingreso nacional, al igual que el prod~cto se 

habia contraido y el sistema financiero ya no captaba 

suficiente ahorro. 

- El sector público registr6 por segundo año un 

déficit superior al 15~ del producto y a la inversi6n. 

- México estaba en virtual suspensi6n de pagos con 

el exterior." (6) 

Por otra parte la estratecia de lar10 plazo 

tendiente al Cambio Estructural, se perfilaba hacia las 

siguientes cuestiones: 

11
- Dar prioridad a los aspectos 

redistributivos del crecimiento. 

sociales y 

- Reorientar y modernizar el aparato productivo y 

distributivo. 

- Descentralizar en el territorio las actividades 

productivas, los intercambios y el bienestar social. 

- Adecuar las modalidades de financiamiento a las 

prioridades del desarrollo. 

- Pt'!servar, movilizar y proyectar el potencial de 

desarrollo nacional. 

- Fortalecer la Rectoria del Estado, estimular al 

sector empresarial e impulsar al sector social." (7) 

En estas condiciones, el afto de 1983, debut6 la 

adm1nistrac16n que asumi6 como propias las demandas de 

austeridad planteadas por el F.M.I. en la Carta· de 

Intenci6n firmada en noviembre de 1982. Las fuerzas 
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monetaristas reaparecieron, encaminando al pais con una 

politica de austeridad como nunca antes se habia 

conocido. (8) 

3.1.2.- RESULTADOS EN LOS ASPECTOS CLAVES DE LA 

ECONOMIA DE 1984 a 1986. 

"El P.roducto Interno Bruto (P.I.B.) descendió en 

S. 3~,· cifra récord en nuestra historia. 

El déficit financiero disminuyó en 9 puntos en 

relación al P.I.B. 

La masa de desempleados creció en 5.9~. 

Los salarios perdieron un 28~ de su capacidad 

adquisitiva. 

La inflación pasó de 1.00% a 801\ anual, con 

oscilaciones entre 62 y 75~. 

Las importaciones descendieron en 60%. 

El saldo en cuenta corriente fue positivo en 5 500 

millones de dólares." (9) 

En el primer ano de gobierno se logró el objetivo 

de disminuir el déficit financiero y los desequilibrios 

en la balanza de pagos, también disminuyó la inflación, 

sin embargo, aumentó el desempleo y la caida de los 

salarios se pronunció m~s. esto último era previsible en 

tanto el P.N.D. no especificaba una estrategia de 

defensa del empleo y los salarios de los trabajadores; 

el problema 

pasado a 

era que el manejo de la economia habia 

depender de criterios eminentemente 

eficientistas y productivistas. (10) 
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Esta afirmaciOn es posible sostenerla aun tomando 

en consideración que en algún momento se haQló de 

mecanismos de contención al crecimiento del desempleo, a 

través de tres programas: "Para la clase obrera, el 

Programa para la Defensa de la Planta Productiva y el 

Empleo¡ para los trabajadores del campo, el Procrama de 

Mano de Obra y Caminos Vecinales y para los estratos 

medios y nuevos profesionistas, el Cossies." (11) 

Por lo que a la inflaciOn se· refiere, si bien 

disminuyo, no es posible afirmar que al final del 

ejercicio, se hubiese tenido control sobre la mism&, 

siendo que esta era la principal variable en el proerama 

de ajuste y lo que sirviO de pretexto para deprimir los 

salarios, en base al supuesto de que éstos en aumento, 

son los causantes de la inflaciOn. (12) 

La correcciOn relativa en el déficit fiscal y en el 

desequilibrio externo, no son por si mismos indicadores 

de recuperación económica, ya que estos renglones son 

susceptibles de corregirse partir de una fuerte 

reducciOn en el casto público y de imponer limitaciones 

a las importaciones. 

1 ·9 8 4 : 

Las novedades en ese afio no fueron muchas. La 

politica económica aantuvo su orientaciOn estabilizadora 

adaptada por las condiciones que se habian impuesto al 

conjunto de la econoaia desde 1983: 
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- La inflación descendió un poco más de 20 

puntos ... pasó de 80.8~ a 59.2~. 

- El P.I.B. creció a una tasa del 3.7~." (13) 

- El saldo de la balanza de cuenta corriente, fue 

positivo con 4 000 millones de dólares. 

En cambio salarios y desempleo continuaron 

deteriorAndose aunque en ritmos menores que en 1982. 

1 9 8 5 

Este ano es necesario consider8rlo por lo menos en 

dos etapas, debido a los diversos conflictos que lo 

atravesaban, sobre todo a partir del segundo semestre. 

México suscribió con el F.M.I. su tercera Carta de 

Intención, donde reiteraba su idea de disminuir la 

inflación dentro del crecimiento económico y el empleo. 

A mediados de afto se presentó una situación de alarma 

por: 

Disminución en superAvit comercial, presiones 

inflacionarias y fuga de capHales. La dificil 

situación fue reconocida por el propio gobierno a través 

del secretario de Hacienda, al decir que la crisis no 

habia sido vencida. 

El 24 de julio el Presidente de la República 

anunció algunos propósitos de politica-económica, para 

hacer frente a la situación, en 5 lineas: 

1.- Reducción del tamafto del ¡obierno federal y del 

sector paraestatal, por la via de la disminución del 

gasto corriente. 
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2.- Aceleración de la apertura del comercio 

exterior, mediante la sustitución de los permisos de 

importación por aranceles. 

3.- Establecimiento de un tipo de cambio flexible. 

4,- Aumento de los ingresos fiscales por medio del 

incremento en la recaudación y el combate a la evasión 

de impuestos. 

5.- Fortalecimiento de la intermediación financiera 

y asignación selectiva del crédito.a las actividades 

prioritarias. e 14) 

Es importante observar que los cinco rubros 

enunciados constituian una confirmación del P.I.R.E. 1 y 

de los propósitos relacionados con el Cambio 

Estructural. 

Las medidas de Reordenación Económica Onicamente 

expresaban su éxito en los renglones 

control por parte del Estado, que 

Corriente y Comercial de la Balanza 

susceptibles de 

son la cuenta 

de Pagos. El 

P.I.B., se mantuvo en aumento, pero en una proporcíón 

pobre en• relación' a las. necesidades del pais y a la 

inflación galopante: 

P.l.B. 2.7~ de aumento. 

- Inflación 66.7X 

- Déficit Público 9.9X del P.l.B. 

- Superévit Comercial 8 451 millones de dólares. 

- Superavit en cuenta Corriente 540 millones de 

dólares. IUl 
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El desequilibrio de la economia se agudizó en forma 

inesperada con los sismos del 19 y 20 de septiembre, que 

tuvieron enormes costos materiales, humanos y morales 

para la nación. 

1 9 a 6. 

A principios de este a~o. la economia nacional se 

encontró con dificultades debido a la reconstrucción de 

viviendas y servicios da~ados por el.sismo de 1985, a lo 

cual se agregó el descenso de las exportaciones 

mexicanas por el desplome del precio de los 

hidrocarburos en el mercado internacional. 

Tal situación obligó al Estado a realizar los 

siguientes cambios: 

a.- Instrumentar medidas de ajuste presupuesta!. 

b.- Mantener una politica de precios y tarifas 

realistas para evitar rezagos frente a la inflación. 

c.- Seguir con la venta o liquidación de las 

entidades no prioritarias. 

d.- Continuar una linea de contención en materia 

crediticia. 

e.- Reiterar el propósito de que los instrumentos 

de captación tengan rendimientos realistas y se protejan 

firmemente los ahorros del pQblico. 

f.- Prose1uir en la aplicación de una politica 

cambiaria flexible. 
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g.- Profundizar en la revisión del sistema de 

protección, mediante avances adicionales en la politica 

arancelaria. ( 16 l 

El 26 de junio se anunció el Programa de Aliento y 

Crecimiento (P.A.C.). Es probable que este nuevo plan 

pretendiera utilizarse mas con afanes de carécter 

politice que de verdaderas novedades económicas, pues 

sus objetivos fundamentales no hacian otra cosa que 

reiterar la orientación hasta entonces seguida. Sus 

propuestas bá.sicas eran: "recuper4r el crecimiento, 

combatir la inflación y proseguir el Cambio 

Estructural". ( 17) 

En este cuarto año de gobierno los renglones 

básicos de la economia tuvieron graves resultados: 

- Reducción de los salarios reales entre 8 y 101. en 

relación a 1985. 

- Devaluación del peso en cerca de 1501.. 

- Elevación de las tasas de interés internas, 

hasta pasar los 100 puntos y 1401. al finalizar el afto. 

- La inflación se sostuvo entre 105.7 y 112.51. a lo 

largo del año. 

- Decrecimiento de la producción nacional cercano a 

3.8 puntos. (18) 

Todo esto enmedio del ajuste recesivo 1 contracción 

de la demanda interna y transferencia masiva del capital 

al exterior, Las razones del fracaso se explicaban 

también por el deslizamiento del peso, alza de precios y 

tarifas públicas. 
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Al haber transcurrido un controvertido periodo de 

cuatro aRos es necesario hacer un balance de las razones 

que habian impedido hasta entonces obtener resultados en 

aquellos renglones en los que el gobierno siempre 

declaró tener su mayor preocupación. En todo momento 

abundaron las frases de luchar por una sociedad "más 

igualitaria", "Renovación Moral", etc. 

Oeciamos al principio que en una sociedad de 

clases, como la nuestra las valoraciones económicas y 

sociales se deben hacer en tres niveles: capitalistas, 

trabajadores y el paie en general. Veamos brevemente la 

situacibn para cada una de ellas: 

3.1.2.1.· LA CLASE CAPITALISTA. (19) 

Las condiciones antes descritas nos mostraron: 

aumento del desempleo; descenso de los salarios y del 

poder adquisitivo para ~a mayor parte de los 

trabajadores y una inflac.ibn que nunca llego al SOlt de 

la registrada en 1982. Podemos senalar sin lugar a 

dudas que la burguesia despidió a elevados números de 

trabaJ.adores sin que hubiese legislación o medida elcuna 

que pudiera impedirselo y adem&s sostuvo un nivel de 

precios acorde a sus intereses y no al de las mayorias. 

El tipo de cambio flexible le !avoreció para exportar y 

mantener precios elevados en el mercado interno. 

Respecto a las tasas de interés y al rendimiento en 

Certificados de la Tesoreria (CETES) y demás valores, le 
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proporcionaron enormes ganancias. Todo ello sin contar 

la continua fuga de capitales del pais. (20) 

En los circulos financieros, casas de bolsa; bolsa 

mexicana de valores, etc. pasan de unas manos a otras 

capitales de miles de millones de pesos que reflejan la 

concentración de la riqueza en pocas manos, al grado de 

llegar a escucharse expresiones como las de cierto 

funcionario del mercado de valores que comentó, "que le 

daba pereza realizar transacciones que involucraran sólo 

varios millones de pesos, pues en su actividad diaria 

esas cantidades representaban simple morralla." (21) 

Además de la burguesia es indispensable referirse a 

capas intermedias de la sociedad, cuyos ingresos 

dependen de cargos burocrAticos que van desde jefes de 

sección, hasta las más altas responsabilidades en las 

Secretarias de Estado. En donde los salarios iban en una 

escala como la siguiente: "un jefe de oficina gana 2.07 

veces el salario minimo; un director de Area 4.01 veces 

y un Secretario de Estado 24.32 veces." (22) 

3.1.2,2.- LOS TRABAJADORES. 

Los trabajadores son la clase explotada desde 

siempre, sus condiciones de vida han sido precarias "'n 

todos sus aspectos. 

totalmente respetado 

El salario minimo sin que sea 

existe apenas en México, desde 

mediados de los 30 y todo intento de progreso nacional 

descansa en la explotacion de empleados y desempleados. 

Probablemente el periodo que tuvo un minimo de 
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tranquilidad fue durante los primeros ai\os del 

"Desarrollo Estabilizador", en que los salarios. eran 

bajos, pero los precios no aumentaban abruptamente, en 

cambio el lapso que va de 1982 a 1986 ha sido el mas 

angustioso en los últimos so a~os. 

Para demostrar con m~s detalle la situación de este 

sector, veremo~ como la reducción de servicios por parte 

del Estado ha afectado fundamentalmente a los siguientes 

rubros: educación, alimentación, salud, vivienda, etc. 

a.- Educación: 

De 1983 a 1986 el presupuesto asignado a este 

rubro, tuvo una tendencia a la disminuci6n 1 lo· que 

repercutió en el empleo y salario de los trabajadores 

del ramo, deterioro en los servicios públicos y 

retroceso en la calidad de los mismos. 

La disminución en los gastos para educación hizo 

descender los ritmos de ampliación de la infraestructura 

educativa y reducir la construcción de aulas como 

talleres Y. laboratorios. También limitó el presupuesto 

para la producción de libros de texto para Primaria y el 

n6mero de maestros, en relación a la cantidad de 

alulllnos. 

Para 1985, el lOX de la población mayor de 15 anos, 

permanecia en condiciones de analfabetismo. Era claro 

que para entonces. se estaba en un proceso de rever.si6n 

respecto a los locros alcanzados a lo largo de cinco 

décadas. (23) 
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Estas fueron las razones bi!lsicas de las 

movilizaciones de estudiantes y profesare~, en 

consecuencia, podemos decir que la demanda de aumento de 

salarios y de mejoras laborales es lo que m~s impulsa a 

que estos sectores se activen, ej. la marcha que el 

martes 7 de marzo de 1989 organizaron por todo el pais 

los profesores de la S.E.P., hoy también se agrega a las 

demandas lo relativo a la democracia sindical. (24) 

b.- Alimentación. 

Ha sido permanente para las mayorias de México, una 

alimentación deficiente, sin embargo, el problema se ha 

agudizado en los últimos cinco años, a pesar de que las 

familias destinan la mayor canti.dad de su presupuesto al 

consumo de alimentos basicos. (25) 

El deterioro alimenticio de la población encuentra 

entre otras, la expiicación siguiente: a) la 

contracción del empleo y del ingreso familiar¡ b) el 

retiro de subsidios que reali2ó el Estado Junto con el 

aumento los precios de los bienes y 

servicios; c)incremento desproporcionado de los precios 

a los productos alimenticios, en relación los 

salarios. En 1981 se requeria una tercera parte del 

salario minimo para adquirir una canasta, que bien 

podria definirse como "super bAsica" ya que sólo estaba 

compuesta por 

familiar, para 

salario minimo. 

8 productos indispensables en 

1986,. la proporción era de 
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c.- Salud. 

Es de esperarse que lo que sucede en el campó de la 

alimentación repercuta en la salud. El problema es 

doblemente grave si se considera que para 1985 la 

población sin acceso a algOn sistema de salud, 

representaba més del 13~ de la población nacional. En 

1978 habia un médico para 12&2 derecho-habientes; en 

1982 uno, para cada 1400 y en 1984 uno para més de 1725 

derecho-habientes. (26) 

El I.S.S.S.T.E. y el !.M.S.S., tienen una tendencia 

a recibir una carga cada vez mayor de derecho-habientes 

sobre su mismo personal e infraestructura, lo que 

conduce al deterioro de la calidad de los servicios que 

presta. 

La 

atención 

desnutrición, insalubridad 

médica estan dando lugar 

y carencia 

a brotes de 

enfermedades caracteristicas de situaciones de pobreza 

extrema¡ como el paludismo, den1ue, viruela, sarampión y 

otras enfermedades. 

d.- Vivienda y algunos indicadores de Seguridad 

Publica. 

En 1985 el déficit de viviendas en la ciudad de 

México se calculó entre 800 y 900 mil viviendas. (27) 

A nivel nacional se estimaba para 1985 en 3 

millones y medio. (29) 
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e.- Otros servicios. 

Para 1985 alrededor del 207. de la pobiación, 

carecia de energia eléctrica; 25?. de agua ·potable; 

457. de drenaje en su domicilio; 55% no contaba con 

baño. (29) 

La delincuencia también aumentó en forma tal, que 

de 1982 1983 el número de robos en el D.F. pasó 

de 44 000 a 73 000. 

Todo lo anterior conduce a efectos que se 

reflejaran en las condiciones fisicas, intelectuales y 

morales de la población nacional. (30) 

En 1982, el Estado expresó como preocupación 

fundamental el enorme déficit presupuesta!, problema que 

se avocó a corregir con un recorte drástico que condujo 

a la .economia nacional entre 1983 y 1986 a la situación 

siguiente: El PIB tuvo un crecimiento negativo 

aproximado de menos de 2.4%. 

Desempleo entre 15 y 16%. La inflación acumulada 

entre 19~3 y 1985 fue cercana al 4007.. 

deterioró aproximadamente 50%. (31) 

3.1.2.3.- EL PAIS. 

El salario se 

Aqui requerimos de una visión histórica y de 

conjunto que nos ocupara el resto del este trabajo: 

A más de 3 anos de gobierno de M.M.H. era necesario 

preguntarse lPor.qué razón no se habia podido controlar 
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la inflación y disminuir el desempleo?. lPorqué 

fracasaban los objetivos de combatir la pobreza?, pese a 

que se elaboraban Planes donde se reconocía su 

existencia. Innumerables proyectos habían fracasado, en 

etapas anteriores, que habian tenido como meta la 

industrialización del pais, la recomposición del agro 

mexicano, el problema alimenticio, la vivienda, etc. 

Señalar que las causas de los fracasos económicos y 

de los planes son la corrupción y la antidemocracia en 

México es cierto en parte, pero no basta, pues en todo 

caso estas dos, son fenómenos que siempre han estado 

presentes en las sociedades divididas en clases; la 

explicación de la profunda desigualdad en México es 

indispensable abordarla desde o~ros aspectos y es lo que 

me propongo hacer a continuación: 

1.- El Presupuesto del Estado se constituye por dos 

partidas: Ingresos y Egresos. 

Los Ingresos son por concepto de impuestos, 

rendimientos de la empresa que maneja, donaciones y 

préstamos. 

Los Egresos programables , se destinan a 

infraestructura¡ retroalimentación de las empresas que 

manejan y servicios sociales, pues existen otros no 

programables como pago de intereses por concepto de 

deuda externa. 

2.- De acuerdo al 

económicas que le siguen, 

Keynesianismo y corri~ntes 

el Estado debe participar en 

la economia con amplitud de gastos sin detenerse por 
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temor al déficit fiscal, pues éste se resuelve por la 

dinámica misma de la riqueza económica. Recuérdese que 

en México 

Echeverria 

formas de 

trabajo que 

fue principalmente durante 

cuando se asumieron en gran 

el régimen de 

medida estas 

acción, con la idea de crear fuentes de 

~ generasen demanda, a fin de impulsar 

estancamiento de la economía. 

3.- Por otro lado, existe dentro de la Economia la 

corriente monetarista, opuesta al .Keynesianismo, que 

atribuye el fenómeno inflacionario al exceso de demanda, 

razOn por la cual aconseja politicas-económicas que 

incluyen reducción salarial, disminución del déficit 

fiscal y de las erogaciones que el Estado realice¡ se 

destina m~s a la producci6ri que a los servicios 

sociales: todo ello lo asume como consejo propio del 

F.M.I. 

4.- Durante el régimen del Presidente Echeverria, 

propiamente se combinaron las dos políticas: 

Keynesianismo y Monetarismo. 

La primera impulsada por el Poder Ejecutivo Federal 

y la segunda, sostenida en forma no declarada, por el 

Banco de México a través de su.influencia en el sistema 

bancario privado. Dado el poder que en México tiene el 

Ejecutivo Federal y que tratamos juridicamente en el 

capitulo anterior, éste cumplió en gran medida su 

objetivo de impulsar el gasto público, no lo hizo, como 

vimos en el capitulo uno, con recursos propios 1 sino 
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con endeudamiento externo¡ el siguiente régimen 

continuó en la misma linea, es decir, endeudamiento 

externo y déficit fiscal. 

5.- El F.M.I. habia dietado al gobierno .mexicano 

politiea de austeridad desde finales de 1976, sin 

embargo, este estuvo en condiciones de no acatar al pie 

de la letra dicha politica, debido básicamente al auge 

petrolero; la situación cambió cuando el petróleo dejó 

de ser el sustento de la economia nacional. M.H.H. no 

sólo asumió los dictados del F.M.I.; sino que tomó la 

austeridad como la base principal de su politica 

económica, de lo cual se derivó la reducción del déficit 

fiscal, lo que a su vez repercutió en mayor desempleo, 

restricción en los servicios sociales y una política 

salarial reduccionista. 

La política económica de M.M.H. consiguió los 

objetivos de Tedueir el gasto público y de evitar que el 

fenómeno inflacionario se agudizara m6s, empero, estas 

medidas generaron un alto costo social, 

hablamos antes. 

del cual ya 

3.2.- SEGUNDO PERIODO: 19B7-19BB. 

3.2.1.- SE PERFILA UN NUEVO PATRON DE 

ACUMULACION INDU~TRIAL-EXPORTADOR. 

Hemos visto el conjunto de factores que fueron 

efecto 

adoptó 

y causa a la vez, de la forma especifica 

el crecimiento de la economia mexicana. En 
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contexto general destacan tres cuestiones, a saber: 

Se fortaleció una burguesía nativa¡ se 

transnacionaliz6 el conjunto de la economia y en 

contraste con ello la población en general se quedó sin 

acceso a compartir los frutos del deformado crecimiento. 

Las consecuencias de las limitaciones que tuvo 

desde sus origenes esta forma de crecimiento económico, 

terminaron expresándose en la reducción del mercado y la 

pérdida de dinamismo del aparato pro~uctivo, lo cual ha 

venido a manifestarse en la necesidad de refuncionalizar 

los principales factores económicos, con el fin de darle 

al capital mayor valorización. "En este sentido la 

crisis actual de México, es una crisis de transición 

que está generando las condiciones materiales y 

sociopoliticas para posibilitar el tr!nsito de un patrón 

de reproducción de capital de diversificación productiva 

pa1•a el mercado interno, a un patrón de especialización 

productiva para el mercado mundial, con la 

consiguiente diversificación de las exportaciones 

industria1'es." (32) 

En este nuevo patrón de acumulación capitalista es 

indispensable considerar el papel estratégico que 

desempena el capital extranjero, en particular el 

norteamericano que concentra la mayor parte de sus 

inversiones en el sector industrial, con un 46X. (33) 

La nueva estratecia ha planteado · una 

reestructuración que abarca una nueva politica 
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comercial; modificaciones sustanciales en el aparato 

productivo y una nueva forma de intervención 

gubernamental en la economia, que significa entre otras 

cosas la desincorporación de un alto n~mero de.empresas 

que hasta entonces habia venido administrando el Estado. 

3.2.2.- LA LIBERALIZACION DEL COMERCIO. 

La estrategia orientada a buscar el equilibrio 

externo por la via del comercio conduce forzosamente a 

los gobiernos a modificar la estructura productiva de un 

pais y a imponer formas concretas de politica comercial 

que abarquen apertura externa y sustitución de 

importaciones, en base a una "racionalización de la 

protección comercial". De est·a manera, entre 1983 y 

1986 se realizo una importante liberación de las 

importaciones. que consistió en medidas como: 

''a}.- Sustitución del permiso previo por el arancel; 

b).- modificaciones la estructura arancelaria para 

reducir tanto su nivel como su dispersión: y 

c).- Adopción de prActicas comerciales aceptadas 

internacionalmente para el ingreso de México al 

G.A.T.T.". (34) 

La politica de comercio exterior contempla diversos 

tipos de medidas a través de las cuales se consiga una 

eficiente inserción de la producción nacional en el 

mercado mundial. Dichas medidas son: 
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1.- Racionalización de la producción. Aqui se 

contempla la necesidad de asegurar una producción 

nacional para un mercado interno. sin fomentar empresas 

ineficientes. 

2.- Impulso a las exportaciones. Este objetivo 

tiene la finalidad de propiciar la importación de 

divisas. 

3.- Fomento a las franjas fronterizas y zonas 

libres. Entre otros propósitos se persigue incidir en el 

desarrollo regional. 

4.- Negociaciones comerciales internacionales. Este 

elemento es bAsico para realizar operaciones legales, 

tomando en cuenta que también se adoptarán formas no 

convencionales de comercio. (34J 

3.2.3.- ENTRADA DE MEXICO AL G.A.T.T. 

México ingresó al "Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio" (G.A.T.T.) en agosto de 1986. 

"Los principios generales de esta adhesión fueron 

los siguientes: 

a.- Salvaguarda de la vigencia y el ejercicio de la 

Soberania Nacional. 

b.- El protocolo de adhesión de 1979 seré el marco 

de referencia de la actual n·ecociaci6n. 

c.- México se reconoce como un pais en desarrollo. 

d.- Respeto a la Soberania Nacional sobre los 

recursos naturales. 
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e.- Reconocimiento del caracter prioritario del 

sector agropecuario. 

f.- Flexibilidad en el uso de los controies al 

comercio exterior 11
• (36) 

El ingreso al G.A.T.T. y la liberalizaci6n del 

comercio no es por si mismo un error, el problema radica 

en el carácter de la economia mexicana fuertemente 

acaparada por empresas transnacionales que tenderán a 

reforzarse con las nuevas medidas de politica comercial. 

Por otra parte una indiscriminada politica de 

importaciones puede tener el efecto y de hecho ya lo 

tiene de permitir la entrada de mercancias extranjeras 

que desplacen a las empresas que las producen en México, 

finalmente la consecuencia m~s devastadora, puede ser la 

que repercuta en el empleo de la mano de obra. 

3.2.4.- RECONVERSION INDUSTRIAL. 

La liberalizaci6n del comercio con el exterior 

tiene como 

diversific'ado 

objetivo adoptar un Patr6n 

de producci6n industrial. 

exportador 

Lo anterior 

plantea la necesidad de impulsar considerables cambios 

tecnolO¡icos a fin de elevar la productividad y calidad 

con el m~• bajo costo posible; esto óltimo se encuentra. 

estrechamente relacionado con una mayor explotación de 

la fuerza de trabajo, que como sabemos asume diversas 

expresiones. 
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3.2.4.l.- NUEVA TECNOLOGIA Y MAYOR INTENSIDAD 

DE TRABAJO. 

La nueva tecnologia aplicada a la producción y los 

servicios es de las más arandes expresiones de 

desarrollo cientifico actual. Uno de sus mejores logros 

se da en la comunicación telefónica de la cual es 

protagonista la empresa Teléfonos de México (TELMEX), 

donde actualmente se dan los siguientes procesos: 

Hasta mediados de la décad~ de los 70, la 

comunicación telefónica utilizó la tecnologia denominada 

"Analógica" para pasar a la "Digital". (37) 

Omito la explicación de lo que significa una y 

otra, toda vez que implica el manejo de términos 

técnicos que no tienen relación con nuestro objeto de 

estudio. 

La nuevo técnica en Teléfonos, permite 

ampliación de servicios, tales como: memoria, llamadas 

automáticas, trasmisión de imágenes y datos, etc. El 

hecho relevante es que también ha podido incrementarse 

el númer~ de aparatos y de llamadas a Larga Distancia 

sin necesidad de contratar personal nuevo, lo cual 

significa mayor intensidad en el trabajo para los 

empleados eKistentes, dada la automatización del equipo 

y trabajadores, controlados en todos sus movimientos y 

permanentemente auJetos a supervisión. (38) 
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3.2.4.2.- NUEVA TECNOLOGIA Y DESEMPLEO. 

La nueva tecnologia en los Bancos es parte' de la 

Reconversión que se ha venido haciendo en este · servicio 

desde la década de los 70 1 cuando la demanda en este 

ramo · aumentó en forma más que proporcional a las 

posibilidades 

satisfacerla. 

que estas instituciones tenian de 

Para atender un mayor numero de 

clientes con informes y operaciones diversificadas, "se 

implantaron sistemas de proceso con lineas de trasmisión 

de datos tanto localeo como forAneas. 11 tit) 

El sistema de trasmisión de datos hizo posible las 

terminales de ventanilla en las sucursales, a través de 

las cuales el cajero puede re~lizar en una jornada de 

trabajo entre 200 y 400 operaciones, que sólo hubieran 

sido posibles si se hubiesen aumentado al doble el 

número de cajas y de personas. 

Otra notable innovación en los servicios Bancarios, 

lo constituyeron 11 los cajeros autom6.t1cos permanentes". 

donde es posible que el cliente tenga dinero sin acudir 

a la sucursal bancaria y ademas realizar otras 

operaciones. 

Existen también las terminales privadas que son 

utilizadas a través del Teléfono y una miniterminal que 

el usuario posee de manera personal. El cliente en 

cualquier parte que se encuentre con un teléfono y la 

miniterminal puede realizar operaciones y solicitar todo 

tipo de información. 
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La capacidad de los modernos sistemas bancarios se 

encuentran en la perspectiva de que los bancos lleguen a 

prescindir de la fuerza de trabajo para aumentar 

ganancias y evitar conflictos por manejo de personal. 

3.2.4.3.- NUEVA TECNOLOGIA Y CAMBIOS EN LAS 

RELACIONES LABORALES ENTRE 

TRABAJO Y CAPITAL. 

Otro aspecto de la Reconversiónºque destaca por su 

importancia social es el que se refiere a los cambios 

que hoy se operan en las relaciones laborales entre 

trabajo y capital. El fenómeno se percibe con mucha 

claridad en los Ferrocarriles Nacionales de México. 

empresa de gran tradición, donde las tareas 

fundamentales se desenvolvian en base a la pericia y 

destreza de los trabajadores. 

En la actualidad en el érea de talleres, que es 

central para el sistema ferroviario, se programan las 

cargas de trabajo para cada taller, a base de sistemas 

tecnológicos y equipos computarizados¡ las tareas se 

asignan y controlan de manera rigurosa, junto con 

tiempos fijados de acuerdo a programas preestablecidos. 

Los trab8jadores 

habilidades por 

tienen que adaptarse a 

las condiciones impuestas 

nuevas 

y aun 

desarrollar mayores capacidades para diferenciar 

contenidos de trabajo. Asi observamos la modificación 

de normas y relaciones laborales, únicamente 
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considerando las necesidades del capital. (40) 

3.2.4.4.- NUEVA TECNOLOGIA Y MAYOR PENETRACION 

DEL CAPITAL EXTRANJERO (HAQUILADORAS) . 

La perspectiva para que la industria nacional pase 

del mercado interno a la competencia internacional, 

plantea la necesidad de cambios en maquinaria e 

instalaciones, de una magnitud que dificilmente podrén 

asumir las industrias medianas y pequeñas¡ estas 

posibilidades mas bien están dadas para la gran empresa 

nacional y extranjera, principalmente esta última. 

Dentro de la problemática referente al capital 

extranjero destacan los aspectos relacionadas con las 

Haquiladoras. 

En el Plan Nacional de Desarrollo esté planteada 

una estrategia hacia estas industrias por considerar 

que: son generadoras de empleo, propician la entrada de 

divisas y promueven otras actividades productivas por 

los reque~imientos que tienen de diferentes insumos. 

En lu que se refiere a la creación de empleos, en 

alguna •edida es cierto, ya que "entre 1965 y 1985 el 

número de plantas maquiladoras pasó de 12 a 700 y el 

número de trabajadores pasó de 3 000 a 200 000."(41) 

En otros términos, significa que las plantas 

maquiladoras "crearon empleos a un ritmo de 7.SX anual, 

en tanto el conjunto de la economia sólo consiguió crear 

un 2ll". (42) 
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En lo que se refiere al ingreso de divisas que las 

empresas maquiladoras son capaces de proporcio~ar al 

pais, es veridico, sin embargo, rlo se pueden determinar 

cantidades fijas, ya que su comportamiento es variable. 

En 1986 generaron aproximadamente 2 000 millones de 

dólares y probablemente para 1990 alcancen 4000 

millones. (43) 

Por otra parte son múltiples para México las 

desventajas del establecimiento de las empresas 

maquiladoras, pues si bien es creciente el número de 

trabajadores que emplean, los salarios que éstos 

perciben son de los més bajos en el mercado 

internacional, v.gr.: 

A principios de 1982, el salario de un trabajador 

superaba los 2 dólares por hora y pasaron 

posteriormente a 

de dólar por hora. 

dólar por hora y aun a 75 centavos 

En cambio el salario promedio en el mercado laboral 

norteamericano era entre 4 y S dólares por hora. En 

Hong Kong~ Singapur, mientras tanto eran de 1.50 y 1.62 

dólares respectivamente. (44) 

En lo que se·refiere a la utilización de insumos 

nacionales, éste se emplea en grados minimos, lo cual 

i•pide se multipliquen otras actividades productivas. 

El privilegio que se viene dando a las maquiladoras 

fronterizas estA relacionado con la relocalizaci6n del 

mapa industrial previsto en el Programa de Recuperación 
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Económica. 

Lo anterior nos advierte en torno al desarrollo 

desequilibrado y heterogéneo en que va a continuar 

creciendo la planta industrial en México. 

Haquiladoras y demés ramas del capital 

transnacional 1 nos plantean una muestra en el sentido de 

que serian beneficiados con la Reestructuración 

Industrial, sobre todo con el apoyo que el Estado otorga 

haciendo més eficiente la infraestructura, a partir de 

modernizar los servicios que tiene a su cargo. 

3.2.4.5.- NUEVA TECNOLOGIA Y RECONVERSION 

CULTURAL OBRERA. 

La nueva tecnología en cualq~ier parte que se 

introduzca, sea en Bancos, Teléfonos, Ferrocarriles, 

Energia Eléctrica, etc. presentar! las mismas 

caracteristicas hasta hoy observadas parcialmente. es 

decir: intensidad en el trabajo, desempleo y 

modificaciones en las relaciones laborales entre trabajo 

y capita~ y hasta modificaciones a la Ley Federal del 

Trabajo como ha sido la desaparición paulatina de los 

Contratos Colectivos, " pérdida de antiguedades, 

disolución de sindicatos, recontratación sin antiguedad 

ni prestaciones. ni derechos sindicales, o reemplazo 

masivo de obras por robots, máquinas automatizadas y 

co•putadoras, 

trabajo." (45) 

sin creación de fuentes alternas de 
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La nueva tecnologia exige no sólo automatización, 

sino mayor rapidez, eficiencia y preparación de quienes 

permanezcan en las plantas productivas. Los camt;;ios en 

las relaciones laborales, son por lo tanto una -realidad 

que el Estado ha tenido que asumir. Este hecho conduce 

a una redef inicion de las relaciones Juridicas y 

politicas 

abandonar 

para con los trabajadores, 

los anteriores tratos 

ya que tendr~ que 

de negociación y 

concesión. 

Las relaciones entre el Estado Y la clase obrera 

donde han sido útiles .&irbitros, los lideres 

burocratizados, 

Las formas 

emplazamientos 

ya experimentan cambios sustanciales. 

de lucha como marchas, mitines, 

a huelga, tienden a perder eficiencia y 

con ello toda una experiencia acumulada en la historia 

de la lucha de clases. 

Las nuevas relaciones que se están perfilando, 

obligan a las fuerzas revolucionarias a buscar formas de 

lucha diferentes, que incluyen ideas, h~bitos y 

costumbres tendientes a fortalecer la solidaridad de la 

clase obrera. tanto a nivel nacional como internacional, 

porque la embestida del capital es en todo el mundo 

capitalista, el trabajador, en consecuencia necesita una 

n"ueva cultura poli tica. 

La reestructurac16n industrial se apoya como hemos 

visto en el desarrollo tecnol6gico, que viene a ser una 

expresión del grado que han alcanzado las fuerzas 

productivas. No seria posible para ninguna fuerza 
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politica que se llame progresista, oponerse a los 

avances que proporciona la ciencia y la técnic~; los 

esfuerzos del ser humano siempre se han encaminado, 

orientado y se proyectarán a satisfacer sus necesidades. 

La nueva tecnologia es un triunfo más de la 

inteligencia humona y en ese sentido es bienvenido 

cualquier avance. El problema consiste en que la nueva 

tecnologia la desarrollan y ponen a su servicio los 

capitalistas en aras de una mayor.tasa de ganancia, 

ellos deshumanizan los progresos y es asi como lejos de 

constituirse en una sociedad liberada, gracias a la 

ciencia, ocurre que las innovaciones desplazan 1 

subordinan y enajenan al ser humano. 

3.2.5.- DESINCORPORACION DE EMPRESAS ESTATALES. 

Los planes y programas con que emprendió su marcha 

el régimen de H.H.H. contemplaban como cuestión central, 

el saneamiento de las empresas públicas. que significoba 

por una p~rte la eliminación de los rezagos de precios y 

tarifas de los bienes producidos por el sector público y 

por otra parte tenia que ver con el hecho de concentrar 

sus esfuerzos en las &reas que consideraba estratégicas, 

para ello emprendió un proceso de Desincorporación de 

Empresas y Organismos que no fuesen asi considerados. 

Es interesante observar las contradicciones. que 

encierran los argumentos en este sentido1 si 

consideramos que el articulo 28 Constitucional establece 
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lo relativo a las breas estratégicas y para mayor 

comprensión transcribo el pérrafo cuarto del mencionado 

articulo: "No constituirAn monopolios las funciones que 

el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas 

estratégicas a las que se refiere este precepto: 

acullación de moneda¡ correos, telégrafos, 

radiotelegrafia y la comunicación via satélite: emisión 

de billetes por medio de un sólo banco, organismo 

descentralizado del gobierno Federa~: petróleo y los 

demás hidrocarburos¡ petroquimica básica; minerales 

radiactivos y generación de energia nuclear¡ 

electricidad: ferrocarriles y las actividades que 

expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de 

la Unión." (46) 

Los términos "estratégico" y "prioritario" del 

articulo 28 han sido interpretados por el Poder 

Ejecutivo de acuerdo a las necesidades coyunturales o en 

su defecto dichos términos han sido modificados, 

como sucedió con las reformas estudiadas en esta tesis y 

que por rlM!:ones de especialización del analisis de la 

Planeación no traté en el presente trabajo, sin embargo 

proporcionaré algunas cifras que son claras 

ejemplificaciones de lo que digo: 

De las 155 Empresas existentes en diciembre de 

1982 se avanzó en la desincorporación de 702, en las 

cuales el Estado participaba en forma mayoritaria o' en 

Fideicomisos. 
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11 En términos sectoriales el ajuste mé.s importante 

se realizó en la esfera de industria y energia 

paraestatal. El número de Entidades se redujo de'412 a 

inicios de la administración de M.M.H., a 151 a fines de 

1986 1 o sea que se desincorporaron el 40~ hasta esa 

fecha". (47) 

Con objeto de actualizar la información en torno al 

total de empresas desincorporadas, he tomado un cuadro 

muy completo que el "Taller de Coyuntura Urbana" incluye 

en la revista CIUDADES y que a continuación transcribo: 
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PROCESO DE DESINCORPORACION DE ENTIDADES PARAESTATALES 

No .empresas A 

No.empresas 756 

Venta 232 

Liquidación 272 

Extinción 140 

Fusión 82 

Transferencia 30 

1982- MARZO DE 1989 

1982 
e 

566 

165 

183 

118 

74 

26 

enero-marzo 
1989 

A e 

34 24 

13 12 

8 8 

5 2 

7 

Total 
A e• 

790 590 

245 177 

280 191 

141 119 

87 76 

37 27 

ªA y e se refieren a empresas autorizadas y concluidas. 

Nota: El número actual de empresas paraestatales se 
calculó de la siguiente manero: 

No. de empresas en 1982 ....................... 1 155 

(+J empresas creadas en 1982-1988.... ....... .. 59 

(-) desincorporaciones autorizadas ............ 790 

de las..que han concluido el proceso ........... 590 

No.de empresas al 31-III-89 

con~iderando todos las autorizados ............ 424 

considerando sólo lo concluido, ............... &24 

Fuente: Tomado de Cruz Serrano, Noé, "Empantanada, la 
venta de paraestatales por falta de clientes, admiten 
Hacienda y SEMIP", en El U!!!!!!!2!!l!:Q ... México, D.F., 26 de 
~bril de 1989, pég. 46~-
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El Estado dejó de participar en ramas productivas 

de automóviles, cemento, porcelana, textiles, refrescos, 

bicicletas, quimic·a y petroquimica secundaria y para la 

fecha en que se elabora esta tesis también ha dejado de 

participar en la Banca, como efecto de su 

reprivatización. 

El gobierno decidió concentrar sus esfuerzos en: 

petróleo, mineria, electricidad, siderurgia, 

fertilizantes, equipo de transporte y otros. Dichos 

esfuerzos se venian orientando hac18 la "Reconversión 

Industrial", que incluye un cambio estructural en las 

esferas técnico-productivas, comercial, financiera y de 

recursos humanos. 

La desincorporación de empresas que el Estado llevó 

a cabo con base en la concepción teórica que sugiere 

menor participación del Estado en la economia y también 

lo hizo porque cedió a las presiones del F.M.I., y de 

los empresarios mexicanos, que durante mucho tiempo 

manifestaron su inconformidad por el control 

gubernamental sobre las empresas mencionadas. Este paso 

que dio la Administración Pública significó un golpe más 

a los trabajadores que se vieron desplazados cuando las 

empresas cambiaron de manos o fueron desaparecidas. 

Finalmente, el Estado no ha informado con claridad 

a manos de quien han ido a parar muchas de estas 

empresas, lo que hace suponer que es el capital 

transnacional el beneficiario. 
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3.2.6.- EL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOMICA. 

SE RETOMA EL PRINCIPIO DE 

PLANEACION DEMOCRATICA. 

Cinco anos han transcurrido desde la fecha en que 

quedó inscrito en el articulo 26 de la Constitución, el 

compromiso del Estado de realizar Planes que fuesen 

democrAticos. Muy lejanos eran aquellos dias que 

parecia ser según los indicadores económicos que de la 

Planeación Democr&tica habla pocos frutos para las 

mayorias del pais. 

El régimen de M.M.H., desde el inicio de su mandato 

intentó con diferentes grados de intensidad controlar la 

inflación, para ello aplicó la medida de disminuir el 

gasto público. Ante la amenaza de que la economia 

mexicana se tornara hiperinflacionaria, se recurrió a un 

nuevo Plan. que recibió el nombre de "Pacto de 

Solidaridad Económica" (P.S.E.). 

Es importante destacar que la concertación fue el 

método qu~ el Estado decidió adoptar para darle un tinte 

democratice al P.S.E. y poder involucrar a obreros y 

campesinos, a través de los lideres de ambos sectores. 

La primera fase del P.S.E., comprendia del 15 de 

diciembre de 1987 al 28 de febrero de 1988 y las medidas 

que se adoptaron fueron las siguientes: 

"l. - Fuerte disminución del gasto público. 

2.- Aumento al salario minimo y contractual de 157. 

desde el 16 de diciembre de 1987 y 207. sólo al minimo a 

166 



partir del lo.de enero de 1988. Originalmente se 

planteó que, después el salario iba a ser aumentado 

mensualmente conforme al indice de precios previsto en 

la canasta bésica. 

3.- Control de los precios de la canasta b6sica, 

incluidos los bienes y servicios públicos. Los precios 

de garantia mantendrian el valor real que tuvieron en 

1987. 

4.- Apertura Comercial. 

5.- Tipo de cambio operado en 

contribuyera tanto a disminuir 

inflacionarias, como a mantener la 

externa de nuestras mercancías. 

tal forma que 

las presiones 

competitividad 

6.- Tasas nacionales de· interés, nominales al 

alza, en una primera etapa y a la baja, cuando la 

inflación descendiera. 

7. - Restricción del crédito." (48) 

Las medidas anteriores, fueron acompañadas en 

incrementos a los precios y tarifas del sector público. 

en la siguiente forma: gasolina y servicios telefónicos 

nacionales 85~; tarifas eléctricas 84~¡ azúcar 817.; 

fertilizantes 79~; servicios telefónicos internacionales 

55~ y ferrocarriles nacionales 17.2~. (49) 

Para ~as empresas medianas y pequefias, las cosas no 

fueron mejor, dada la restricción del crédito y la 

escasa liquidez en la que suelen moverse estas emprésas, 

se ocasionó incluso la quiebra de algunas de ellas, 
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agrav6ndose en consecuencia el desempleo y la mayor 

contracción del mercado interno. (50) 

La segunda fase, comprendió del 12 al 31 de'marzo, 

fue diferente a la fase anterior, se congelaron los 

precios de bienes, servicios y de garantia. Se decretó 

un aumento del 3~. (51) 

Para ese momento los empresarios daban muestras de 

inconformidad por el control artificial de los precios. 

La tercera fase, abarcó abril y mayo. 

posición del Estado consistió en controlar 

precios, el costo fue la caida de la 

Ahora la 

todos los 

actividad 

industrial en 10~. Para entonces se desincorporaron 102 

entidades públicas, "de las cuales 19 pertenecian a 

Productos Pesqueros Mexicanos, 13 ingenios azucareros .. 

otros a Dina, Sidena y empresas mineras. También se 

declaraba en quiebra a Aeroméxico. (52) 

La cuarta fase comprendió, Junio, Julio y Agosto: 

también el congelamiento fue total, lo cual redundaba en 

una situación insostenible para obreros y 

campesinos. (53) 

La quinta fase abarcó, Septiembre-Octubre y 

Noviembre, que mAs tarde mediante un nuevo acuerdo se 

prolongaba hasta el 31 de diciembre y que en general 

comprendia la contención de precios y salarios. 

A lo largo de un ano el ramoso acuerdo con las 300 

empresas lideres del pais, no era respetado, ya .que 

muchos industriales habian dejado de producir, la prueba 

estuvo en la desaparición del mercado de carne roja, 
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pasta dental, galletas, numerosos aparatos 

electrodomésticos que si tenian que cumplir con el 

Pacto, en cambio los campesinos que no veian aumeñtar el 

precio de garantia, se debatian en la más ·terrible 

desesperación, los asalariados también sintieron la 

escasez y la carestia de los productos de primera 

necesidad, no nos referimos solamente a tortillas, sino 

a Utiles escolares, libros, y otros articulas que no 

existen en la canasta básica y que son necesarios en la 

vida diaria de las familias, ya qu~ subieron a niveles 

inalcanzables. 

Mientras tanto, la reestructuración continúa 

avanzando, el Secretario de Programación y Presupuesto, 

Carlos Salinas de Gortari, informó que para el lQ de 

marzo, de las 62 empresas paraestatales previstas en el 

P.S,E., 23 habian sido liquidadas, 37 más se habian 

puesto en venta y se encontraba en extinción. (54) 

La crisis nivel mundial ha tenido como 

principales expresiones, desempleo e inflación. Este 

último se ha convertido en la mayor preocupación sobre 

todo en Paises Dependiente, donde la inflación incentiva 

en forma peligrosa la estabilidad social. 

En América Latina existen experiencias sobre Planes 

Económicos para enfrentar en forma de choque al proceso 

inflacionario¡ dichos Planes se dan de acuerdo a los 

instrumentos de politica-económica más susceptibles. de 

controlarse por el Estado. (SS) 
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En México, el P.S.E. adoptó como medidas 

principales contra la inflación, la reducción del 

déficit fiscal y la contención a salarios, precios y 

tasas de interés bancarias. 

Debemos tener claro sin embargo, que con estos 

instrumentos sólo se atacaron los factores propagadores 

de la inflación y no las causas estructurales que la 

provocaron. 

Los factores fundamentales de ~a inflación en una 

economia dependiente1 estan determinados por un sistema 

productivo desarticulado y la fuerte penetración del 

capital monopolista extranjero, capaz de manipular los 

precios. 

3.2.7.- BREVE ESBOZO DE LA SITUACION ACTUAL. 

No me propongo en esta última parte ef~ctuar una 

valoración de los propósitos planificadores que 

existieron en 1982 y de los resultados económicos y 

sociales de finales de 1988, porque eso lo expresaré en 

las conclusiones del presente trabajo. Deseo terminar 

con un breve esbozo de la situación actual. 

Los regimenes politices que en México se suceden 

cada 6 anos se han caracterizado, entre otras cosas, por 

la falta de continuidad en su politica-económica que 

actualmente vive México. Parece ser sin embargo, qu_e el 

fenómeno de discontinuidad en la politica-económica no 

se ha repetido y por lo contrario se percibe un 
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lineamiento de continuidad en el régimen que no cumple 

aun dos años de gobierno, es decir, la politica de 

liberacion comercial y de regulaciOn en diversos 

aspectos de la vida económica del pais, es notoria, 

sobre todo por la manera en que esto último se acentúa. 

Los hechos son contundentes con la Reprivatizaci6n de la 

Banca, la desincorporaci6n de empresas, la probable 

integraciOn comercial con Estados Unidos y Cánada y las 

perspectivas de participar en el proyecto de la Cuenca 

del Pacifico. 

Por otra parte los salarios parecen seguir cayendo 

por la pendiente y la pérdida de poder adquisitivo 

agobia a la mayor parte de la poblaciOn. La ReconversiOn 

Industrial se manifiesta en mayores exigencias para los 

trabajadores y el recurso de huelga consagrado en la 

Carta Magna parece no ser ya el mejor instrumento para 

exigir los derechos de los trabajadores. 
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e o N e L u s I o N E s . 

En un breve panorama he tratado de resumir dos 

décadas de la vida económica, politica y juridica de la 

Nación Mexicana. Procuré partir de la época en que llegó 

al poder un régimen politico con intenciones de 

reorientar la marcha que hasta entonces habia seguido la 

economia basada en el modelo económico conocido como 

"desarrollo estabilizador". en breves puntos resumiré la 

cuestión: 

1.- A su arribo al poder Luis Echeverria Alvarez el 

12. de diciembre de 1970, reconoció los pronunciados 

caracteres de una crisis economica y social que hasta 

entonces habia permanecido soterrada. Su gestión fue de 

diálogo y concertación con viejos sectores opositores. 

el arreglo no fue gratuito pues requeria el mejoramiento 

en las condiciones de los trabajadores con base en un 

fuerte gasto por parte del Estado y una politica de 

salarios remunerador. 

La politica de gasto gubernamental, no se sustentó 

en ingresos propios sino en endeudamiento externo, razOn 

por la cual al término de su gestión, el presidente 

Echeverria enfrentó la dificil situación de carecer de 

cr~ditos y en esta forma el pasajero auge pareció llegar 

a su fin. 
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2.- El nuevo gobierno (1976-1982), acudio al 

espectacular recurso del petróleo. 

aproximadamente cinco años de bonanza. 

México viviria 

El desencanto 

llego con la caida internacional de los precios del 

hidrocarburo. La crisis del pais parecia incontrolable 

por el endeudamiento externo, la especulación, sucesivas 

devaluaciones y la fuga de capitales. 

El colofón de todo ello fue la dréstica medida de 

nacionalizar la banca. 

3.-El régimen entrante (1982-1988) parecia moverse 

en dos pistas, por una parte se veia dispuesto a sujetar 

mediante una nueva legislación los desórdenes existentes 

en la economia, y por otra parte se hicieron evidentes 

los propósitos de mejorar la relación gobierno-

iniciativa privada, con la desnacionalización parcial de 

la banca y la indemnización a los exbanqueros. 

4.- Dentro de los marcos del P.N.D. 1983-1988, se 

expresaba el objetivo de reestructurar la economia, lo 

cual tomó cauce con la venta de empresas paraestatales, 

la apertura comercial y la reconversión industrial. La 

Rectoría del Estado en este contexto parecia no tener 

vigencia, mas bien,daba la impresión de ser una serie de 

acciones económicas que se veian motivadas por la 

dinámica economia internacional. El pago del servicio 

de la deuda externa causaba estragos al presupuesto 

gubernamental, privéndolo de la posibilidad de atender 

prioridades nacionales. 
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5.- La marcha de los acontecimientos pareció 

olvidar la letra constitucional de un brillante P.érrafo 

del articulo 25, que dice: "Mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta Constitución". 

Cierto es que en México no se respetan en cien por 

ciento las leYes1 pero en este caso el desacato parecia 

flagrante. 

El articulo 26 condujo a juristas e investigadores 

a desentrañar y clasificar cada uno de sus aspectos, en 

lo personal me incliné por el ordenamiento que desarolló 

el profesor Ruben Valdéz Abascal y las aportaciones que 

en esta temética realizó el profesor Jorge Witker. A 

continuación expreso lo que desde mi punto de vista 

contradijo la letra de dicho articulo: 

6.- En lo que a la obligatoriedad se refiere, es 

preciso recordar que de acuerdo al texto Constitucional, 

las dependencias del sector público debian sujetar sus 

programas a. las exicencias del P.N.D. 1983-1988. Ello 

significaba al menos teóricamente que en adelante, los 

recursos de la odministraci6n pública federal habrian de 

orientarse hacia la satisf acci6n de las 

necesidades del pais. 
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La espera en vano de amplios sectores de la 

sociedad, quizá se debió al raquitico presupuesto con el 

que cada dependencia contó a lo largo del sexenio, 

debido a las exigencias que imponia el pago del.servicio 

de la deuda, pues si no fuera atribuible a este hecho el 

incumplimiento referido cabe preguntar entonces la quién 

se debe responsabilizar juridicamente por no atender los 

ordenamientos constitucionales?. 

7.- El elemento central de la coordinación, 

considero que se perfiló principalmente en los 

Convenios Unicos de Desarrollo, C.U.0. Seguramente los 

gobiernos de los Estados instrumentaron en forma 

adecuada las comisiones necesarias para planear el 

desarrollo del pais, pero de igual manera que en el 

punto anterior, debemos atribuir a la falta de 

presupuesto lo que probablemente impidió que hubiese un 

mayor nivel de producción, que evitara las importaciones 

de básicos, asi como la migración del campo a la ciudad 

y fuera del pais. 

B.- En torno a lo senalado sobre la Inducción en el 

articulo 26, parece que si ee respetó, pues debemos 

considerar que la reestructuración económica contempló 

con particular interés el fomento un sistema 

financiero paralelo a la entonces banca nacionalizada¡ 

se cubrió una cuantiosa indemnización a los exbanqueros 

y se les hizo participes del 33X de las acciones 

bancarias. 
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Por otro lado la desincorporación de empresas 

paraestatales satisfizo las exigencias del Banco Mundial 

y del sector privado nacional, en el sentido de otorgar 

mayores libertades al funcionamiento de la economia. 

La Bolsa Mexicana de Valores conoció a lo largo del 

sexenio 82-88 un auge no visto hasta entonces. 

Probablemente el mayor estimulo que se pudo 

proporcionar a los capitalistas, quiz~ con intenciones 

de inducción para que invirtieran, .fue la contención 

salarial que condujo a un descenso en el poder 

adquisitivo de la moneda, calculado en un 40?. a lo largo 

de dicho sexenio. 

En un necesario enlace que debo realizar entre el 

régimen 82-88 y el actual, parece ser que continúa la 

inducción en favor de los capitalistas, al llevar a 

cabo la reprivatización de la banca. 

9.- El acto de concertar implicaba la consulta con 

sectores sociales y diversos grupos populares; desde la 

campafia presidencial se llevó a cabo dich• consulta, 

cabe mencionar sin embargo, que ésta tuvo la 

características de realizarse fundamentalmente entre los 

sectores del Partido Oficial, lo cual significaba desde 

ese momento que no se tratab• de una acción abierta y 

generalizada. (56) 

La concertación en su más abierta expresión fue con 

la firma del P.S.E.y P.R.O.N.A.S.O.L.; en el primer caso 

debo mencionar que el tipo de concertación que se dio el 
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15 de diciembre de 1987, tuvo un tinte corporativista, 

que está lejos de ser un trato entre sectores 

independientes, pues los lideres de la C.T.M. y'c.N.C. 

que firmaron el pacto~ pertenecen al partido oficial. 

10.- Pese a lo anterior, no considero nulo el valor 

de la Planeación, pienso més bien que ésta permite 

generar diagnósticos de la realidad nacional y fijar 

prioridades que en algún momento deberán atenderse. 

Por o~ro lado, la corrupción es un cáncer que 

agobia a la sociedad mexicana y es susceptible de 

delimitarse en la medida en que se fijen las causas de 

los incumplimientos de planes y programas. 

En otro orden de consideraciones, se encuentra el 

carácter inconciliable de una Constitución que se 

propone metas de carácter social con una politica 

económica de corte neoliberal. 

En un examen riguroso del texto Constitucional, se 

observa que no sólo tiene propósitos sociales, pues el 

ojo del especialista, hace notar que el articulo 25 de 

la Consti~uci6n, 

sectores público, 

coloca en condiciones semejantes a los 

social y privado. Después de la 

experiencia vivida, todo parece indicar que estaba 

previsto el apoyo al sector privado en cien por ciento, 

pero resguardando el hecho con sólo seHalar una supuesta 

condición de igualdad del sector social. 
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